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                                                      Estamos al encuentro de todos en nuestro Próximo IV 
CONGRESO DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA en Piura Perú, donde nos esperan  
con los brazos abiertos y muchas inquietudes.- 
                                                    Sigamos el camino del respeto y del cambio con el cariño, el 
agradecimiento y  el entusiasmo de siempre !! 
                                                    ¡¡¡Hasta pronto!!! 
                                                      
María Fontemachi 
      Presidenta 
  ALAMFPyONAF 
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-Orientación, asesoramiento, fortalecimiento familiar y otros servicios de apoyo para la 
restitución de derechos 
 
El objetivo es brindar a las familias la información y el asesoramiento necesaria para acceder a 
servicios, programas o recursos tales como la Asignación Universal por hijo, Programa de 
Fortalecimiento Familiar, Programa Guías Familiares a Grupos en Situación de Alta 
Vulnerabilidad, documentación, educación,  trabajo, salud, etc. constituyéndose en referente 
de las familias para garantizar, a través de su intervención los distintos apoyos que precise 
cada situación. 
 
- Diagnostico inicial de vulneración de derechos. 
 
Una vez relevada la información, se realiza el abordaje específico con las familias de los 
internos con el objeto de detectar la demanda proveniente del diagnóstico de vulneración de 
sus derechos. 
Esto permite  poder brindar el asesoramiento necesario para la restitución de los mismos 
poniendo en contacto a los miembros de la familia con los efectores correspondientes.  
 
2- c- Derechos Vulnerados  de mayor implicancia detectados sobre 216 familias 
abordadas 
 
Salud:  

- 16 personas con problemas de salud Mental.  
- 22 personas con adicciones. 
- 10 Personas con algún tipo de discapacidad. 
- 15 Personas, entre ellas algunas embarazadas, con falta de controles médicos 

Vivir en familia: 
- Los derechos vulnerados mas frecuentes son las dificultades en la crianza y las crisis 

en las relaciones familiares. 
Identidad: 

- 36 personas se encontraban indocumentadas  
- 14 personas sin renovación de DNI 

Integridad física y psicológica: 
- 13 personas con casos de Maltrato y abandono físico y psicológico. 
- 4 familias con casos de Abuso Sexual. 
- Se han encontrado reiterados casos de discriminación del contexto, hacinamiento y de 

necesidades básicas insatisfechas. 
Educación: 

- 43 personas con deserción escolar 
Trabajo: 

- 45 personas desempleadas 
- Se han detectado reiterados casos de mendicidad y estrategias de calle, trabajo 

esporádico, subempleo, trabajo infantil, entre otros. 
Asignación Universal:  

- 15 Casos no cobran la asignación universal por hijo 
 
Sobre 216 familias abordadas se han detectado 289 indicadores de derechos vulnerados. 
Estos indicadores se han categorizado de la siguiente forma: 
 
Cantidad de derechos vulnerados por categoría 
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2-d. Proceso de restitución de derechos 
 
Una vez detectados los derechos vulnerados se trabaja en un plan de acción para la 
restitución de los mismos. El estar integrados a los servicios locales de protección de derechos 
permite activar articulaciones con distintos efectores bajo un sistema de corresponsabilidad. 
Aquellos derechos vulnerados que se detecten se derivan a los distintos efectores de acuerdo 
a sus competencias específicas y se realiza un seguimiento a través del pedido de informes 
para verificar que se hayan realizado las acciones correspondientes. 
Los servicios locales pueden tomar medidas excepcionales y solicitar al juzgado de familia de 
turno medidas conexas (prohibición de acercamiento, exclusión de hogar, allanamiento y 
traslados con la fuerza pública) 
 
Articulaciones y derivaciones a los efectores de acuerdo a su competencia específica 
 
Salud:  
Para las personas con problemas de Salud mental se derivan a los siguientes efectores: 
- Infanto juveniles para los jóvenes, niños y adolecentes hasta 18 años 
- Centros de Salud (áreas psicológicas) para los adultos 
 
Para las personas que poseen adicciones se derivan a los siguientes efectores 
- CPA (Centro preventivo de adicciones) para casos de tratamiento ambulatorio y centros de 
día. 
- Hospitales psiquiátricos (Pereyra y Sauce) para internación por Desintoxicación o crisis 
psiquiátricas 
- OSC o Cooperativas (Cable a tierra y Casas del Sur) Internaciones por tratamiento 
 
Vivir en familia: 
En aquellas familias donde se detecten dificultades en la crianza y/o crisis en las relaciones 
familiares se derivan al área de niñez del Municipio donde resida la familia. 
 
Integridad física y Psicológica: 
GAR (Grupo de alto riesgo) dependiente de Salud Mental 
 
Identidad: 
Cuando alguna persona se encuentra indocumentada, con DNI sin actualizar, con DNI 
extraviado, etc. La articulación se hace con el Registro Civil 
 
Asignación Universal: 
Se articula con ANSES 
 
Educación:  
Se articula con la Dirección General de Escuelas, específicamente con la DOAPC 
 
Trabajo:  
Se articula con las áreas sociales de los municipios- Planes de inclusión laboral 
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OBJETIVOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

PREVENIR Y 
ERRADICAR 
EL TRAFICO, 
LA TRATA Y 
LA 
EXPLOTACIÓ
NSEXUAL 
INFANTIL 

Iniciativa Niñ@sur: 
se lleva adelante 
en articulación con 
los Estados Partes 
del MERCOSUR. 
 
Programa Turismo 
Responsable e 
Infancia de la 
Secretaría de 
Turismo de la 
Nación. 
 
Programa Víctimas 
contra las 
Violencias 
 
Comisión Nacional 
para la 
erradicación del 
trabajo infantil 
(CONAETI) 

 
- Promoción y Fortalecimiento de los Sistemas 
Locales de Protección Integral. 
- Sensibilización e implementación de acciones dirigidas 
al sector turístico público y privado, a las poblaciones 
anfitrionas y a los turistas para la  protección de niños, 
niñas y adolescentes de la explotación sexual y laboral 
relacionada a la actividad turística y de la trata para esos 
fines. 
- Federalización del delito y extra territorialidad del 
mismo  
- Adecuación normativa que permita la tipificación del 
delito y la sanción en toda la cadena delictiva. 
- Creación de oficinas de atención integral a la 
víctima. 
- Campañas de sensibilización y prevención con 
enfoque de género y de derechos humanos 
- Celebración y ratificación de convenios bilaterales, 
regionales e internacionales entre estados, para 
hacer efectivas la aplicación de las normas penales, 
de procedimiento, y de atención integral de niños, 
niñas y adolescentes víctimas. 
- Capacitación a Fuerzas de Seguridad. 
- Impulso a la creación de fiscalías especializadas con 
capacitación para la investigación de delitos complejos. 
- Articulación de la Unidad de Investigaciones financieras 
de la Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la 
AFIP, para cooperar en las investigaciones de las rutas 
del dinero proveniente de estos de esos delitos. 

 
La puesta en vigencia de estos planteos a través de políticas y prácticas institucionales en 
nuestra provincia constituye fundamento sólido para que organismos que abordan estas 
problemáticas como el Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia tome en primera 
instancia la el Tráfico y la Trata de Personas y busque crear las condiciones de posibilidad 
para que la cuestión se constituya en un problema de Estado y, de esta forma, para que 
distintos organismos de todas las jurisdicciones gubernamentales e inclusive de la sociedad 
civil, se involucren en la toma de decisiones sobre cómo enfrentar las distintas dimensiones en 
las que se presenta la cuestión. 
 
A continuación, haremos mención a los propósitos, acciones, responsables y destinatarios en 
lo referente cómo se han concretado  los objetivos y programas del Plan Nacional de Acción 
para la Niñez, la Adolescencia y la Familia en nuestra provincia. 
 
Actualmente, en el ámbito del Ministerio de la Familia y Promoción Social, Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Familia se avanza en la conformación de la Oficina de Prevención y 
Asistencia a Víctimas por Infracción a la Ley 26. 364.  
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ponencia, y aún más lo podemos graficar con estadísticas, de 1019 mujeres encarceladas por 
diversos delitos y en diversas condiciones procesales, existen dentro del servicio penitenciario 
federal 18 embarazadas, y 80 madres que están alojadas con sus hijos menores, totalizando 
86 menores encarcelados por el solo hecho de ser hijos de madres que cometieron un delito. 
Estos datos son recabados de UNICEF al año 2009. Se desconoce en el ámbito provincial la 
cantidad exacta de menores que acompañan a sus madres en la ejecución de la pena. 
Aunque válidamente se puede calcular alrededor de 100 niños por provincia encarcelados. 

 
Esta realidad fue estudiada por psicólogos destacados, los cuales afirman que ese 

tiempo que pasan los niños en las cárceles con sus madres los marcan en forma permanente, 
diversos estudios han señalado que las hijas e hijos de mujeres reclusas experimentan una 
gran cantidad de problemas psicosociales: depresión, hiperactividad, comportamiento agresivo 
o dependiente, retraimiento, regresión, problemas de alimentación, entre otros. 

 
Pero estos problemas que afectan a los niños son el comienzo de su calvario, ya que 

luego de haber cumplido los 5 años deben dejar el penal, y si no existe un pariente que los 
acoja, serán destinados a familias sustitutas, con el agravante de que como en concordancia a 
la norma penal, Art 12, la madre está privada de la patria potestad, puede ser declarado en 
estado de adoptabilidad en la provincia de Misiones, pudiendo ser adoptado por  alguna 
persona que se encuentre en la lista del Registro Único de Aspirantes a Adopción; 
configurándose con esto una doble pena para la madre, su pena de reclusión o prisión y la 
pérdida del hijo; y para el hijo la pena de ser adoptado cuando no es esa la intención de su 
madre, la que se ve obligada por las circunstancias. 

 
Se podrá decir que la ley prevé la prisión domiciliaria para las madres que tengan a sus 

hijos a cargo, pero nos olvidamos que esa opción depende del criterio del juez que entienda 
en la causa penal a la que está sometida la madre, ya que esa medida es a criterio del juez 
competente. 

 
Lo que se reclama a voces, es la sanción de una ley que obligue al juez competente a 

decidirse por la prisión domiciliaria en el caso de madres con hijos menores, al menos en la 
primera etapa de su vida, antes de ser menores adultos, o sea antes de los 14 años; con esto 
se solucionaría el desfasaje emocional de una persona de muy corta edad que tiene a la vida 
intra muros como algo habitual y normal, desarrollándose con todos los problemas 
psicológicos y morales que ya enunciamos; algunos detractores pueden decir que esta 
circunstancia pude ser usada para evitar el castigo, seguramente merecido, de las mujeres 
con hijos menores de 14 años; no se descarta, pero ante una situación probable, frente a una 
situación real y palpable que viola normas supra nacionales, Convención de los Derechos del 
Niño, interés superior del niño art 3 de dicha convención, es preferible arriesgarse y tratar de 
tomar alguna medida en relación a ese supuesto de evasión legal de pena, cuando se 
constate dicha circunstancia, antes de condenar a un niño a ser una persona que difícilmente 
se podrá integrar en la forma adecuada con el resto de la sociedad. 

 

El Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Delincuente resolvió que los Estados deben hacer un esfuerzo especial para 
evitar que se extienda el uso del encarcelamiento como sanción para mujeres embarazadas o 
madres de bebés o de niños pequeños. Sin embargo, estas cuestiones no suelen ser 
consideradas ampliamente a la hora de establecer una medida de privación de la libertad de 
una mujer embarazada o a cargo de hijas o hijos menores de edad, por lo que es preciso 
avanzar en el fortalecimiento de los mecanismos que posibiliten el arresto domiciliario. 

 

A pesar de las diferentes normas que en teoría aseguran la creación de jardines 
maternales dentro del los establecimientos penales, la realidad es que estos no existen, y los 
menores se desarrollan en las mismas celdas donde cumplen la condena sus madres, y como 
una especie de responsabilidad subjetiva, por el hecho de ser hijo de reclusa también cumple 
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TOMA 6 
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      Por ello, al implementarse,  dicha figura,  deberá ser con mucha cautela y asimismo con 
celeridad, para que la finalidad con la que fue creada no se vea desdibujada. Necesitamos 
avanzar, madurar y adecuarnos a los nuevos tiempos y cambios que la sociedad nos impone.  
      Si consideramos que un niño es capaz y adulto para muchas cosas a la que como 
mayores los exponemos, debemos comenzar a cambiar la mirada hacia ellos, para verlos 
realmente como sujetos de derecho.     
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entrevistada) y rosado para los que no lo dan. Finalmente el tamaño de los nodos tiene que 
ver con el apoyo informacional: los nodos más grande si lo dan y los pequeños no. 
 
Cuadro 2 
Referencias de los 6 grafos de redes personales 
Característica del 
nodo 

Variable que 
mide 

Dimensiones 

Etiqueta Rol del Alter Familiar  
amigo/a 
compañero/a de cárcel 
personal penitenciario 
Persona con la que no se relacionaría en otro 
lugar 
Pareja 
Hijx 

Forma Apoyo 
Emocional 

Si 
 

No  
 

Color Apoyo Tangible Si     
NO    

Tamaño Apoyo 
informacional 

Si Número de tamaño: 3 
NO Número de tamaño: 1 

 
A continuación presentaremos las 6 redes. 
 
Red Personal N° 1 

 
La red está compuesta por dos componentes visiblemente aislados cada uno con una 
considerable densidad. En el componente 1 contiene nodos de 12 lazos y en el 
componente 2 contiene de 20 lazos. En cuanto a lxs hijxs se encuentran en el componente 
N° 1. Este subgrupo está compuesto por: familia y pareja. 
En el componente N° 2 se observa que el nivel educativo es en mayor porcentaje 
analfabeto y con la primaria incompleta; solo dos personas se encuentran con nivel 
terciario. Este componente contiene 22 nodos con mayoría de apoyo información, tangible 
y emocional. Es importante observar que los mismos 6 nodos no recibe esta interna apoyo 
emocional y tangible. 
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Uno de lxs hijxs posee un nivel educativo de primaria incompleta y trabajo estable, 
además tiene la mayor centralidad e intermediación de la red de esta interna. 

 
 
Red personal 2 

 
La red contiene solo un componente. El subgrupo de hijxs está conformado por: lxs hijxs, 
familiares y amigos. Este subgrupo se encuentra con nodos que hacen de nexo o llave 
con otros subgrupos. Por ejemplo, con subgrupo de ancianos, religión y amigos hacen 
nexo o llave dos personas: una amiga y un familiar; y con el subgrupo del personal 
penitenciario, hace de nexo o llave la pareja de la interna. 
En cuanto al nivel educativo existe una mayoría de nivel secundario y un nodo nivel 
primario.  
El nivel laboral es estable en la mayoría de no corresponder por ser niño o anciano. 
Entendiendo niño según el artículo N° 1 de la Convención de Derechos del Niñx. 
Este subgrupo tiene apoyo emocional, información y tangible.  
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Red personal 3 

 
La Red contiene 2 componentes y 11 nodos aislados.  
Lxs hijxs se encuentran en el componente N° 1, en el cual junto a los familiares están 
unidos por 1 y 5 lazos entre seis nodos. 
En cuanto al nivel educativo tres nodos con nivel secundario, dos nodos con nivel primario 
y un nodo con nivel terciario.  
El nivel laboral las dos mujeres están desocupado y dos hombres con trabajo estable y los 
restantes hace changas y está desocupado. 
Este subgrupo contiene una mayoría de apoyo informacional, emocional y tangible, solo 
un nodo no aporta estos tres apoyos. 
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Red personal 4 

 
La red contiene cuatro componentes y dos nodos aislados. 
Lxs hijxs se encuentran en el componente N° 3, en donde existe ad intra el componente un 
subgrupo o núcleo con mayor cohesión y dos personas llave o nexo con personal 
penitenciario. Un familiar que conecta con el otro subgrupo. 
A continuación caracterizaremos este subgrupo cohesionado. 
En cuanto al nivel educativo predomina el nivel secundario y el nivel laboral se observa 
trabajo estable, changas y desocupados. 
El apoyo emocional, tangible e informacional predomina en esta red. Se observa que solo 
tres nodos que no ofrecen apoyo tangible, un nodo no aporta apoyo emocional y tres nodos 
no dan apoyo informacional. 
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Red personal 5 

 
En esta red se observa  un componente visible con tres subgrupos intermediado entre sí.  
Las personas que son intermediarios entre dos subgrupos (familiares-Institucion 
penitenciaria) son lxs hijxs. Sin embargo aparece otro hijx separado del resto y con menor 
capacidad de intermediación. 
En cuanto al nivel educativo de lxs hijxs predomina no ingresantes el sistema educativo y 
nivel primario; y el nivel laboral no corresponde por ser niños. 
El apoyo tangible, emocional e informacional es predominante. Solo en un nodo que es 
compañero de carcel no tiene apoyo emocional e informacional. 
 
Red personal 6 

 
La red contiene un componente con una predominante cohesión. 
Lxs hijxs se ubican en la zona más cohesionada llamada núcleo de la red. Es importante 
destacar que intermedian entre los compañeros de cárcel y los familiares-amigos. 
El nivel educativo y nivel laboral no corresponde por ser niñx. 
En cuanto al apoyo tangible no es predominante entre los nodos hijxs, aunque si se 
observa apoyo informacional y emocional. 
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mínima es nunca (0). Además, el mismo instrumento propone dos preguntas abiertas para la 
medición de los aspectos protectores y de riesgo.  
En las preguntas abiertas 6 de las 7 mujeres con hijxs reconocen en ellos un factor protector, 
lo cual los sitúa uno de los factores protectores por excelencia. Lo cual nos generó la siguiente 
pregunta: ¿cuáles serán las características resilientes de las mujeres que poseen hijxs y que 
se encuentran en situación de privación de libertad? 
 Se puede observar que en lo referente a los factores resilientes de las mujeres 
penadas,  aquellas que poseen hijxs presentan menor puntuación dentro de los aspectos 
protectores que aquellas que no poseen hijxs (tabla 7) y mayor puntuación en los factores de 
riesgo (tabla 8). Consideramos que algunos de los aspectos que pueden influir en los mismos 
es la distancia en el vínculo debida al factor de privación de libertad como también 
consideramos como uno de los aspectos que hubieran servido para poder conocer más sobre 
las causas de estos datos es la deseabilidad del nacimiento de los niños como también las 
condiciones en las que se dio la maternidad. Es importante resaltar que no consideramos que 
la resiliencia sea un factor determinante del ejercicio de la maternidad como tampoco que la 
resiliencia sólo se relacione con aspectos de la maternidad pero si nos presenta nuevas 
preguntas a poder responder en futuras investigaciones: ¿qué características presenta la 
resiliencia en mujeres no privadas de libertad en relación con la maternidad?  
 
 
 
 Tabla 7. Tabla de contingencia factores protectores en mujeres privadas de 
libertad con y sin hijos. 
  
 Factores 
protectores 
  

  
  

Mujeres Total 

Con hijxs Sin hijxs   
 poco f 5 2 7 
    % 71,4% 40,0% 58,3% 
  a veces f 2 2 4 
    % 28,6% 40,0% 33,3% 
  bastante f 0 1 1 
    % ,0% 20,0% 8,3% 
Total f 7 5 12 
  % 100,0% 100,0% 100,0% 
     

 
 
 Tabla de contingencia factores de riesgo en mujeres privadas de libertad con y 
sin hijos 
 
 Factores de 
riesgo 
  

  
  

Mujeres Total 

Con hijxs Sin hijxs   
 nunca f 1 0 1 
    % 14,3% ,0% 8,3% 
  poco f 1 5 6 
    % 14,3% 100,0% 50,0% 
  a veces f 5 0 5 
    % 71,4% ,0% 41,7% 
Total  f 5 12 
   % 100,0% 100,0% 
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para presionar, instigar, y convencer a los progenitores a desprenderse de sus hijos. 
Otro de los motivos por los cuales este delito tiende a llevarse a cabo en estas provincias 
es la cercanía del límite internacional, que hace del paso por la frontera una cuestión 
sencilla. Por el contrario, es más fácil la actividad de los órganos de control, y su acción 
es más efectiva, en las provincias de Córdoba, Santa Fe, Mendoza, y Neuquén, donde 
también se realizan estas acciones, pero es menos posible la instalación permanente de 
una banda de traficantes. Las condiciones que el mercado demanda son en un 90% de 
los casos: edad promedio, entre dos meses y un año, en un 70%: varones rubios, y en un 
60% de tez blanca. 
Cada año hay estimativamente cerca de cuarenta y cinco mil niños en el mundo en 
condiciones de vulnerabilidad, ante las redes de estas organizaciones. En la Argentina, 
como hemos dicho, el tráfico como se cree que compromete alrededor de doscientos 
cincuenta niños por año. (Sin actualizar) 
El destino de los niños es variado, pero la principal vía es Europa por su problema de 
escasez demográfica. Como los europeos solicitan niños parecidos a ellos, nuestro país 
resulta óptimo lugar de búsqueda, debido a nuestra similitud racial. 
Según estadísticas realizadas por la dirección de Política Criminal del Ministerio de 
Justicia, durante los años 1989 a 1994, salieron del país por trámites de adopción 
internacional ciento veintiún menores de edad. El 17% de esos casos presenta 
irregularidades estimándose que podrían encubrir delitos de sustracción y 
comercialización de niños. 
Los lugares de procedencia son Salta, Jujuy, Corrientes y Entre Ríos, mientras que 
España, Holanda, Noruega, Italia, Reino Unido y Canadá son los países de destino. 
Lamentablemente, por cuestiones de tiempo y por la no existencia de un profundo 
trabajo de investigación sobre el tema del tráfico de menores en nuestro país, es que 
adjunto información, que personalmente no comparto no sólo por su desactualización 
en cuanto a estadísticas, sino también a la no existencia de un estudio sociológico de 
dicha problemática en las diferentes provincias de nuestro país, como por ejemplo no se 
nombra a la provincia de Misiones, lo cual se sabe que es una de las principales 
provincias elegidas para tramitar las adopciones por sus rápidos resultados, sean por los 
mecanismos que fueran y sumándole a este territorio su aproximación a la triple frontera 
donde no existe control por parte del Estado en general. 
En la Argentina hay cada vez más matrimonios que intentan adoptar un hijo, aunque 
para lograrlo la mayoría debe soportar una espera de mínimo tres años. Para evitar los 
requisitos que marca la ley, muchas parejas no siguen el camino indicado por ella. Estas 
familias con interés de adoptar, tropiezan con personas, que ilícitamente, consiguen 
niños y los inscriben como propios, como una de las modalidades de dichas 
irregularidades. 
 
MERCADO INTERNACIONAL DE MENORES: 
Desde comienzos del siglo xx se ha concertado un gran número de convenciones 
internacionales que se refieren a la esclavitud y a la explotación sexual. Uno de esos 
instrumentos más citados es la Convención para la Represión de la Trata de Personas y 
la Explotación de la Prostitución Ajena, del año 1949. 
En la Argentina se han hecho estudios basados en datos periodísticos y en escasas 
investigaciones científicas, que revelan que el número de niños   que salen 
clandestinamente del país hacia distintos mercados europeos y de los Estados Unidos ha 
seguido una línea ascendente, llegando a afirmarse que en los últimos diez años este tipo de 
tráfico ha llegado a mover en la Argentina unos doscientos cincuenta niños por 
año (Amnesty, 1992). 
Italia y Alemania son los destinos más frecuentes de los niños argentinos sometidos al 
tráfico, en tanto que son también los países cuya población presenta una considerable 
baja desde 1993, en adelante. 
Se ha sostenido que el fenómeno de la trata o tráfico de niños es más frecuente en 
aquellos países en los cuales no se encuentra legalizado el aborto. 
Europa del Este constituye un exportador importante, mientras que, posiblemente de no 
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los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores, la Convención sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, la Convención 
Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores, la Convención Internacional 
sobre Restitución Internacional de Menores, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y el Convenio 182 
de la OIT sobre Peores Formas de Trabajo Infantil. 
Nuestra Constitución Nacional y los instrumentos internacionales vigentes (Carta de la 
Naciones Unidas, Pacto de Derechos Civiles y Políticos, Convención Interamericana 
sobre Derechos Humanos) disponen que   Estado reconocerá y garantizará la 
inviolabilidad de la vida y el derecho a la integridad personal, física y moral de todos 
los individuos. 
Estos principios y los contenidos en la Convención sobre Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Delitos de Lesa Humanidad y el Estatuto de Roma de 
1998, determinan que toda conducta que encuadre en el concepto de trata de niños, 
niñas y adolescentes, será considerado delito de lesa humanidad, cuando sea cometida 
por miembros del Estado o de una organización , como parte de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población civil, de conformidad con la política del Estado o de 
la organización. 
Este tema debe continuar siendo objeto de riguroso estudio de los modernos enfoques 
de la ciencia penal y criminológica, pero no ceñirla exclusivamente al campo jurídico, 
sino también a la sociedad y los gobiernos de los países que lo padecen deben 
analizarlo desde los diferentes aspectos sociológicos, es decir, lo poblacional, lo 
migratorio, desde la explotación laboral, lo mercantil y económico, lo criminal, etc., que 
en definitiva es lo que posibilitan a que estas redes internacionales operen. 
 
ADOPCIÓN INTERNACIONAL: 
La adopción internacional es aquella que se produce entre personas domiciliadas en 
distintos Estados, existiendo razones de índole socio-política y económica que 
fortalecen esta institución. ( Documento del Consejo Económico y Social de la 
Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos , Derechos del Niño, Venta de 
niños, 22/1/92, p.10). 
Se observa que en los países centrales, altamente desarrollados, la tasa de natalidad es 
baja y en agudo descenso. Los avances de la ciencia médica y las mejores condiciones 
sanitarias y de vida en general determinan países desarrollados sociedades envejecidas y 
una escasa natalidad, los efectos indeseados de esta situación social deciden políticas 
que tienden a facilitar la adopción internacional. 
A su vez, en los países subdesarrollados, se suma la frágil economía, un Estado 
reducido y débil, la pérdida de confianza de la sociedad en sus propios valores morales 
y culturales, la actitud errática de sus políticas jurídicas. En este marco, se observa una 
elevada tasa de natalidad, aunque también una alta tasa de desnutrición y mortalidad 
infantil y un gran número de menores desamparados, entre ellos, los que deambulan por 
las calles y son objeto de todo tipo de explotación, las madres adolescentes sin grupo 
familiar que las contenga, las madres solas sin recursos, las madres discapacitadas y , en 
general, todas aquellas que no llegan a la maternidad por una voluntad real. 
Como lo establece en su libro la Dra. Stella Maris Biocca, en tal escena social 
internacional agravada por la desocupación, la exclusión y por la orfandad fruto de las 
guerras sin reglas ni límites, se despliegan consensos que justifican con moral hipócrita , 
las ventajas de admitir la institución de la adopción como solución al drama de la 
miseria, el desempleo o la matanza. 
Como requisito para la existencia de la adopción internacional es necesario que la 
misma esté contemplada en las legislaciones de los países del adoptante y adoptando, y 
se la reconozca como una institución legal tanto en sus formas nacionales como 
internacionales, además deben existir razones justificativas, como por ejemplo el 
abandono definitivo del niño. 
Cuando esto ocurre, corresponde al Estado, o a las entidades que este les haya delegado 
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tal responsabilidad, quien pueda sustituir de manera idónea la satisfacción de las 
necesidades del niño. La circunstancia política puesta de manifiesto a través de la 
Convención de los Derechos del Niño, en la cual se promueve que los Estados partes 
orienten sus legislaciones a favor de la adopción, es por sí una causa para su existencia. 
Ella tiene vigencia en varias legislaciones y se la ha invocado a su vez para desestimar 
la trata o tráfico internacional de niños, argumento contradictorio con la realidad, por lo 
menos, de nuestro país. 
Es importante analizar, en este tema, las partes y circunstancias que concurren o 
estimulan al delito del tráfico de menores. 
Por una parte se encuentran los países requirentes, que son los países industrializados, 
que cuentan con un bajo índice de natalidad y políticas sociales acordes, y por otro lado 
se encuentran los países oferentes, que son aquellos que presentan dificultades 
económicas, políticas, sociales y culturales. 
Los principales países receptores de niños que provienen de regiones carenciadas son: 
Estados Unidos, Francia, Italia, Alemania, los Países Bajos, El Reino Unido, Noruega, 
Dinamarca, Australia y Suecia. 
Los países de procedencia de esos niños son, fundamentalmente, Corea del Sur, 
Rumania, Filipinas y gran partes de América Latina. ( Documento del Consejo 
Económico y Social de Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Derechos 
deL Niño, Venta de niños, 22/1/92, p.10). 
En muchos países no existe consenso acerca de la admisión de agencias extranjeras de 
adopción , sin embargo, en los que están permitidas , ellas deben registrarse ante un 
organismo administrativo judicial para obtener el permiso de funcionamiento. 
En los países en los cuales se prescinde de esta autorización, dichas agencias de 
adopción u otros intermediarios pueden pedir honorarios que rebasen la remuneración 
justificada y con ello colocarse en una situación equivalente a la trata o tráfico de niños. 
En estos casos , con frecuencia no existen servicios anteriores y posteriores a la 
adopción , con lo cual se resiente la garantía de un proceso adecuado de adopción. 
La problemática que surge de los intereses creados en torno a esa práctica ha dado lugar 
al escepticismo: en los países receptores, los padres las agencias y los intermediarios 
pueden transgredir la ley, llevar a cabo actividades dudosas o cooperar , consciente o 
inconscientemente , con personas que se dedican a actividades clandestinas. En los 
países de origen también , los padres, las agencias, los intermediarios y los funcionarios 
también pueden realizar conductas ilícitas, como beneficios financieros injustificados y 
falsificación de documentos. 
En América Central y del Sur existen tendencias hacia una mayor reglamentación de las 
adopciones internacionales. El gobierno de Brasil ha declarado ilegal la adopción , salvo 
que el niño haya sido registrado como abandonado, y en la actualidad su colocación en 
una familia extranjera constituye una medida excepcional . En Colombia se permite la 
adopción sólo cuando, por decisión judicial, se determina que el niño se encuentra en 
estado de abandono. Las medidas legislativas colombianas estipulan que las adopciones 
son ilegales si los niños no provienen de una institución benéfica estatal , o de agencias 
de adopción privadas que cuenten con autorización. 
En Nicaragua los peticionantes deben tener residencia permanente en el país. 
En 1988, Chile promulgó una ley que sanciona el tráfico de niños con fines de 
adopción. 
En 1990, Ecuador estableció nuevas condiciones para la adopción , entre ellas, que a 
nivel internacional sólo se permitiría en caso de existir acuerdos oficiales con los países 
receptores o sus autoridades respectivas. 
En Guatemala, se ha propuesto una ley de adopción mediante la cual se establece una 
organización central que fiscaliza todas las relaciones llevadas a cabo con ese fin. 
Asia, Filipinas, Tailandia y Coreo del Sur han reglamentado la adopción internacional. 
El nuevo código de la familia filipino, prohíbe a los extranjeros las adopciones privadas. 
En Indonesia, el adoptante potencial debe tener domicilio en el territorio nacional como 
así también haber trabajado en él durante tres años por lo menos. 
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Este mercado ha crecido a traves del aprovechamiento de la creciente tecnología, del 
uso de la computadora, videos y redes telefónicas para producir, distribuir y proveer 
para la gratificación sexual del usuario. 
Los peligros que enfrenta un chico, que navega por Internet, son la exposición a 
material pornográfico (sexo explicito, violencia sexual, pedofilia, criminalidad de los 
cuellos verdes), y el posible abuso físico a que pueden ser sometidos, porque a traves 
del chateo algunos de estos individuos, puede intentar comunicarse con el Nino o joven 
y verlo, sin conocimiento de sus padres. 
 
En nuestro país, existe pornografía infantil en varios sitios argentinos de Internet. 
Quien pone pornografía infantil en Internet, comete un delito extraterritorial y por ahora 
no se lo puede juzgar por las leyes de ningún país, aunque existen algunos programas de 
vigilancia de contenidos. 
Diversos informes señalan la existencia de un significativo tráfico de niños con tales 
fines, a través de distintas rutas, algunas de ellas ya delimitadas, sirven al 
abastecimiento de los mercados europeos. Desde los países de América Latina se lleva a 
los niños a Europa y a Medio Oriente, desde Asia Sud Oriental, a Europa del Norte y 
Medio Oriente. 
Existe también un mercado regional en el viejo continente y otro en la zona de 
influencia árabe, al igual que un constante tráfico de África. De este modo el sector 
demandante sabe muy bien adónde puede dirigirse en pos de sus objetivos. 
Algunos de los recorridos de este tráfico es: de Martinica, Guadalupe y África del norte 
a Francia; de América Latina a España y Portugal, de Surinam a los Países Bajos, de 
Lagos a Roma. 
América Central y América del Sur son conocidas por tener una gran proporción de 
niños en la calle, esto se relaciona marcadamente con la prostitución infantil, de la que 
resultan víctimas niños de los países como Argentina, Ecuador, Bolivia, Colombia, Perú 
Chile y México. La región parece ser un destino menos importante para el turismo 
sexual en comparación con Asia, sin perjuicio de lo cual se han detectado recientemente 
casos en provincias del nordeste argentino. 
Aunque en principio no debe permitirse la prostitución de menores de dieciocho años, 
conforme a lo definido por la Convención de los Derechos del Niño, en muchos países 
la edad en la que se admite el consentimiento para tener relaciones sexuales es inferior a 
esa edad, por lo general entre los trece y los diecisiete años. En algunos contextos, esto 
significa que el cliente pueda quedar exento de toda responsabilidad si el niño que 
ejerce la prostitución expresa su consentimiento, aún siendo menor de dieciocho años. 
En tal situación el Estado se encuentra impedido de actuar. 
Según la información antes descripta, personalmente creo que el tema de bajar la 
edad en cuanto al consentimiento de un menor para tener relaciones sexuales en 
algunos países, es la manera más clara de esos Estados de librarse de 
responsabilidad, situando a la misma en el consentimiento de ese niño, que no está 
ejerciendo un derecho, sino que es víctima de violaciones a sus derechos, como la 
dignidad, la integridad física, psicológica, emocional, etc. Más aún cuando es tan 
clara la Convención de los Derechos del Niño que fija como edad máxima los 
dieciochos años en cuanto todo lo que regula la misma. 
 
 
EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL: 
 
A nivel internacional se han detectado diversos casos de niños que originarios de un 
Estado, trabajan en otro en calidad de mano de obra de conveniencia (documento del 
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, 
Derechos del Niño, Venta de niños, 22/1/92, p.3. 
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del trabajo infantil. Países como Afganistán, Camboya, El Salvador, Filipinas, Perú y 
Nicaragua han tenido niños en el frente. Y si bien existen discrepancias sobre la edad en 
que se debe cumplir el servicio militar (circunstancia en la que muchos pretenden 
ampararse para justificar esta explotación infantil) en la generalidad de los casos, las 
naciones establecen una edad entre los quince y dieciocho años, a la que no llegan los 
niños soldados. 
Las reglamentaciones sobre derecho humanitario internacional brindan algo de 
protección a estos menores, aunque surge el obstáculo de que muchos países no se 
adhieren a ellas y, por lo tanto la no ratificación de esos principios deja a los niños en 
completo desamparo. Aún en los países que las han ratificado, es difícil verificar su 
cumplimiento. 
La utilización de menores en conflictos bélicos, es hoy muy frecuente, son utilizados 
para luchar en el frente de batalla, como actuar de espías, cargadores (llevando comida o 
cargadores), sirvientes o esclavos sexuales. (La Coalición fue creada en 1998 para 
detener el uso de niños soldados, y está formada por varias organizaciones no 
gubernamentales, entre ellas Amnistía Internacional y Human Rights Watch). 
Las Naciones Unidas estiman que son alrededor de 250.000 los niños y adolescentes 
que participan en conflictos armados. 
Según un informe realizado por este organismo, entre 1987 y 1997, diez millones de 
niños entre ocho y quince años, fueron reclutados en distintos conflictos bélicos. De esa 
cifra dos millones de niños (civiles y soldados), resultaron muertos, seis millones 
quedaron incapacitados de por vida, y un millón perdió el contacto con su familia de 
origen. 
Las naciones que mayor número de niños han reclutado en los últimos veinte años son: 
Camboya, El Salvador, Guatemala, Argelia, Bosnia, Ruanda, Colombia, Irán e Irak. 
En Camboya, por ejemplo, se alistaron niños durante los años 80, como forma de 
asegurarse alimentos y protección, en Liberia, en 1990, la Cruz Roja descubrió que los 
menores eran entregados por sus padres por los mismos motivos. 
En Angola, en 1995, se reveló que el 66% de los niños había presenciado el asesinato de 
seres humanos, el 91% había visto cadáveres, y el 67% había presenciado torturas. 
El estado actual del tema ha motivado que se introduzca en la Convención sobre los 
Derechos del Niño ( ley 23.849,Adla,1990-d-3693, e incorporada a la Constitución 
Nacional en el art. 75 inc.22 ) el derecho de aquellos a no ser utilizados como miembros 
del ejército, también se ha confeccionado un Protocolo Facultativo en el que los Estados 
que lo suscribieron se comprometen a la adopción de determinadas medidas para evitar 
que este abuso continúe en expansión, asimismo debe destacarse que la práctica fue 
receptada por el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. La cual que legisla 
sobre crímenes internacionales se celebró el 17 de julio de 1998, y fue ratificada por 
nuestro país el 8 de febrero de 2001. En el mismo se incorporó como crimen de guerra 
 
el reclutamiento o aislamiento de niños menores de quince años o su utilización para 
participar activamente en las hostilidades, resulta indistinto que el conflicto bélico sea 
internacional o no. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Como se observa, la mayoría de los países reconocen por los compromisos que han 
asumido en sus ratificaciones en el marco legal internacional , los Derechos Humanos y 
los Derechos del Niño, pero la realidad demuestra cada día, que es sólo letra muerta 
ante el gran crecimiento del mercado de la Trata o Tráfico de Menores con sus 
diferentes fines. Por tales motivos creo que sólo mediante una acción concertada en 
todos los niveles, local, nacional e internacional y ahondando el tema de 
RESPONSABILIDAD CON SUS CORRESPONDIENTES SANCIONES y 
DESTINATARIOS, pueda ser un comienzo de frenar tan cruda realidad inhumana que 
se vive mundialmente. 
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Hago hincapié en el tratamiento de la responsabilidad, con el fin de profundizarla desde 
las legislaciones locales , nacionales e internacionales , desde lo civil y penal, desde la 
responsabilidad del estado, antes tratada, como la responsabilidad parental, la 
responsabilidad de funcionarios públicos, y toda responsabilidad que hace nacer el 
ESTADO DE DERECHO. 
 
No han existido estudios estructurales y profundos sobre éstas distintas modalidades 
delictivas en nuestro país. 
 
1. Se ha podido observar que las condiciones que generan vulnerabilidad en las niñas 
y niños son el resultado de la articulación de complejos procesos -de exclusión 
social, cultural, de desintegración, y/o exclusión familiar, de violencia, maltrato y 
abuso sexual intrafamiliar-, a lo que debe sumarse la falta de contención y 
respuestas de las instituciones sociales y judiciales. 
2. Se ha comprobado la ineficacia de las intervenciones policiales y judiciales. Sus 
limitaciones y sus complicidades. Como también la falta de una voluntad coherente 
y decidida de producir cambios, por parte de los funcionarios de los diferentes 
ámbitos. 
3. A pesar que las leyes son terminantes en reprimir prácticas de explotación sexual y 
particularmente las que involucran a menores de edad, tanto las estadísticas como 
las propias entrevistas muestran la casi inexistente intervención judicial, y su ínfima 
eficacia cuando, excepcionalmente esa intervención tiene lugar. 
4. Se ha comprobado la ausencia absoluta de programas de prevención como el 
desconocimiento social de la realidad en el tema.. 
5. Se han detectado y constatado trabas -de diversas índoles- con las personas 
víctimas en ésta problemática social ( explotación sexual de niños), incluso con 
parte de aquellas que trabajan con niños y niñas, en organizaciones comunitarias, en 
la justicia, en la escuela, en organizaciones gubernamentales, en iglesias, hogares, 
refugios, hospitales, etcétera. 
 
 
En función a las presentes y demás irregularidades detectadas: 
 
1. Es necesario abordar la cuestión en forma integral e institucionalizada, a 
fin de hacer efectivo lo proclamado en documentos internacionales. 
2. Es necesario , crear un nuevo órgano nacional, o fortalecer y reformar los 
órganos existentes, rectores de las políticas de Infancia , abocándose 
exclusivamente al diseño y planificación de políticas en la materia, a 
nivel federal, ejerciendo el control que por competencia le corresponde, 
arbitrando todos los mecanismos que estén a su alcance , a fin de impedir 
toda irregularidad en referencia a los Derechos del Niño. 
3. Es necesario articular la legislación, sus reglamentaciones y los sistemas 
de Protección de Derechos del Niño a nivel nacional 
4. Es necesario investigar, evaluar, capacitar, controlar, renovar y 
sancionar, tanto a los diferentes organismos del Estado como a los no 
gubernamentales, y toda institución que tenga relación con la comunidad 
infantil, como sus correspondientes plantas de personal, que dicen 
trabajar en pos de los Derechos del Niño, escondiéndose en la fachada de 
éstos ámbitos, la comisión de los delitos tratados. 
5. Es necesaria la creación de nuevas figuras penales en la materia, que 
contemplen específicamente estas problemáticas resaltadas en la 
Convención del Tráfico de Menores, fundamentalmente, con el objeto de 
agravar las penas de tales delitos, como consecuencia del tráfico. En este 
sentido, hay conductas que quedan encuadradas en figuras penales 
contempladas en el código penal, pero que no están agravadas en razón 
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Paco Durán,  quién manifestó que la siguiente semana se iniciará su debate y se espera su 
aprobación a fines de este mes.  
La Ley contempla sanciones más drásticas como pena de cárcel para consumidores sexuales 
de menores, la autorización para usar escuchas telefónicas en las redes de proxenetas y la 
posibilidad de usar agentes encubiertos. 
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COMISION 1: DERECHOS HUMANOS Y POLITICAS  PUBLICAS Y LEGISLATIVAS 

EN NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
 

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 
 
SE RECOMIENDA  
 
1. Contemplar la figura del defensor del niño y garantizar el derecho de defensa de todas 
las niñas, niños y adolescentes. 
 
2. Generar a) Coordinación interministerial, con nuevas estrategias de integralidad, 
territorialidad y articulación en los distintos niveles gubernamentales, para obtener mayor 
eficiencia en materia de derechos y restitución de derechos vulnerados en el grupo familiar de    
las personas privadas de libertad. b) Sancionar una ley que establezca la prisión domiciliaria 
de las mujeres embarazadas, madres con hijos menores de 14 años o personas 
discapacitadas, siempre que esto no implique presunción de inseguridad física, moral o 
desarrollo psicológico de las mencionadas personas.  c) Favorecer el vínculo de los hijos con 
las  madres privadas de libertad teniendo presente lo más conveniente para el mismo   
 
3.  Implementar un modelo de gestión integral para la prevención, sanción y asistencia a 
víctimas de trata de personas, considerando este delito como delito complejo por su conexión 
con otros delitos, por lo que se debe intervenir articuladamente y con protocolos de actuación 
conocidos y reconocidos por los distintos actores. 
 
4. Considerar como delito de lesa humanidad la trata o tráfico de niños. Incrementar las 
sanciones  penales y civiles para los  infractores pedófilos  y abusadores  sexuales cuyas 
victimas sean  niños y niñas. 
 
5.  Reformar los Códigos Procesales en lo pertinente a la prueba, a los fines de habilitar el 
uso  de escuchas telefónicas en las redes de los proxenetas y la posibilidad de usar agentes 
encubiertos, en aquellas legislaciones que aún no lo permitan. 
 
6.  Promover la  elaboración y ejecución de programas y proyectos estratégicos que 
fortalezcan redes para superar la segmentación o fragmentación de las políticas sociales. 
 
7. Consagrar la vigencia de los Derechos Humanos de niños, niña y adolescente en el 
ámbito del Derecho Concursal  y Quiebras  debiendo resolverse el reconocimiento de los 
créditos relacionados con la persona de un niño/a o joven  conforme al principio del interés 
superior del niño, otorgándole solución prioritaria en caso de conflicto con  otros derechos 
igualmente legítimos. 
 
8.  Construir un sistema en el que la solidaridad sea el centro, abordando un trabajo 
interdisciplinario  con equipos para encarar el diagnóstico de situaciones, el distingo y la 
definición de problemas  junto con el compromiso en la acción para el diseño de alternativas 
de solución en una etapa tan crítica para los  niños, niñas y jóvenes. 
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g) Efectuar las comunicaciones previstas en la Ley al Registro Nacional Único de Aspirantes 
con fines de Adopción; 
h) Comunicar al Registro Único Nacional el contenido de las evaluaciones de las que surjan 
elementos negativos respecto de algún postulante que constituyera grave riesgo para el 
otorgamiento de la guarda, en concordancia con el inciso c) del artículo 7 de la Ley Nacional 
Nº 25.854; 
i) Mantener el fichero de archivo de códigos numéricos y su vinculación con los legajos de los 
aspirantes de conformidad con el artículo 12 de la Ley Nº 13.903; 
j) Llevar datos estadísticos actualizados; 
k) Ejercer las demás atribuciones y deberes inherentes al cumplimiento de la Ley Nº 13.093 y 
de sus normas reglamentarias. 
 
El equipo interdisciplinario  
 
El Decreto Reglamentario dispone que estará conformado por profesionales abogados, 
asistentes sociales, psicólogos  y médicos psiquiatras. 
Su actuar directo se refleja en la necesidad de asesorar  y acompañar a las personas 
interesadas en adoptar; considerando que este es un proceso comprometido y responsable. 
Evalúa progresiva e íntegramente la capacidad de adoptar de los aspirantes a guarda; realiza 
un abordaje socio-ambiental de los pretensos adoptantes, como así también ofrece espacios 
permanentes de consulta sobre el trámite de inscripción y periódicamente bajo la modalidad 
de talleres de reflexión destinados a la contención y elaboración de situaciones conflictivas. 
Difunde la normativa provincial, nacional e internacional vinculada a la adopción y  a los 
procesos de guarda. 
Ahora bien, como se ha expuesto en este trabajo, el equipo interdisciplinario cumple, entre 
otras, las funciones de asesoramiento a los pretensos adoptantes sobre su inscripción en el 
Registro, para el cual los mismos deberán cumplir con lo dispuesto por la Ley de Adopción N° 
24779 en la que  entre sus requisitos generales requiere la acreditación de manera fehaciente 
de: 
-Cinco años de residencia permanente en el país. 
-Domicilio real en la Provincia de Santa Fe 
-Estado Civil. Podrá ser adoptante toda persona que reúna los requisitos establecidos, 
cualquiera que reúna los requisitos establecidos, cualquiera fuese su estado civil. 
Requisitos específicos: 
-Completar en su totalidad el formulario de inscripción y sus cuatro Declaraciones Juradas, en 
la que las mismas deberán ser  firmadas ante el funcionario del Registro. 
-Presentar la siguiente documental en copia certificada por autoridad competente: 
Documento Nacional de Identidad. 
Si es casado/a la libreta de familia o el acta de matrimonio. Si fuera divorciado/a separado 
judicialmente, su cónyuge hubiera sido declarado insano o ausente con presunción de 
fallecimiento o victima de desaparición forzada; copia debidamente certificada y/o legalizada si 
correspondiera de la sentencia judicial que así lo declara. Si fuera viudo/a, la partida de 
defunción del cónyuge pre-fallecido. 
Si tiene hijos deberá acompañar las partidas  de nacimiento y si correspondiera, la copia 
debidamente certificada y/o legalizada de la sentencia que otorgó la adopción. 
Haber cumplido los treinta años de edad. En caso de ser menos de treinta, llevar tres años de 
casados. Si son menores de treinta años y llevan menos de tres años de casados deberán 
acompañar estudios y copias certificadas de las historias clínicas de las que surja la 
imposibilidad de procrear. 
Informe del Registro  de Deudores Alimentarios Morosos y del Registro Nacional de 
Reincidencia. 
Se reconocen los derechos de quienes se hubieren inscripto como aspirantes a guarda con 
fines adoptivos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Provincial N° 13093. 
 
Propósitos  y Metas 
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ARTICULO 10. - DERECHO A LA VIDA PRIVADA E INTIMIDAD FAMILIAR. Las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida familiar. Estos 
derechos no pueden ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales.  
 
ARTICULO 22. - DERECHO A LA DIGNIDAD. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a ser respetados en su dignidad, reputación y propia imagen. Se prohíbe exponer, difundir o 
divulgar datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, directa o indirectamente a 
los sujetos de esta ley, a través de cualquier medio de comunicación o publicación en contra 
de su voluntad y la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen 
su dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar.  
 
ARTICULO 28. - PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION. Las disposiciones de 
esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y adolescentes, sin discriminación 
alguna fundada en motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión 
política, cultura, posición económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, 
apariencia física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño o de sus padres o de sus representantes legales.  
 
REFLEXION FINAL:  
La principal objeción que he escuchado ante la posibilidad de que una pareja de personas del 
mismo sexo  adopte a un niño o una niña es que, antes que nada, ese infante tiene el derecho 
a tener un padre y una madre. La realidad es simple y cruel: al ser abandonados,  no pueden 
contar con el cuidado ni de su padre ni de su madre biológicos. Ahora bien, si esta hubiera 
sido la voluntad de nuestra legislación, no debería permitir tampoco, como lo permite hoy, que 
una persona soltera también adopte. Así vemos cómo el argumento de que es necesario que 
el niño tenga un padre y una madre nace solamente cuando se presenta la posibilidad de que 
sus cuidadores sean una pareja de personas del mismo sexo. ¿No radica aquí la esencia del 
prejuicio? ¿Hay acto de amor más noble que el querer adoptar a un niño, sea de parte de 
heterosexuales o de homosexuales? Así es como, quienes dicen que ese niño tiene el 
derecho a tener un padre y una madre niegan la realidad y prefieren que siga en el orfelinato 
antes que sea adoptado por una pareja  homosexual  armoniosa. ¿No es esto puro y simple 
prejuicio? ¿Hay mayor privación de derechos para un niño que permanecer en la orfandad? Lo 
que un niño necesita es amor, cuidado, educación y oportunidades. Las Jueces de Familia son 
perfectamente capaces de discernir quiénes pueden brindarle estos bienes de mejor forma. 
¿Quizás estos niños van a tener problemas psicológicos por tener dos padres o dos madres? 
Es posible, pero no más que los que tendrán al seguir huérfanos, no peores que los de un niño 
que crece en un hogar monoparental, no peores que los de aquel que crece en una familia 
disfuncional. Puede que tengan problemas de otra índole, pero no más graves que los de 
cualquiera.  
En fin, los homosexuales apuestan a la plena integración al resto de la sociedad, a ser parte 
de su trama familiar, a ser parte de su carácter plural y diverso. Porque son iguales en el amor, 
las parejas del mismo sexo de nuestro país apuestan a ser iguales en dignidad y derechos. 
La adopción tiene ventajas y desventajas, obviamente, y hay errores que serán cometidos, y 
pequeños que pagarán tanto como los padres. Sin embargo, al final de cuenta hablamos de 
personas, con errores y defectos. En una adopción heterosexual es algo que podría pasar 
también, padres golpeadores, o violadores, inclusive en las familias biológicas se dan estos 
casos! En cualquier caso, según todas las interpretaciones tanto legales, éticas y científicas, 
se debe preservar el bien del menor, el INTERES SUPERIOR. ¿ Cómo podemos entonces 
negarles ésta posibilidad valiosísima de pertenencia y de amor? 
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no sea contrario a ese interés, su reinserción en la propia familia, así como que la guarda de 
los hermanos se confíe a una misma institución o persona. 
 
El rol del  Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos 
El Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos es una institución de reciente 
creación en la legislación argentina.    
La ley Nº 25.854 sancionada el 4 de diciembre del 2003, modificatoria de la Ley 24.779,  crea 
el Registro Único de aspirantes a guarda con fines adoptivos en el ámbito del Ministerio de 
Justicia de la Nación, e invita a las provincias adherirse, la cual, como es conocido, la 
provincia de Santa Fe adhiere a la misma mediante  Ley Provincial 13093 y su Decreto 
Reglamentario N° 0401/11. 
Las normas que dan fundamento a la creación del registro son las siguientes: en primer lugar, 
la Convención Internacional de los Derechos del Niño ratificada por ley23849 norma 
supranacional que sirve de sustento a la discusión parlamentaria de la ley 24.779. 
El artículo 3 de la convención reza:   
1-En todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos una consideración primordial a que se atenderá será el Interés Superior Del Niño. 
2-  Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se aseguran de que las instituciones, servicios e instalaciones 
responsables del cuidado o la protección de los niños se ajusten a las normas establecidas por 
las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número e 
idoneidad de su personal y supervisión competente. 
Y son fundamentales los artículos siguientes: 
Artículo 9:   
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, nombre y relaciones familiares de conformidad con la ley 
sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de alguno de sus elementos de su identidad o de 
todos ellos, los Estados Partes deberán prestar asistencia y protección apropiadas con miras a 
restablecer rápidamente su identidad. 
Artículo 9 
1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de estos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 
determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es 
necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en caso 
particular, por ejemplo, en un caso en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte 
de sus padres o cuando estos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del 
lugar de residencia del niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1, se ofrecerá a todas 
las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como 
la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o el fallecimiento (incluido el 
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona este encarcelada por el Estado) de 
uno de los padres o de ambos o bien del niño, el Estado Parte proporcionará cuando se le 
pida, a los padres, al niño, o si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero 
del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del 
niño. Los Estados Partes se cerciorarán además, de que la presentación de tal petición no 
entrañe por si misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.  
Artículo 21: 
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 En el entendimiento de que el ejercicio de la plena capacidad de A. Z. se encontraba 
condicionado al seguimiento de los tratamientos sicológico- siquiátrico y del plan 
farmacológico prescripto por los profesionales que asisten a la paciente, se decidió dejar sin 
efecto la inhabilitación dispuesta por el tribunal de grado y en su lugar asignarle un tutor de 
tratamiento quien, complementando su voluntad, le haga comprender la necesidad de 
tratamiento y de su cumplimiento estricto y permanente, debiendo informar mensualmente, al 
Juez y al Sr. Asesor de Incapaces, previa consulta con los profesionales que atienden a la 
paciente, la evolución de su estado de salud, cargo que será desempeñado temporariamente 
por el Sr. Curador General de alienados, hasta tanto la interesada proponga al Juez de grado 
la designación de la persona apta para cumplir con esa función. Además se requirió a los 
profesionales: siquiatra y sicólogo que actualmente asisten a la paciente o los que les sucedan 
en esa función que informen trimestralmente al Juez de grado la evolución del estado de salud 
de la Sra. Z., el tratamiento suministrado, y su grado de cumplimiento; y fuera de esos 
términos si existiera una modificación relevante (v.gr. en el tratamiento o en la conducta de la 
paciente) deberán informarla inmediatamente. 
Finalmente y como las decisiones adoptadas en el proceso de salud mental sobre la 
capacidad de la persona y la necesidad de un representante personal son eminentemente 
revisables, transcurrido un intervalo razonable de tiempo, y por disponerlo así la normativa 
internacional, el Sr. Juez de grado, deberá citar a A. Z. semestralmente para que comparezca 
personalmente a su despacho a fin de tomar un adecuado conocimiento personal y directo de 
su estado de salud.- 
Como puede advertirse en el presente caso se mantuvo la plena capacidad de la causante con 
la sola limitación de un tutor que garantice los tratamientos y el seguimiento  de los 
profesionales de salud mental a modo de ajustes razonables con fundamento en los arts. 12, 
inc 4 y 5, 23, art. 24 en especial Inc. c, 26 inc. 1°, 27 y 29 CIDPD y en los "Principios para la 
protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental" 
(resolución 46/119 17/12/91 de la Asamblea General de la ONU "definiciones inc. g), principio 
1 incs 6 y 7: "Cuando una corte u otro tribunal competente determine que una persona que 
padece una enfermedad mental no puede ocuparse de sus propios asuntos, se adoptarán 
medidas, hasta donde sea necesario y apropiado a la condición de esa persona, para 
asegurar la protección de sus intereses." 
 
IV. NUESTRA OPINIÓN. 
Siguiendo las pautas señaladas en la observación general del CEDDIS y luego de hacer un 
breve repaso de los sistemas jurídicos vigentes en los países de la región y en nuestro país, 
advertimos que tienen de común, la consideración de las enfermedades mentales como 
presupuesto de la interdicción de la persona y la consiguiente institución de la curatela o tutela 
como sustitutiva de la voluntad para posibilitar el ejercicio de la capacidad plena. 
Frente a este esquema rígido consideramos que en su momento significó una conquista en 
nuestro derecho, la incorporación- con la reforma del Código Civil en el año 1968- de la 
institución de la inhabilitación judicial, que posibilitó un trato diferente a aquellas personas 
disminuidas en sus facultades mentales en un grado que no justificase su interdicción, a los 
afectados por adicciones y a los pródigos, y les permitió conservar su capacidad y contar con 
una nueva forma de curatela que coadyuve con ellos en el ejercicio de actos de disposición 
entre vivos y en los que expresamente determine la sentencia, a modo de asistencia. 
Este relevamiento nos permite apreciar que existen importantes discordancias entre los 
regímenes internos vigentes y el art. 12 de la CIDPD que exige una pronta revisión por parte 
de los Estados de la región. 
Ahora bien, son numerosos los artículos de la Convención, que hacen hincapié en la 
necesidad de modificar las prácticas, por lo que nuestra preocupación gira en torno a poder 
pensar de qué manera puede aplicarse la normativa supranacional mientras dura la etapa de 
transición- sin caer en la arbitrariedad- mandato que a su vez viene dado también por la 
observación general del CEDDIS. 
A este fin, hemos notado que en las interpretaciones que se han hecho de la Convención no 
se contempla la posibilidad de que algunas personas carezcan de capacidad residual para 
tomar decisiones con apoyo; como en numerosos supuestos que en la práctica profesional 
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 Entendemos que en esa primera audiencia el Tribunal también podrá consultar cuáles 
son sus preferencias, personas de confianza, proyectos de vida, apoyo familiar con que 
cuenta, etc. como así también se le hará saber acerca del derecho que le asiste de ofrecer 
prueba idónea.  
 A partir de ahí regirán las normas del proceso sumario, resultando imprescindible a fin 
de determinar si necesita la implementación de medidas de apoyo y en su caso cuáles, contar 
con uno o más informes interdisciplinarios, en los cuales deberá quedar reflejada la mirada 
psicológica, psiquiátrica y social, sin perjuicio de integrarlo con otras disciplinas según las 
circunstancias concretas. Por otra parte entendemos que no puede faltar en la selección de la 
persona de apoyo la evaluación previa de sus condiciones. 
 Consideramos que las salvaguardas, entendidas como sistema de garantías que 
deberá implementar el tribunal para procurar que del ejercicio pleno de su capacidad jurídica 
no resulte ningún perjuicio  a su persona o patrimonio, deberán ser directamente 
proporcionales al grado de discapacidad que afecte al individuo y orientarse en dos frentes: 
por un lado en relación a los terceros para evitar explotación o abusos de su parte y además 
para evitar que el sistema de apoyo que se arbitre no sea ejercido de manera abusiva. 
Sin duda el tránsito del modelo asistencial al modelo de construcción social de la discapacidad 
de la CDPCD tendrá las dificultades previsibles teniendo en cuenta que interpela a un modelo 
de representación sustitutiva vigente durante casi 150 años. No solo interpela al modelo, sino 
nos interpela a los operadores del derecho y a todos los profesionales que trabajamos con 
personas con discapacidad y nos obliga a realizar esfuerzos que permitan reconocer la 
capacidad de ejercicio de los derechos en un espacio donde estaba y sigue aceptada la 
representación sustitutiva de la voluntad.- 
 
 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS. 
Tomando entonces como premisa la operatividad de la Convención sobre los Derechos de la 
Persona con Discapacidad, y la interpretación del CEDDIS respecto del art. 1.2.b que hemos 
desarrollado en este trabajo, pensamos que no puede posponerse la revisión de las prácticas 
vigentes hasta tanto se modifique la legislación interna. 
A tal fin, formulamos algunas propuestas, a saber: 

1.- Reemplazar los procesos de interdicción e inhabilitación por procesos de 
determinación de la necesidad e implementación de medidas de apoyo y salvaguardas. 

2.- Asegurar en estos procesos la plena vigencia del derecho de defensa en juicio a 
través de la efectiva participación de la persona con discapacidad en todas las etapas 
reconociéndole el derecho a elegir su abogado. 

3.- Garantizar el principio de inmediación desde el comienzo del proceso y el abordaje 
interdisciplinario como condicionantes de la determinación de la necesidad de brindar sistemas 
de apoyos y salvaguardas adecuados. 

4.- Interpretar que el art. 12 de la CDPD no impide el establecimiento de una medida de 
apoyo que implique la designación de un administrador o representante en casos extremos, 
cuidando en todo momento que se respeten las preferencias manifiestas o presuntas de la 
persona con discapacidad. 

5.- En lo sucesivo, procurar que las sentencias establezcan el plazo máximo de 
duración de las medidas de apoyo, las que en ningún caso podrán superar los tres años 
previstos en el art. 152 ter del C.C, sin revisión.  

6.- Promover que en los Tribunales con competencia en la materia se formulen planes 
de trabajo tendientes a revisar los procesos de insania e inhabilitación en trámite y los ya 
concluidos, para adecuarlos al nuevo paradigma. 

7.- Comunicar a las instituciones que otorgan beneficios sociales y de salud en función 
de la discapacidad que bajo ningún concepto podrán condicionar su concesión a la 
declaración de interdicción o inhabilitación en su caso, ni al discernimiento de la curatela. 
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acercarse de manera más concreta a la priorización del superior interés del niño y de la familia 
involucrada.  
 Para las partes, en tanto y en cuanto tienen oportunidad de expresarse personalmente 
ante el juez de la causa, conocerlo y hacerse conocer, experimentar la posibilidad de ser 
escuchados por quien tiene la potestad legal de decidir la contienda en la que se encuentran, 
incluso, la de sentir que más que dirimir, el juez intentará ayudarlos a resolver la problemática 
familiar.  
 Para los profesionales intervinientes, porque tienen la posibilidad de escuchar en forma 
directa y personal a la contraria, conocer circunstancias que se ventilan en la audiencia, tal vez 
desconocidas para ellos, participar de una recomposición de la situación legal, evitando mayor 
desgaste jurisdiccional, y obteniendo una mejor satisfacción de las pretensiones de su cliente.   
 Por todo ello propongo:  
A-  Que la legislación que regula el procedimiento de familia prevea en forma 
obligatoria, una vez trabada la litis, audiencia de la partes con el Juez de la causa; y de 
oficio o a pedido de parte, en cualquier etapa del proceso. 
B- Que en el procedimiento para selección de los Jueces de Familia se tenga presente  
en la evaluación del perfil del magistrado, la capacidad para mantener este tipo de 
audiencias personales.  
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jurídico cuando el acto pudiere afectar los derechos subjetivos e intereses legítimos, e) Deberá 
ser motivado, expresándose en forma concreta las razones que inducen a emitir el acto 
(motivación) y f) Tendrá que cumplirse con la finalidad que resulte de las normas que otorgan 
las facultades pertinentes al órgano emisor, sin poder perseguir encubiertamente otros fines, 
públicos o privados, distintos de los que justifican el acto, su causa y objeto. Asimismo, las 
medidas que el acto involucre deben ser proporcionalmente adecuadas a aquella finalidad. 
 En tal contexto, debe tenerse en cuenta, por un lado, que todo acto administrativo en sí 
mismo conlleva un procedimiento propio de la ley que regula la materia, tanto a nivel nacional 
como provincial que deberá ser observado en el dictado y adopción de las medidas de 
protección de derechos. 
Por otro lado, las medidas de protección de derechos -tanto las de carácter integral como 
excepcional-, a pesar de que la ley lo prevé expresamente para éstas últimas- al tener la 
naturaleza jurídica de actos administrativos, necesariamente tienen como garantía la revisión 
judicial cuando el individuo (el niño o su familia) sobre el cual recae el mismo, no acuerde con 
él o cuando no se encuentren cumplidos algunos de los requisitos esenciales establecidos 
para su emisión.    
En resumen, las medidas de protección de derechos comportan la naturaleza de un acto 
administrativo, que como tal, deberán adoptarse en un marco procedimental sujeto a los 
criterios básicos de todo acto administrativo para ser válido, encontrándose las actuaciones de 
los organismos administrativos de protección de derechos sujetas a ciertas normas básicas 
que la administración y los funcionarios están obligados a respetar tales como: gratuidad, 
debido proceso (derecho a ser oído, a ofrecer y producir pruebas y a una decisión fundada, 
impulso de oficio e informalismo a favor del administrado), además de, aquellas 
particularidades que establezca al respecto cada jurisdicción provincial. 
En segundo lugar, de manera estrictamente vinculada a lo expuesto anteriormente se deberá 
respetar el derecho del niño a ser oído y que sus opiniones sean tenidas en cuenta por un lado 
y, por otro lado, su derechos a participar con la asistencia de un letrado (art. 27) en el proceso 
de decisión que conduce a la adopción de las medidas excepcionales - actuaciones  
administrativas- como en el procedimiento que debe llevar adelante el órgano judicial para 
resolver la legalidad de la medida-actuaciones judiciales, aspectos que presenta varios 
matices en la práctica, y que si bien no se desarrollaran en esta ocasión por cuestiones de 
espacio, amerita al menos su mención.  
Si bien, las pautas mínimas referidas que brinda la normativa nacional, han sido 
complementadas en muchos de los aspectos señalados anteriormente por algunas de  las 
legislaciones de protección provinciales, como por ejemplo las provincias de Santa Fe, Buenos 
Aires, Córdoba, Entre Ríos, entre otras, la práctica  han comenzado a plantear ciertos puntos, 
no contemplados ni desde la legislación nacional ni en principio desde las leyes locales, y 
fueron encontrando respuesta o un modo de resolución en el ámbito jurisdiccional. 
En tal sentido, uno de los temas que no puede dejarse de abordar en virtud del  debate que en 
la actualidad ha planteado, habilitando incluso proyectos de reformulaciones de las 
legislaciones provinciales, se identifica con el tiempo de duración total de las medidas de 
protección excepcional y de manera relacionada con las resolución definitiva de ellas.    
Así, de acuerdo al texto normativo nacional, la medida excepcional puede ser modificada 
sustituida o revocada en cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya 
dictado y cuando las circunstancias que la causaron varíen o cesen, estableciendo además 
que son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas que 
le dieron origen, precisando al respecto la reglamentación un límite máximo de tiempo de 90 
días prorrogable por otro lapso de igual duración67. 
Sin embargo, los parámetros establecidos resultan algo vagos si nos planteamos por ejemplo, 
que sucede si las causas que motivaron la medida no se revierten o no cesan durante un 
periodo prolongado de tiempo máxime cuando la reglamentación ha omitido referir cuantas 
veces se puede prorrogar la medida, lo cual podría llevar a situaciones de indeterminación o 
indefinición temporal de ellas. De tal manera, se podrían habilitar prácticas que precisamente 
la ley intenta desterrar.  

                                                 
67 Cf. Art. 39 ley 26.061 y art. 39 Decreto Reglamentario 415/06. 
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En el contexto del espíritu de la ley, el carácter restrictivo y excepcional de la separación de un 
niño de su grupo familiar conviviente, por un lado, no podría establecerse un criterio de 
interpretación que permita la adopción de prórrogas indefinidas de las medidas en función de 
cada situación, sin correr el riesgo de que se instalen prácticas con cierto margen de 
discrecionalidad que sostengan una situación de separación indefinida del niño de su grupo 
familiar, es decir, sin que exista un plazo de duración máximo dentro del cual deberá 
resolverse la situación de una manera que permita brindar al niño una estabilidad jurídica y 
afectiva. Por otro lado, tampoco parece brindar una solución interpretativa razonable y 
adecuada fijar, a priori y de manera general un límite temporal de la medida, estableciendo 
que sólo se puede prorrogar una sola vez, toda vez que ello puede comportar un parámetro de 
interpretación demasiado rígido y exiguo -180 días- frente a las diferentes particularidades y 
dificultades de cada situación familiar del niño, que en muchos de los casos no permitirá 
realizar un trabajo adecuado para revertir las situaciones que motivaron la medida. 
Estas cuestiones, requieren de una definición en la que debe alcanzarse un difícil equilibrio 
entre el derecho del niño a convivir con su familia, y viceversa y la crianza y desarrollo integral 
en un ámbito familiar adecuado para el niño, debiendo privilegiarse las consecuencia del factor 
tiempo en la vida del niño, lo cual no siempre encuentra correspondencia con el tiempo que 
requieren los adultos para modificar determinas pautas o conductas que no les permiten 
asumir de una manera adecuada la crianza de sus hijos.  
En tal sentido, partiendo del criterio de limitación temporal que establece la normativa nacional 
y su reglamentación, algunas legislaciones provinciales en la materia, han adoptado el criterio 
de prever, más allá de las prórrogas, la duración total de la medida generalmente en un año y 
seis meses con la consiguiente necesidad de adoptar una resolución definitiva de la medida 
excepcional una vez cumplido dicho lapso de tiempo máximo, lo que supone resolver 
definitivamente sobre la situación jurídica-familiar del niño.  
La resolución definitiva de la situación jurídica-familiar del niño puede plantear dos escenarios: 
a) que el niño regrese a su núcleo familiar, siempre y cuando hayan cesado las causas que 
motivaron la adopción de la medida, o bien que b) no se encuentren dadas las circunstancias 
aún para que el niño regrese a convivir con su grupo familiar, debiéndose resolver en 
consecuencia sobre el destino del niño.  
  El caso descripto en el inciso a no presenta problemas, pero en los casos que se encuadren 
en le inciso b, se abre un abanico de opciones de distinta complejidad. 
La opción que reviste menor complejidad es que el niño haya permanecido con algún miembro 
de su familia ampliada o bien aparezca algún miembro de la  familia ampliada del niño que 
quiera asumir su crianza con lo cual la resolución definitiva de la medida importaría en estos 
casos que se tramite ante la instancia judicial una guarda en principio. Al respecto, 
corresponde observar que la guarda no otorga facultades de representación de legal a quien la 
detenta, por lo cual en aras de facilitar el desenvolvimiento de todas aquellas cuestiones en la 
vida del niño que se requiera quizás resulte conveniente encuadrar la situación bajo otro 
instituto jurídico que otorgue tales facultades como por ejemplo la tutela aunque en este caso 
debería tramitarse previamente un juicio de privación de patria potestad68.  
Mayor complejidad adquiere la situación en la que el niño permaneció en un ámbito alternativo 
al de su familia de tipo familiar o bien institucional y no se cuenta con familiares o referentes 
afectivos que quieran asumir su crianza. Frente a este supuesto, la resolución definitiva de la 
medida pareciera no tener otra opción que la declaración del estado de adoptabilidad del niño, 
con las dificultades que implica tal situación, si el niño no es muy pequeño de edad y máxime 
si se encuentra en un ámbito alternativo de tipo institucional. 
Frente a ésta última situación, en la cual el interés superior del niño aconseja que en el marco 
de la resolución definitiva de declare al niño en estado de adoptabilidad, teniendo en cuenta lo 
referido en cuanto a que la adopción de la medida excepcional no implica que se haya 
tramitado previamente una suspensión ni una privación del ejercicio de patria potestad, cabe 
plantear si efectuado el control de legalidad de la resolución definitiva de la medida, la 
instancia jurisdiccional deberá tramitar el juicio de privación de patria potestad. Lo cual, podría 

                                                 
68 Cf. Art-. 377 Cód. Civ. 
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Si la instancia de contralor de legalidad se realiza una vez que se agotó el proceso o sistema 
de protección,  algunos derechos que podrían haber sido exigibles llegan a una instancia 
donde su realización se ha tornado abstracta o tardía porque la vulneración del derecho ya se 
concretó. 
Pues por defecto del contralor del Poder Judicial en ese diseño, la instancia en la que es 
llamado a intervenir indefectiblemente como la del artículo 40 de la ley,  resulta tardío para 
brindar protección o restaurar los derechos vulnerados de la infancia. 
Por otra parte la vigencia de los derechos de los niños queda nuevamente por ausencia de 
políticas generales y focalizadas en manos del Poder judicial  para garantizar su concreción.- 
Especialmente considerando que caminamos hacia un nuevo paradigma en cuanto a los roles 
y competencias de los órganos del Estado en todo lo que hace a la vigencia de las políticas 
sociales, particularmente para dos de los sectores más vulnerables de la sociedad: las 
mujeres y las niñas y niños. 
A su vez otro punto atinente a esta cuestión que merece atención es el cumplimiento de 
pactos y tratados internacionales, y la responsabilidad del Estado ante la omisión de sus 
obligaciones. 
El marco normativo del abordaje de esta temática está dado por el bloque de 
constitucionalidad de los Tratados de Derechos Humanos y esencialmente la CONVENCIÓN 
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO,  el PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
CIVILES, SOCIALES Y POLÍTICOS, la ley 26.061 y la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
específicamente en los artículos 14 bis y 75 inc. 22.- 
De estos instrumentos jurídicos se desprende que frente a las obligaciones asumidas el 
Estado es uno solo, y que el Poder Judicial debe asumir un papel pro activo en el esquema de 
las democracias constitucionales para garantizar la vigencia de los derechos a los ciudadanos. 
 
 
DESARROLLO: 
LA TRANSVERSALIDAD de las POLITICAS SOCIALES: 
La pobreza es una de las causas más fuertes en la vulneración de los derechos de las niñas y 
niños.  
Cuando el artículo 2.1. del PIDESC establece que los Estados parte deben adoptar medidas -
especialmente económicas y técnicas- para lograr el desarrollo progresivo de los derechos 
sociales, se refiere a las medidas legislativas como una de las formas privilegiadas para lograr 
ese objetivo, pero ello no descarta ni la existencia de otras ni la exigibilidad inmediata de los 
derechos sociales aún sin medidas legislativas en vigor. 
Con relación a la niñez la ley 26.061 constituye el marco normativo específico de todos los 
derechos consagrados en la Convención de los Derechos del Niño, a partir de la cual se 
deben adoptar todas las medidas tendientes a garantizar la efectividad de la protección 
integral esto es el derecho a la integridad, a la salud, a la vivienda, a la familia, a la identidad, 
etc. 
Es justamente en este marco normativo donde el Poder Judicial debe decidir y ejercitar el rol 
que le compete. Ese rol no es el de meramente espectador de la aplicación y vigencia de las 
políticas sociales.  El rol de garante desafía este límite y lo insta a adoptar un rol activo de 
garante global de todo del diseño, ejecución y aplicación de las políticas públicas, al punto que 
si hay omisión de los otros Poderes también debe expedirse al respecto, y esto lo debe hacer 
aún de oficio. 
La idea de que la protección integral de los niños solo puede ser competencia exclusiva del 
Poder Ejecutivo relega al Poder Judicial al plano de la revisión de la decisión de la 
administración, pero ello ocurre habitualmente después que esta ha adoptado decisiones 
respecto de los niños y niñas que resultan trascendentes para su vida (artículo 40 y 
concordantes de la ley 26.061). 
Sin embargo esta idea se opone al principio de Transversalidad que debe imperar para 
garantizar la efectividad de los derechos. Y ese principio también compete al Poder Judicial 
porque el proceso de toma de decisión es de carácter complejo. 
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marcos normativos internacionales, nacionales y provinciales, ya que no son considerados 
sujetos de derecho sino objeto de prácticas inadecuadas que precisamente, vulneran 
todos sus derechos.  
No se trata de consagrar mecanismos automatizados que reparten objetos fungibles, 
sino de seres humanos únicos e irrepetibles que no pueden estar sujetos al vaivén de 
avances y retrocesos que dejan secuelas imborrables en su psiquis. 
Se debe buscar unos padres para esos Niñ@s necesitados de amor, protección y cariño 
y no un niñ@ para aquellos padres, como ocurre hoy, que se busca satisfacer en forma 
urgente la necesidad imperiosa que sienten algunas parejas de tener un hij@, dejando 
de lado el interés supremo del mismo, convirtiéndolo en objeto. 
Resulta entonces imperioso, hacer comprender a la sociedad en su conjunto y a 
quienes tienen el poder de decisión de erradicar estas prácticas, que por añejas y 
reiteradas, se convirtieron en  culturalmente aceptadas y por ende, permitidas en el 
ámbito judicial. 
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"Hay un número creciente de estudios que muestran que la prevención del delito está dando 
buenos resultados y que puede ser más rentable que los enfoques punitivos tradicionales", 
3"Estas estrategias no sólo son importantes para reducir los delitos convencionales, sino que 
pueden proteger a los jóvenes de los reclutadores de la delincuencia organizada", señalaron. 
 
2-a La Prevención Social del Delito 
La Estrategia de Prevención Social del Delito, es una actividad del Estado que se enmarca 
en los deberes éticos que la Nación tiene para con sus conciudadanos. Ellos son: Salud. 
Vivienda. Educación. Trabajo. Economía. Información. Orden. 
El Estado, a través de los Órganos- Instituciones  elabora leyes, mandatos o preceptos 
legales, a los fines de organizar el ente abstracto y lograr el Bien Común. 
La Prevención Social del Delito, tiene como objetivo reducir la vulnerabilidad social, eliminando 
aquellos  problemas que puedan llevar- en el caso de marras- a un joven a delinquir. 
Los factores exógenos son múltiples, pero en la mayoría de los casos se ha logrado establecer 
que están relacionados al carácter inadecuado de los progenitores, bajo nivel de educación o 
un deficiente estado de salud física o mental.  
En relación a los ámbitos más apropiados para la atención y tratamiento de niños y 
adolescentes con conductas disvaliosas son: 
La Familia, la Escuela, el Estado, la Comunidad. 
 
La estrategia de prevención del delito, tiende a interpretar toda información estadística 
pertinente a un determinado territorio, construye diagnósticos y formula políticas e 
intervenciones a nivel local, utilizando conceptos y herramientas prácticas para emprender 
acciones en conjunto con la comunidad. Significa la prevención social y/o comunitaria del 
delito y la violencia. 
El Gobierno, debe Diseñar y Ejecutar Planes de Prevención Social del Delito y ser poseedor 
de un conocimiento  amplio de los Proyectos de las Instituciones públicas o No 
Gubernamentales, como así también las expectativas de logros que se ha propuesto. 
Para cumplir, deberá afectar el Presupuesto Provincial y Municipal. La ciudadanía está ávida 
de Paz y Bienestar 
 
2-b Prevención Situacional del Delito  
 
El origen de la prevención se encuentra en Inglaterra, y surge a raíz 
de un estudio sobre el suicidio, donde se comprobó que había disminuido su 
numero al sustituirse en las viviendas la calefacción de carbón por la 
calefacción de gas.  
Por ello se pensó que si se modificaba el entorno, se le complicaba al delincuente su labor, se 
le podía hacer desistir de cometer  el delito.  
Podrá  apreciarse, que para prevenir el delito se modifica el entorno y no desde la perspectiva 
del delincuente. 4 
Reflexionar sobre la relación entre las dimensiones de género, violencia,  convivencia urbana y  
la realidad delictual que vive una gran mayoría de habitantes de bajos ingresos,  profundiza la 
percepción de los ciudadanos encargados de diseñar programas de políticas públicas 
aplicadas en materia de seguridad.  
De allí, la necesidad que se enfatice los aspectos preventivos anteriores a la comisión del 
delito y los mecanismos de reacción posteriores -racionalidad y proporcionalidad- tendiente a 
evitar la comisión de nuevos delitos generando oportunidades de inclusión a través de 

                                                 

3 Pino Arlacchi, Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de Drogas y de Prevención 
del Delito. 

 
4 Criminología I-Profesora Cristina Pla Prevención Situacional del Delito. 
www.marisolcollazos.es/Criminología-I/Prevención 
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políticas sociales, productoras y prestadoras de bienes y servicios estratégicos para todo 
proceso de reproducción social: salud, educación, trabajo, vivienda, etc.  
Un sistema articulado de principios, instituciones, normas y procedimientos concede a la 
comunidad una respuesta a las infracciones a la ley por parte de los adolescentes y jóvenes.  
            
    3.-  EL SISTEMA PENAL Y LOS DDHH DE LOS NIÑOS  
         INSTRUMENTOS UNIVERSALES Y REGIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS DDHH  
 
* Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 
* Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 
*Pacto de Derecho Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966).  
*Convención sobre la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio (1948). 
*Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación 
Racial (1965). 
*Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer 
(1979). 
*Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes 
(1984). 
* Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 
 
Regionales:  
*Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre (1948). 
*Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969). 
*Carta Social Europea (1961). 
*Carta Africana de los Derechos de los Hombres y los Pueblos (1981). 
*Protocolo de San Salvador (1989): libertad sindical y derecho a la Educación. 
*Carta Social Europea Revisada (1996). 
 
3-a Normas que se ajustan al Modelo de Protección Integral de Derechos: 
I. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 
menores (Reglas de Beijing). Principios Generales. 
Un sistema integral está estructurado por principios, reglas y estándares de DDHH y su 
operatividad se pone de manifiesto cuando el Estado confiere efectividad a las medidas 
comprometidas por los Estados a nivel internacional y que además fija estándares específicos 
que son aplicables a los sistemas internos de cada uno de los países.             
 
II. Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad.  
 
III. Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 
(Directrices de RIAD). IV. Reglas Mínimas de las Naciones Unidad para promover de  
medidas no privativas de libertad (Reglas de Tokio) y las Directrices de Acción sobre el 
niño en el sistema de justicia penal 5 (Directrices de Viena). 
Las Reglas de Beijín 4.1 establecen una edad  mínima del niño  
El art. 40 de la Convención Internacional del Niño establece que la justicia penal solo 
debe actuar cuando halla sospecha fundada (delimitación del bien jurídico penal)- 
principio de legalidad; presunción de inocencia ; información adecuada de la acusacion 
que se le formula asistencia de un abogado defensor; derecho a no declararse culpable, 
derecho a la intimidad y la prisión preventiva como ultima ratio; medidas alternativas al 
proceso penal y/o suspensión del mismo una vez empezado, mediación penal 
conciliación o imposición de determinadas obligaciones 
 Principio de oportunidad procesal y sanciones penales no privativas de libertad  . 

                                                 
5 Anexo de la Resolución 1997/30 Naciones Unidas Consejo Económico y Social: 21 de Julio de 1997.(asistencia 
legal) 
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El principio de intervención mínima posee el instrumento denominado descriminalización, 
constituyendo esta una categoría muy amplia que contiene una serie de herramientas, entre 
las cuales se hallan las del derecho proceso penal, siendo el criterio de oportunidad uno de 
estos instrumentos.  
Ergo, se persigue la desjudicialización con la aplicación de criterios, extrayendo del ámbito 
judicial los casos para los cuales existen soluciones fuera del mismo y que enervarían el 
efecto estigmatizante de someter al adolescente en conflicto con la ley a un proceso y evitar la 
imposición de la pena.  
De lo expuesto, podemos ver al criterio de oportunidad como un  elemento que tiene por fin 
racionalizar el uso del poder de persecución criminal y dirigir los recursos del Estado al control 
sobre el tipo de criminalidad que mayor costo social genera y más dificultades manifiesta en su 
abordaje. 
Podemos advertir, con claridad meridiana, que en los tiempos que corren, la prioridad de 
mayor importancia social implica, una estrategia en la que se minimice la reacción penal frente 
a la delincuencia precoz y una drástica reducción de la clientela habitual del sistema penal 
juvenil.  
De lo hasta aquí expuesto, podemos extraer como primer medida a adoptar por los distintos 
sistemas procesales en materia de responsabilidad penal juvenil dentro de nuestro territorio 
nacional, la incorporación expresa dentro de su normativa procesal de este criterio de 
oportunidad, para que de éste modo, el joven infractor se encuentre en paridad de condiciones 
respecto del mayor de edad a quien, en virtud del sistema acusatorio adoptado por la mayoría 
de los ordenamientos procesales existentes en el país ya lo tienen incorporado dentro de la  
normativa vigente. 
 
III.- EL CRITERIO DE OPORTUNIDAD EN EL AMBITO DE LA JUSTICIA PENAL JUVENIL 
 Dando por sentado que el criterio de oportunidad consiste en la potestad que ostenta 
el acusador público de desistir antes de iniciar la acción penal o bien una vez iniciada esta 
poner fin a su prosecución por razones de política criminal. Ello siempre y cuando se den los 
supuestos que la ley establece en cada sistema penal para que el mismo opere y que el titular 
de la acción pública evidencie en el caso concreto que puede ser más beneficioso la adopción 
de medidas alternativas a la imposición de una pena. Se pretende con ello sustraer cuanto 
antes al adolescente del circuito procesal para evitar la estigmatización que supone verse 
sometido a un juicio penal. 
Este criterio se centra en uno de los principios pilares del moderno sistema de proceso penal 
juvenil, cual es el principio de selectividad que tiende a la autoselección de los hechos y de los 
sujetos. 
Partiendo de la idea que nuestro sistema penal prevé un criterio de oportunidad reglado como 
contrapartida al sistema puro del modelo anglosajón, creemos que resulta necesario 
establecer a que reglas especiales deberemos someter este criterio en el sistema penal 
juvenil.  
Para ello pretendemos abordar la cuestión desde el análisis de diferentes tópicos que 
entendemos resultan necesarios tener en cuenta para su aplicación efectiva al proceso juvenil. 
Es decir: partiendo de interrogantes que iremos respondiendo en el avance de esta 
exposición.  
Los interrogantes que nos propusimos responder son los siguientes:  ¿En qué casos aplicar el 
criterio de oportunidad?; ¿Quién debe hacerlo?, ¿Cuándo?;  y ¿Cómo efectuarlo?  
 
III.a.- ¿En qué casos aplicar el criterio de oportunidad? 
A los fines de la aplicación de este criterio, la mirada reposa sobre dos aspectos: por un lado 
la índole del injusto y por otro al sujeto infractor desde su conducta posterior al delito.  
En el primer caso el mecanismo de expulsión se lleva a cabo en los inicios del proceso y tiene 
que ver con la exigüidad del injusto como veremos más adelante; en el segundo caso, sin 
embargo, tal mecanismo de selección tiene cabida durante el trámite del mismo. 
 Respecto a este primer punto de vista que tiene que ver con las características del delito en 
sí, se centra en la irrelevancia social del hecho, para lo cual se propende a alejar del proceso 
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se reconoce a los adolescentes una particular capacidad de culpabilidad. Su fundamento 
encuentra inserción en el Artículo 3 de la CIN -el Interés superior- como principio garantista 
en caso de resolución de conflictos su interpretación atenderá a los criterios de 
Integralidad, máxima operatividad y mínima restricción de derechos. (Cillero Miguel) 
Es la plena satisfacción de derechos y debe estarse a la: no discriminación; efectividad, 
autonomía y partipación, expresar su opinión.                             
            Las leyes de Responsabilidad Penal Juvenil deben contemplar sanciones penales y 
medidas alternativas al proceso penal diferente de las del Régimen de Adultos. (Regla nº 16 
de Beijing) y (reglas de Tokio nº 8). 
Su reconocimiento constituye un imperativo jurídico de máxima jerarquía normativa, que el 
Estado Argentino está obligado a establecer.  
 
               LA JUSTICIA PENAL JUEVENIL RESTAURATIVA                                                               
   La Justicia Restaurativa como novedoso modelo de reintegración y recuperación social de 
personas menores de edad que infractan la ley penal ha originado movimientos legislativos en 
el campo de la victimología y criminología que abordan cuestiones relativas a diseñar 
programas de rehabilitación en los nuevos Sistemas de Justicia Penal para jóvenes en 
conflictos con la ley penal, como así también la elaboración de un marco regional para la 
prevención de la delincuencia de los púberes.  
Los sistemas penales juveniles creados a partir de la CIDN están cimentados  en la 
responsabilidad de todos los actores sociales: Estado, familia, niño y sociedad civil. Impone 
por cierto una transformación del Estado que garantice derechos básicos como los sistemas 
de salud, educación y seguridad social a través de mecanismos obligatorios de solidaridad, 
por vía contributiva o fiscal, establecida en la ley formal y garantizada mediante derechos 
sociales con la intervención técnico-administrativa del aparato estatal. El diseño y ejecución de 
políticas públicas en este marco garantiza el Bien Común, fin último del Estado.20 
En ese sentido, Argentina sanciona la ley 2606/05 de Protección Integral de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, con el objeto de promover acciones positivas que tiendan a 
asegurar el goce y ejercicio de los derechos reconocidos por la Constitución Nacional y los 
Tratado Internacionales21. 
En este contexto y en concordancia con las obligaciones asumidas a través de la ratificación 
de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la ley 26061 al reglamentar dicho 
Instrumento Internacional, acoge la Doctrina de la Protección Integral de Derechos que 
reconoce al Niño como ciudadano, limita la intervención de la justicia penal al mínimo 
indispensable, amplía la gama de sanciones basadas en principios educativos y reduce al 
máximo la aplicación de las penas privativas de libertad.22 
Los esquemas de justicia restaurativa, habilitan a la víctima, al infractor y a los miembros 
afectados de la comunidad para que estén directamente involucrados en dar una respuesta al 
crimen. Ellos llegan a ser el centro del proceso penal con profesionales del derecho que sirven 
de facilitadores de un sistema que apunta a la responsabilidad del infractor, la reparación a la 
víctima, y la total participación de ésta, el infractor y la comunidad.  
El proceso restaurador debe involucrar a todas las partes -frecuentemente en careos- desde 
que es una forma de afrontar los daños materiales y físicos causados por el crimen, sino 
además los daños sociales, psicológicos y relacionales. 
Cuando una parte no es capaz o no desea participar, pueden efectuarse otros acercamientos 
para alcanzar el resultado restaurativo de reparar el daño. Estos acercamientos pueden incluir 
reparación del daño, trabajo comunal, y sentencias restaurativas.  
En cuanto a la reintegración de la víctima y el infractor, estos pueden incluir apoyo y asistencia 
material, emocional y espiritual. 

                                                 
20 El interlineado pertenece a la autora. 
21 Publicación en Boletín Oficial, 18 de Abril de 2006- Expediente Nº E-7941-2006 del registro del Ministerio 
de Desarrollo Social y la ley 26061. 
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva sobre Condición Jurídica y Derechos 
Humanos del Niño, OC-17/2002 
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resultados positivos de reinserción social. Este modelo de responsabilidad es respetuoso de la 
CDN y demás instrumentos internacionales. 
  Las sanciones deben tener una finalidad educativa y no represiva. Como modos 
alternativos para resolver los conflictos penales encontramos: la remisión, la conciliación, 
criterios de oportunidad reglados, suspensión del juicio a prueba. 
  La justicia restitutiva o restaurativa es la alternativa a la justicia retributiva, que 
ofrece soluciones amplias, teniendo en cuenta a la víctima, al infractor y a la comunidad toda. 
La justicia restaurativa no comprende solamente la mediación victima- victimario, otras 
respuestas incluyen paneles de vecinos ante quienes deba darse cuenta de la conducta, 
círculos comunitarios de asignación de penas o tareas, suspensión del juicio a prueba con 
fines de obtener la reparación, programas de trabajo vecinales, servicios comunitarios, grupos 
de discusión familiar, etc. Se intenta lograr el máximo involucramiento de la víctima, el infractor 
y la comunidad en el proceso de la justicia y presenta alternativas claras a las sanciones y al 
modo de intervención tradicional basado en la retribución y el tratamiento ortodoxo. La 
prevención juega un papel fundamental, se debe buscar maximizar las oportunidades para que 
los jóvenes tengan éxito y logren sus aspiraciones50. 
  En los últimos años hemos observado un mayor interés por la aplicación de 
medidas no penales, como una alternativa al castigo, la mayoría de las cuales se basa en 
discusiones directas entre las partes, que con frecuencia terminan en acuerdos de reparación 
del daño causado. Este cambio va desde el uso monopólico de la pena por parte del Estado 
hacia los intentos por permitir que las partes tengan oportunidad de encontrarse y buscar por 
sí  mismos formas de reparar el daño51.  
  Es importante tener en cuenta que las salidas alternativas al proceso penal, 
tienen ventajas tanto para la víctima, como para el imputado y para el propio Estado. La 
víctima obtiene una reparación oportuna al daño causado; el imputado no se ve sometido a un 
juicio público con el consiguiente daño moral para él y su familia, favoreciendo su inserción 
social, y el Estado ahorra recursos materiales y humanos que podría destinar a casos de 
mayor gravedad y brinda satisfacción al ciudadano al dar soluciones prontas a los conflictos. 
  La delincuencia en edades cada vez más tempranas, nos obliga a replantearnos 
los sistemas tradicionales de respuesta frente a ella. Es necesario un compromiso como 
sociedad para apostar a la educación, a la igualdad y a la justicia.  
  Es claro que se necesita mejorar la situación de la infancia en la Argentina. 
Resulta vital una política de prevención, con una amplia participación de la comunidad y con 
instituciones administrativas que ofrezcan respuestas y ayuden a resolver los conflictos. Juega 
un papel central la familia y el núcleo social que rodea al niño. Se requiere un trabajo 
interdisciplinario: políticas sociales que mejoren la condición en la que vive un amplio sector de 
nuestra población; formación para padres; escuelas que puedan brindar contención y 
educación para todos; centros de salud equipados; una policía preparada para actuar 
inmediatamente cuando existe un conflicto en el que el menor de edad está involucrado; una 
sociedad que no rechace, estigmatice y margine; tribunales de justicia con recursos suficientes 
para ofrecer respuestas a problemas concretos y, por último, crear intermediarios entre los 
magistrados y las familias. 
  Respecto del rol de la justicia penal del joven, es esencial que se respeten las 
garantías constitucionales en los procesos, y se intente encontrar el modo de que el joven se 
responsabilice por el daño causado y a comprometerse frente a ello. Como pudimos apreciar, 
la justicia restaurativa nos trae algunas respuestas novedosas para enfrentar los problemas de 
la delincuencia penal juvenil. Sin embargo, es importante trabajar en pos de hacer realidad sus 
postulados. 
 
PROPUESTA. Proyecto de modificación legislativa:  
  Si bien consideramos que existen instrumentos normativos suficientes como para 
aplicar la justicia restaurativa, entendemos conveniente el reconocimiento expreso de esta vía, 

                                                 
50 HIGHTON Elena; ALVAREZ Gladis; GREGORIO Carlos G.; Resolución Alternativa de Disputas y Sistema Penal. La 
mediación penal y los programas víctima- victimario; 1° ed.; Bs.As.; Ad Hoc; 1998. pp. 76 y ss. 
51 CHRISTIE, Nils; Las imágenes del hombre en el derecho penal moderno; en AAVV; Abolicionismo penal; Ediar; 
Bs.As.; 1989; pág.139. 
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- Someter a proceso penal con todas las garantías constitucionales y las garantías 
especificas del fuero, pero luego de finalizada la etapa investigativa, citar a las partes a 
fin de intentar un acuerdo o buscar alguna solución alternativa al juicio.  

- Cuando el fiscal entienda justificadamente que no resulta viable ninguna de las 
alternativas anteriores, quedará habilitado a aplicar el sistema de justicia penal 
tradicional, sometiendo al joven a proceso.   

     Finalizando, cabe acotar que en el caso de los jóvenes punibles, en aquellos 
supuestos en los que exista un incumplimiento del acuerdo alcanzado en cualquiera de las 
alternativas mencionadas, se aplicará subsidiariamente la justicia penal juvenil tradicional. Por 
el contrario, cumplido con el acuerdo, el Fiscal interviniente procederá al archivo de la causa. 
El plazo durante el cual el joven infractor deberá quedar sometido a la responsabilidad de 
atenerse a las normas estipuladas por el programa aplicado, deberá tener siempre un límite 
temporal, el cual dependerá de múltiples factores, guardar proporcionalidad con el daño 
causado, el tipo de delito, características del joven, entre otros. 
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al contrario. Puede ocurrir que ciertas condiciones del mundo exterior desencadenen 
aspectos agresivos - como ida, enfado, miedo, odio, rencor-, los cuales encuentran 
conexión con tensiones pulsionales existentes o al menos, movilicen dichas tensiones". 
Ahora bien, qué factores últimos son responsables de la agresividad humana, qué 
manifestaciones puede tener, cual la orientación o destino de la misma, tanto en el individuo 
como a la colectividad, es algo que en el fondo será determinado por los procesos de 
adaptación del hombre a las condiciones sociales. Y la pregunta sigue abierta: ¿está el 
hombre condenado irremediablemente a la agresividad?. 
Que se plantea la cuestión, considero, que te pensamiento lleva a un marcado fatalismo, por el 
hecho de pensar de que necesariamente la agresividad del hombre hacia su naturaleza y a su 
conducta, y como considerar que la agresividad no puede ser combatida, es pensar que la 
conducta de los hombres no pueden apartarse irremediablemente de la agresividad, pero me 
pregunto ¿no es posible pensar que se pueden imitar actos justos, conductas correctas?), creo 
que sí, creo que el lugar de donde nace esa vertiente de buena educación, de los primeros 
actos de socialización, de cultura, de respeto a los mayores, a la autoridad civil, en la familia, 
allí se encuentra la base piramidal que sustentará la estructura del hombre individual y social, 
es así, el Papa Juan Pablo segundo en el documento Familiaris consortio, en el párrafo 37 nos 
dice: "la familia es la primera y fundamental escuela de socialidad: como comunidad de 
amor, encuentra en el don de sí mismo la ley que la rige y hace crecer. El don de sí mi 
vida el amor mutuo de los esposos, se pone como modelo y norma del don de sí que 
debe haber en las relaciones entre hermanos y hermanas y entre las diversas 
generaciones que conviven en una familia", este es el núcleo de afectos y de valores que 
dan a la conducta del hombre la conciencia de responsabilidad, de compromiso, y de asunción 
de derechos y deberes para con sus familias, la comunidad, y el estado, y agrega en el párrafo 
43: "como consecuencia, de cara a una sociedad que corre el peligro de ser cada vez 
más despersonalizada y masificada, y por tanto inhumana y deshumanizadora, con los 
resultados negativos de tantas formas de "evasión" - como son, por ejemplo, el 
alcoholismo, las drogas, la agresividad, el resentimiento, el odio, la envidia- la familia 
posee y comunica todavía hoy energías formidables capaces de sacar al hombre del 
anonimato, de mantenerlo consciente de su dignidad personal, enriquecerlo con 
profunda humanidad y de insertarlo activamente con una unidad e irrepetibilidad en el 
tejido de la sociedad". 
Uno hace una necesaria para la formación de la conciencia moral y la formación del sentido 
responsabilidad. 
Una enseñanza moral, una formación, es ineficaz si no fomentamos los impulsos encaminados 
a la autoeducación, a la autoformación. 
El hombre tiene, con frecuencia una fuerte experiencia de insatisfacción, por ello debemos 
introducir al niñ@, joven, adolescente en el proceso de dominio y control de sí mismo, que lo 
va capacitando cada vez más para tener una limpia mirada sobre la vida a tenor de los 
ejemplos que le brinden sus familiares. Con ello irá jerarquizando los valores y sus metas, 
alejándose de los des valores que pueda observar en la vida cotidiana, con ello quiero decir, 
que una base humana necesaria para la formación de la conciencia moral es la formación del 
sentido responsabilidad, frente a hechos de violencia, de agresividad, de resentimiento frente 
a otros, no buscar por medio de actos agresivos solucionar problemas, u obtener por medio de 
actos violatorios a la ley bienes de terceros. 
Educación en silencio: los niñ@s en este proceso de crecimiento, es cuando empiezan a 
poder captar el valor del ejemplo, sobre todo si se ha aprendido a ver estos ejemplos en la 
vida cotidiana de la familia, cuando adviertan esos ejemplos buenos, razonaran sobre ellos, y 
les entran deseos de imitarlos. 
Reparten las consecuencias de su obra: es fundamental poner de relieve el aspecto positivo 
de las consecuencias de un hogar correcto, haciéndoles ver que importante son los actos 
justos. 
El hombre de hoy, especialmente la juventud-esto es signo de madurez-esta dotado una 
especial sensibilidad ante la agresión que la sociedad le muestra y cuyo ejemplo este joven 
copia, en base a la falta de contención familiar, y irresponsabilidad social. 
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CONCLUSIONES: 
De la investigación y análisis realizado, se infiere que la violencia institucional hacia 
adolescentes, existe en nuestra provincia y está instaurada como trato naturalizado en 
distintas dependencias provinciales.  
De los medios de comunicación local, no surgen los casos en los que un adolescente es 
maltratado o torturado en las comisarías, o distintas dependencias policiales y penitenciarias, 
por ej. Sí es noticia, los reiterados ingresos y sus causas, instalando cada vez mayor 
convencimiento social de la delincuencia juvenil y su peligrosidad. No encontramos de igual 
modo, noticias referidas a las condiciones de egreso de ese adolescente a la sociedad luego 
de su estadía en los diferentes órganos de seguridad, ni de medios de comunicación oficiales, 
ni de las víctimas, ya que el mayor efecto psicosocial de la violencia institucional es el silencio, 
la represión y la desadaptación social de las víctimas. La instauración de mayor violencia deja 
marcas de temor y amenaza por la vida de quienes la sufren y sus alrededores, si es que en 
ellos existiere posibilidad de denuncia alguna.  
Es por ello que el tema hoy nos preocupa y nos ocupa, intentando sistematizar los hechos y 
abriendo espacios de conocimiento, reflexión y acción para este tipo de problemática que 
afecta a distintos sectores y de la cual todos podemos ser cómplices de que siga sucediendo. 
Promover políticas para erradicar la violencia como trato naturalizado, registrar los hechos, 
acompañar terapéuticamente, y acercar a la justicia a los adolescentes víctimas de violencia 
institucional, será nuestro el gran desafío que debemos instalar en nuestro estado provincial. 
Dadas las consecuencias nefastas que produce la violencia en nuestros jóvenes, y como 
órganos de protección de derecho, justicia y acción social, pensamos: 
-¿De qué manera, que no sea la policial-represiva, se pueden generar procesos que 
contrarresten dichas tendencias? 
-¿Qué tipo de conocimiento, (que no sea el prontuario o el certificado de antecedentes) de las 
condiciones biográficas permitiría diseñar procesos de reconstrucción de vínculos 
comunitarios fundados en el respeto y en condiciones materiales de existencia humana hacia 
estos adolescentes? 
Estas preguntas sólo obtienen su respuesta en el cabal conocimiento de la problemática que 
nos aqueja, el intercambio de experiencias con políticas más avanzadas y exitosas, y, 
fundamentalmente, la intención de proteger y mirar de manera integrar e inclusiva a nuestros 
adolescentes cualquiera fuera su condición jurídica, educacional, de salud o social.  
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g) Que se eduque en competencias, pero también en valores, esenciales para la relación con 
el otro, recordando que somos individuos separados unos de otros, pero, interactuamos en 
todo momento y de esa manera  nos proyectaremos a un futuro  mejor  y mas inclusivo para 
los niños, v niñas y adolescentes en conflicto con la ley. 
 
h) Que se trabaje para afianzar  un proyecto de vida para los niños, niñas y adolescentes en 
situación  de conflicto con la ley,  teniendo presente siempre su calidad de sujeto prevalente 
de derechos. 
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La violencia en una familia, puede salir a la luz mediante algún familiar que no viva 
exactamente en el hogar donde se está manifestando, pero que tenga lazos fuertes y 
cercanos con quien es agredido. 
 
La violencia intrafamiliar a pesar de que está considerada como una situación amenazante e 
incluso criminal es una enfermedad psicopatológica que debe ser tratada. 
 
Dentro de la familia es un problema de grandes dimensiones y al hablar de consecuencias es 
importante mencionarlas como fenómenos aislados, ya que éstas se generan a nivel personal, 
familiar y social. Las consecuencias pueden ser leves o graves, pero siempre resultan 
traumáticas. 
 
A nivel personal las consecuencias podrían ser: baja autoestima, devaluación como persona, 
desinterés, falta de fuerza y energía, confusión en pensamiento y sentimientos, debilidad 
gradual de sus defensas físicas, enfermedades psicosomáticas, trastornos psiquiátricos, 
perturbaciones cardiacas, disturbios ginecológicos, gastrointestinales, dermatológicos y 
respiratorios, miedos y angustias, dependencia, intentos de suicidio. 
 
A nivel familiar, los niños y jóvenes que se desarrollan en hogares donde imperan las 
conductas violentas, comienzan a presentar trastornos de conducta, salud y aprendizaje y los 
esfuerzos de autoridades y docentes se ven así duplicados, al tenerse que enfrentar a este 
grave problema que tiene origen en al hogar de los niños. El niño incorpora del hogar violento, 
un modelo de relación agresiva. Este es tomado como ejemplo y les queda tan grabado que 
casi inmediatamente lo empiezan a reproducir con sus hermanos (as), amigos (as) y 
compañeros (as) estableciendo una relación similar. En un alto porcentaje llevarán este 
modelo a la relación de noviazgo, de matrimonio o de paternidad conservando el problema y 
siguiendo una cadena generacional de violencia. 
 
Sin embargo, la seriedad de las consecuencias no se detiene aquí; un alto porcentaje de 
menores y jóvenes con conductas delictivas y antisociales provienen de una crianza en 
hogares violentos, así como también es posible que se fuguen a edades tempranas del seno 
familiar, pueden caer en el alcoholismo, drogadicción, precocidad sexual, promiscuidad y a 
veces embarazos y abortos que se producen cada vez más en los primeros años de la 
adolescencia, esto se debe a que no se educó o enseñó dentro de la familia a poner en 
práctica el control de los impulsos agresivos y el manejo de limites ante las emociones y así 
esta gama de perturbaciones hará que se incremente la tasa de suicidios en esta etapa de la 
vida, precisamente por la misma falta de manejo y control de límites y emociones, así como de 
impulsos. 
 
Otra de las consecuencias de la violencia intrafamiliar es la prostitución, la cual puede 
observarse desde dos puntos de vista o perspectivas. 
 
A) A edades muy tempranas, cuando las adolescentes lo que buscan es escapar del hogar 
violento o incluso, de un posible abuso sexual del padre o de otros familiares. 
 
B) En mujeres adultas aún con hijos y lo que pretenden, es dejar al marido que es el agresor o 
que en última instancia, fueron abandonadas por éste y recurren a la prostitución para obtener 
algo de dinero. 
 
A nivel personal, pérdida de las amistades por el aislamiento, inseguridad y todas las demás 
consecuencias personales que se ponen de manifiesto en la forma de comportarse del 
individuo que es agredido. 
 
CICLOS DE VIOLENCIA. 
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La violencia intrafamiliar no es un fenómeno aislado que se da de repente, aquí veremos cómo 
se da el proceso y cómo se convierte en un círculo vicioso que cada vez que termina vuelve a 
empezar porque la violencia siempre trae con ella más violencia. 
 
Sus fases son: 
 
1.- Acumulación: 
 
Se caracteriza por cambios repentinos en el estado de ánimo del agresor, quien comienza a 
actuar violentamente ante lo que él siente cómo frustración de sus deseos, se presentan 
varios incidentes menores pero son minimizados y justificados por ambas partes (agredido y 
agresor), el agredido antes de serlo se muestra complaciente, tratando de adaptarse a las 
demandas del agresor, pues cree que esa conducta puede impedir o postergar las conductas 
violentas, pero el agresor animado por esta situación pasiva, no cuestiona ni controla su 
comportamiento agresivo y violento. 
 
En casi todo abusador hay una intensa dependencia hacia su pareja, el temor de perderla se 
ve reforzada por los esfuerzos de la víctima por evitar contacto con él. Esto permite entender 
el porqué, mientras más se distancia el agredido(a) tratando de detener los ataques del 
agresor, éste se vuelve más posesivo, celoso y hostigante. 
 
Los incidentes menores de violencia se van presentando más frecuentemente, por tanto el 
agredido se retrae cada vez más, provocando a su vez que estas reacciones sean mal 
interpretadas por el agresor y suscitando nuevos ataques. En los puntos finales de esta fase 
se detona la imposibilidad de control del proceso de violencia y al alcanzar este nivel se entra 
en la segunda fase. 
 
2.- Explosión: 
 
El agresor descarga incontrolablemente sus tensiones acumuladas en la primera fase, 
perdiendo así todo control de sus actos. Toda la tensión que se había venido acumulando da 
lugar a una explosión de violencia, que pueden variar en gravedad, desde un empujón hasta 
un homicidio. 
Esta etapa generalmente es la más corta de las tres, se caracteriza por querer destruir al 
agredido con los ataques. Se puede empezar creyendo que sólo se le va a dar una lección o 
que se trata de convencer de que no vuelva a actuar de cierta manera. Frecuentemente el 
detonador es algo del propio estado del agresor; Este siente un enorme poder y una total 
dominación sobre el agredido, en tanto que el agredido presenta vergüenza, dolor e 
incapacidad incluso de actuar en su propia defensa. 
 
Una vez terminado el ataque agudo, sigue un estado de shock, en donde el agresor no 
recuerda mucho de lo que ha hecho. 
 
Se denomina víctimas a las personas que individual o colectivamente hayan sufrido daños 
inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
violen la legislación penal vigente, incluida la que se proscribe el abuso de poder. El agresor y 
la víctima buscan formas de justificar, racionalizar o minimizar los daños. 
 
Los síntomas que se presentan después, incluyen indiferencia, depresión profunda y 
sentimientos de desamparo por parte del agredido, no obstante, la mayoría de ellos no buscan 
ayuda y casi siempre se quedan con su pareja. 
 
3.- Luna de miel: 
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Apreciamos un incremento de organismos que hacen detección y promueven la denuncia, 
pero no se ha multiplicado del mismo modo la oferta de servicios asistenciales y 
psicoterapéuticos del fenómeno de la violencia. Ese sigue siendo el déficit del país. 
 
Si bien la Justicia no puede resolver por sí sola el fenómeno de la violencia familiar, se acude 
a ella cuando el ataque ya se perpetró, hay resortes que podrían funcionar mejor. 
Hace tres años, la Corte Suprema dispuso la creación de la Oficina de Violencia Doméstica, 
para atender casos durante las 24 horas los 365 días del año. Se creó con el fin de facilitar el 
acceso a justicia de las personas afectadas por maltrato familiar buscando atemperar los 
efectos de la dispersión jurisdiccional y unificar los criterios de registro de casos de violencia 
doméstica . 
 
La protección legal tampoco parece suficiente. El Ministerio del Interior estableció el programa 
"Las víctimas contra la violencia", que buscar analizar las falencias de la legislación nacional y 
provincial sobre violencia familiar y buscará consensuar la propuesta de una nueva ley con 
distintos sectores de la sociedad. 
 
¿Cuáles son esas falencias? Por ejemplo, que la Ley 24.417, la principal en materia de 
violencia familiar, no establece con precisión políticas estatales de prevención. 
 
Ante el hecho de violencia, la Justicia deriva a los involucrados a tratamientos que no se 
cumplen o no dan resultado, porque la agresión, tarde o temprano, se repite. 
 
Lo que nunca hay que hacer, coinciden todos los especialistas, es callar 
 
 
 
CONCLUSIÓN 
La violencia familiar es un término aplicado al maltrato físico y emocional de una persona por 
alguien que está en estrecha relación con la víctima. El término incluye la violencia en el 
hogar, maltrato físico y abandono del niño, abuso sexual del niño, maltrato del anciano y 
muchos otros casos de agresión sexual. 
Se puede constatar en cualquier país del mundo, sin importar el sexo ni todos los estratos 
raciales, étnicos, religiosos y socio - económicos. 
Lo mismo ocurre con el Bullying. Es una problemática cada vez más acuciante en la que la 
prevención es la forma de detener la agresión. Es necesario escuchar a nuestros hijos, 
hermanos, amigos a fin de que se sientan contenidos y puedan expresar sus necesidades y 
carencias sin llegar a la violencia. 
Aunque las definiciones de violencia familiar y bullying varían según la cultura, representan un 
importante problema de salud pública, debido a las muertes, heridas y sus consecuencias 
psicológicas adversas. El daño físico y emocional puede representar impedimentos crónicos o 
de por vida para muchas víctimas. Y van asociadas a un gran riesgo de depresión, angustia, 
abuso substancial y comportamiento autodestructivo, incluido el suicidio. Los niños y 
adolescentes tienen problemas de aprendizaje, trastornos de la personalidad, entre otros. Por 
lo general las personas que viven afectadas por la violencia, como se criaron dentro de este 
contexto, tienden a reproducirlos en sus futuras relaciones, se convierten en agresores o 
participan, mas tarde, en otras violentas. 
Como pudimos ver en los casos presentados, generalmente en las familias en las que aparece 
la violencia familiar, tienen una organización jerárquica fija o inamovible. Sus miembros 
interactúan rígidamente, no pueden aportar su propia identidad, deben actuar y ser como el 
sistema familiar les impone ya que presentan un debilitamiento en sus defensas físicas y 
psicológicas. 
Los sociólogos consideran que la violencia familiar tiene sus raíces en la crisis que padece la 
institución familiar, creada por la gran cantidad de estresores externos a los que está expuesta 
o por el cambio que están sufriendo las normas sociales y culturales. Esta se ve exacerbada 
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por la alta valoración que la familia da a la privacidad e impide el control social de la violencia 
que puede haber en su interior. 
La teoría general de los sistemas es, tal como la describió Von Bertalanfy, un nuevo 
paradigma. Es un lente a través del cual la familia aparece como una totalidad inserta en un 
sistema mayor, el contexto social, en donde se localiza el origen principal de la violencia 
familiar, por ello se infiere que es en el mismo contexto de las relaciones sociales - familiares 
que los actores pueden encontrar mejores maneras de relacionarse, que les permitan crecer y 
autoafirmarse sin someter a otros. 
La terapia familiar sistémica resulta económica, abarcadora, multiplicadora y preventiva en la 
medida que permite observar, en toda su complejidad, a todo un sistema a la vez, y de ser 
necesario apunta a la reconstrucción y participación de las redes sociales que son las que 
pueden consolidar los cambios favorables de los sistemas familiares. 
La prevención de la violencia es una prioridad que exige un conocimiento exhaustivo de su 
magnitud, y por lo tanto es necesario disponer de sistemas de información fiables y de 
generación de conocimiento mediante la investigación, que orienten las necesarias políticas 
públicas para luchar contra ella. 
Se deberían plantear políticas intersectoriales que implicaran, por lo menos, a la justicia, los 
servicios sociales, sanidad y policía, y que aborden seriamente el problema.. 
Creemos, por tanto, que el amplio debate social que implica un proceso de revisión y crítica en 
profundidad de muchas de nuestras concepciones sobre el significado de ser hombre o mujer, 
las normas sociales y de convivencia en las que nos basamos, nuestras expectativas, 
nuestras aspiraciones, en definitiva el diseño de la sociedad futura que deseamos debe 
proseguir y ampliarse más. Deberíamos ser capaces de generar como alternativa una cultura 
de la igualdad, la paz y el respeto a la vida en todas sus manifestaciones. Para ello se 
requerirá el compromiso de todas y todos, tanto individual como colectivamente, de los 
organismos públicos, de las ONGs, y, sin duda, también del mundo universitario. En este 
sentido son cada vez más numerosos las líneas de investigación sobre género, familia y otros 
postulados que hacen a nuestra materia y más activos los grupos de investigadores/as que los 
llevan a cabo, desarrollando propuestas novedosas como alternativas de solución a la 
complejidad de la problemática y construcción social del género humano. 
Para finalizar, nos parece importante remarcar que, en el caso de la violencia familiar, su 
consideración como problema social implica no sólo una visibilización del problema sino 
también una nueva forma de abordar su explicación. Así, si desde un análisis como problema 
individual se entendía esta violencia como consecuencia de alguna situación o circunstancia 
particular (situación socioeconómica, psicopatología del agresor, 
etc.), desde su consideración como un problema social pasa a entenderse que la violencia 
tiene su origen último en unas relaciones sociales basadas en la desigualdad, en un contrato 
social entre hombres y mujeres que implica la presión de un género por parte del otro. Y, 
desde esta nueva consideración, son necesarias actuaciones a nivel social que impliquen un 
nuevo contrato social, con nuevas medidas legislativas, modificaciones en los programas 
educativos, entre otros, para afrontar el problema y superar sus consecuencias. 
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permita dar a conocer cómo  los docentes significan la violencia, la caracterizan desde la 
realidad del aula, de la zona en la que están insertas sus escuelas y desde la mirada que 
tienen de sus actores como agentes que con sus acciones promueven la violencia. También 
se manifiestan las estrategias  educativas que utilizan para abordar la problemática y dan 
cuenta de  propuestas desde su experiencia. En la tercera parte se presentan las conclusiones 
y propuestas.   
 
 

1- Violencia  y violencia escolar 
Para dar inicio con el tratamiento del tema se conceptualizará la violencia (del latín violentia) 
como un comportamiento deliberado, que provoca, o puede provocar, daños físicos o 
psicológicos a otros seres, y se asocia, aunque no necesariamente, con la agresión física, ya 
que también puede ser psicológica o emocional, a través de amenazas u ofensas. 
(VIOLENCIAS). Asimismo  se adhiere al concepto triángulo de violencia introducido por Johan 
Galtung5 para representar la relación existente entre los tres tipos de violencia que él define en 
su teoría: Violencia Directa, violencia estructural y violencia cultural. 
En el caso de la violencia escolar, está dada por la acción u omisión dañina que se ejerce 
entre miembros de una comunidad educativa (ya sean alumnos, padres, profesores o personal  
subalterno) y que se produce en el interior de la escuela o en espacios directamente 
relacionados con esta. 
 A partir de la revisión bibliográfica de lo investigado y estudiado se puede decir que  las 
causas que pueden propiciar el surgimiento de la violencia escolar son múltiples. Entre ellas, 
mencionan a la exclusión social, la exposición a la violencia transmitida por sus referentes, por 
los medios de comunicación y la ausencia de modelos que establezcan límites al 
comportamiento violento. 
Cuando  se habla  de violencia escolar no se puede dejar de asociarlo, también al acoso 
escolar o bullying, que es el maltrato físico o verbal que se produce entre estudiantes de forma 
reiterada y por largo del tiempo. Por lo general, el bullying se concreta mediante burlas y 
bromas que tienen como víctimas a niños o niñas llevándose a cabo en ámbitos donde el 
agresor puede actuar libremente sin la vigilancia de un adulto. 
La violencia ha ingresado a las  aulas de manera silenciosa haciéndose visible desde las 
acciones, los sentimientos e incluso desde los aspectos cognitivos. Las relaciones 
interpersonales se presentan y se configuran dentro del marco que hoy la escuela ofrece, y las 
situaciones familiares de cada estudiante, también la conforman. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 

5 Johan Galtung nació en el seno de una familia burguesa en Oslo, Noruega. Su padre era médico y fue vocado a 
la política de salud pública. Galtung estudió matemáticas  y sociología  en la Universidad de  Oslo. En 1959 fundó en 
Oslo el pr imer instituto de investigación sobre la paz, el International Peace Research Institute , y fue su director 
durante 10 años. En 1964 fundó la Revista de Investigación sobre la Paz ( Journal of Peace Research ). Fue 
profesor de  Investigación sobre Conflicto y Paz en la Universidad de Oslo entre 1969 y 1977. Ha colaborado 
extensamente con diversas instituciones de las Naciones Unidas, y se ha desempeñado como profesor visitante en 
los cinco continentes, incluyendo trabajos en Chile , en la Universidad de la ONU en Ginebra , en los Estados 
Unidos , Japón , China , India  y Malasia . En la actualidad es Profesor de Estudios sobre la Paz en la Universidad de 
Hawái y director de Transcend: A Peace and Development Network  y rector de la Transcend Peace University. Ha 
participado en más de 40 conflictos como mediador, por ejemplo en Sri Lanka , Afganistán , el Norte del Cáucaso  y 
Ecuador . En 1987 recibió el Premio Nobel Alternativo , en 1993 el Premio Gandhi. Su prodigiosa producción incluye 
50 libros y más de 1.000 artículos publicados. Su trabajo, como pensador, escritor, conferencista, asesor y 
activista, tiene un inmenso impacto en la disciplina de Estudios para la Paz.  
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Se realizaron 391 reuniones de mediaciones penales. 
Las personas que han arribado a acuerdos, lo hacen en el libre ejercicio de la 

autonomía de la voluntad, más allá de que la convocatoria del poder judicial  pueda 
implicar algún tipo de presión, la realidad es que quien viene y se queda lo hace 
voluntariamente. Ya que siempre, y así se les aclara, cuentan con la libertad de no 
continuar en mediación. 

Se recaba información acerca de si conocen el contexto jurídico y si lo necesitan 
se le informa el fiscal o funcionario derivador. 
 
 
ANEXO II  
 
 Ley de Violencia Familiar en la Provincia del Chubut 
LEY XV- Nº 12  
 
Artículo 1º.- Las políticas públicas que están destinadas a prevenir la violencia familiar se 
realizarán mediante un conjunto articulado de acciones del Estado Provincial por intermedio de 
sus Poderes, los municipios y la sociedad civil. 
Las directrices que guiarán la programación de estas políticas públicas son: 
I- La integración operacional del Poder Judicial, del Ministerio Público y de la Defensoría 
Pública con las áreas de seguridad pública, asistencia social, salud, educación, trabajo y 
vivienda. 
II- La promoción de estudios e investigaciones, estadísticas y otras informaciones relevantes, 
concernientes a las causas, a las consecuencias y a la frecuencia de la violencia familiar, para 
la sistematización de datos, que serán unificados provincialmente, y la evaluación periódica de 
los resultados de las medidas adoptadas. 
III- El respeto, en los medios de comunicación social, de los valores éticos y sociales de la 
persona y de las familias, desde una perspectiva de género de forma tal de evitar los 
estereotipos que legitimen o exacerben la violencia familiar. 
IV- La implementación de atención policial especializada para las víctimas de violencia 
familiar. 
V- La promoción y la realización de campañas educativas de prevención de la violencia 
familiar, dirigidas a la comunidad educativa y a la sociedad en general; y la difusión de esta ley 
y de los instrumentos de protección a los derechos humanos. 
VI- La celebración de convenios, protocolos u otros instrumentos de promoción de asociación 
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entre órganos gubernamentales o entre éstos y entidades no gubernamentales, teniendo por 
objetivo la implementación de programas de prevención, atención y erradicación de la 
violencia familiar. 
VII- La capacitación permanente en cuestiones de prevención y tratamiento de la violencia 
familiar de todas las dependencias públicas, especialmente del personal policial, judicial, de 
salud, de educación, y de todos los profesionales pertenecientes a los órganos y a las áreas 
donde puedan detectarse situaciones de violencia familiar. 
VIII- La promoción de programas educativos que enseñen valores éticos de irrestricto respeto 
a la dignidad de la persona humana, que aseguren una convivencia social y familiar saludable. 
IX- La inclusión destacada en las currículas escolares de todos los niveles de enseñanza, para 
los contenidos relativos a los derechos humanos, a la equidad de género y de raza o etnia y al 
problema de la violencia familiar. 
X-La incorporación en los planes de estudio de la formación del personal policial y la 
capacitación específica en la temática de violencia familiar. 
Se implementará en el ciclo lectivo siguiente a partir de la vigencia normativa de la presente 
Ley. 
XI- Asimismo las situaciones de violencia familiar deberán ser evaluadas desde la perspectiva 
de la protección integral de la dignidad humana y el valor máximo de la vida; el proyecto se 
deberá configurar sobre los fundamentos de los siguientes principios básicos: a) Principio de 
protección de la víctima y de la familia: La razón de ser de la Ley reside en el objetivo 
fundamental de proteger la integridad de la víctima y de la familia frente al agresor; b)Principio 
de Urgencia: Se deben articular procedimientos lo suficientemente rápidos como para 
conseguir la verificación judicial de las circunstancias de hecho, y las consiguientes medidas 
de protección; c) Principio de Integralidad: Las medidas deben provocar de una manera 
integral la protección de la víctima de una sola vez y de manera automática; d) Principio de 
Aplicación General: El Juez/a debe utilizar la orden de Protección de la Víctima, siempre que 
lo considere necesario, con independencia de que el supuesto de violencia familiar constituya 
delito; e) Principio de Accesibilidad: La eficaz regulación de la presente ley exige la articulación 
de un procedimiento sencillo como para que sea accesible a todas las víctimas de violencia 
familiar. 
Toda persona tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 
el privado. 
Ningún funcionario público, de cualquier Poder del Estado podrá argumentar reglamentos o 
procedimientos que en definitiva denieguen, demoren o frustren la protección debida a las 
víctimas (Artículo 23 y siguientes y concordantes de la Ley V Nº 108 - Antes Ley Nº 5442). 
Debe entenderse que el concepto víctima - victimario, denunciado-denunciada, se refiere tanto 
al hombre como a la mujer. 
De la Legitimación: 
Artículo 2º.- Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico, psíquico y/o emocional, 
sexual y económico, por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar, podrá denunciar 
estos hechos y solicitar medidas cautelares conexas. A los fines de esta ley se entenderá por 
grupo familiar el originado en el matrimonio o en uniones de hecho o en relaciones afectivas, 
sean o no convivientes, aún cuando el vínculo se hubiera extinguido, comprendiendo 
ascendientes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado. Comprenderá asimismo a 
las personas bajo guarda, tutela y curatela. 
Se admitirá la denuncia por terceras personas, cuya identidad podrá preservarse. El Juez/a 
citará a la víctima a los efectos de verificar lo denunciado. 
Artículo 3º.- Cuando los damnificados fuesen niñas/niños o adolescentes, incapaces o 
personas con discapacidad, los hechos deberán ser denunciados por sus representantes 
legales y/o el Ministerio Público y/o la Asesoría de Menores e Incapaces. Además de los 
nombrados también estarán obligados a hacer la denuncia los servicios asistenciales sociales 
o educativos públicos o privados, los profesionales de la salud que se desempeñen tanto en 
ámbitos públicos como privados y todo funcionario público que hubiere tomado conocimiento 
de los hechos en el ejercicio de sus funciones. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente 
los damnificados a los que se refiere este artículo podrán, directamente y sin sujeción a 
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formalidades de tipo alguno, poner en conocimiento de los hechos al Juez con competencia en 
la materia y/o al Ministerio Público. 
De la Conceptualización de los tipos de violencia: 
Artículo 4º.- Se considera encuadrada en la presente ley, toda persona que sufra alguno de los 
siguientes tipos de violencia: 
a) Violencia Física, configurada por todo acto de agresión en el que se utilice cualquier parte 
del cuerpo, algún objeto, arma, sustancia o elementos para sujetar, inmovilizar o causar daño 
a la integridad física de otra persona, y encaminado hacia su sometimiento o control.  
b) Violencia psicológica o emocional, originada por aquel patrón de conducta, tanto de acción 
como de omisión, de carácter repetitivo consistente en prohibiciones, coacciones, 
condicionamientos o intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias o de abandono, 
capaces de provocar, en quien las recibe, deterioro o disminución de la autoestima y una 
afectación a su estructura de personalidad. 
c) Violencia sexual, definida como el patrón de conducta consistente en actos u omisiones que 
infrinjan burla y humillación de la sexualidad, inducción a la realización de prácticas sexuales 
no deseadas y actitudes dirigidas a ejercer control, manipulación o dominio sobre otra 
persona, así como los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, respecto de 
los cuales esta ley sólo surte efectos en el ámbito asistencial y preventivo. 
d) Violencia económica, provocada por acciones u omisiones cuya manifiesta ilegitimidad 
implique daño, pérdida, transformación, sustracción, destrucción, ocultamiento o retención de 
bienes, instrumentos de trabajo, documentos o recursos económicos, por las cuales las 
víctimas no logren cubrir sus necesidades habituales, con el propósito de coaccionar la 
autodeterminación de otra persona. 
De las Denuncias: 
Artículo 5º.- Las denuncias deberán hacerse por ante la Autoridad Policial, el Ministerio Público 
Fiscal, La Defensoría Pública o el Juez/a. En este último caso con patrocinio letrado de la 
Defensa Pública o abogado de confianza. Ante la denuncia, la Defensa Pública procederá de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la Ley V Nº 90 (antes Ley Nº 4920).  
En los casos en que en razón de los hechos comunicados emerja la presunta comisión de un 
delito contra la vida o la integridad sexual, y se advierta peligro a la integridad física o psíquica 
de la persona damnificada, la autoridad policial deberá comunicar de manera urgente al 
Ministerio Público Fiscal, quien requerirá la medida cautelar que corresponda, que será 
evaluada por el Juez/a de Garantías todo ello en el lapso máximo de veinticuatro (24) horas. 
La tutela judicial podrá consistir en la prohibición de acercamiento a la/s víctima/s directas o 
indirectas en un radio no inferior a doscientos (200) metros; la exclusión del victimario de la 
vivienda y el reintegro de la víctima; la prohibición de comunicaciones telefónicas o 
electrónicas; y cualquier otra medida que, conforme a los hechos resulte necesaria para la 
efectiva protección. Deberá precisarse el plazo de duración de las medidas dispuestas. 
Adoptada la medida, el Juez/a Penal remitirá las actuaciones, con los antecedentes del caso, 
al Juzgado de Familia que deba entender.  
Artículo 6º.- Cada seccional policial contará en su sede con el desempeño de personal 
capacitado para recepcionar, orientar y canalizar los reclamos, inquietudes y presentaciones 
en materia de violencia familiar, poniendo en conocimiento en forma inmediata a la autoridad 
competente. 
Se deberá tomar la denuncia en forma gratuita y entregar copia de la misma a quien la 
efectúa. 
Las comisarías de la mujer existentes a la fecha y aquellas que se crearen deberán llevar un 
Registro Estadístico de todas las denuncias y actuaciones realizadas vinculadas a la violencia 
familiar, incorporándose aquellas denuncias que fueran interpuestas en las demás seccionales 
de policía. Las mismas serán remitidas mensualmente a los organismos que por 
reglamentación disponga el Poder Ejecutivo a los fines del artículo 19º de la presente ley.  
El registro referido deberá integrar la información vinculada a la temática que remitan los 
organismos de Salud Pública, del Ministerio Público Fiscal y de la Defensa Pública. 
De la Actuación de los Juzgados de Paz: 
Artículo 7º.- Los Juzgados de Paz en el interior de la Provincia, donde no existan sedes 
judiciales, tendrán competencia para resolver casos de urgencia en materia de violencia 
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familiar, pudiendo disponer en forma provisoria las medidas pertinentes establecidas en esta 
ley para la protección de presuntas víctimas, debiendo elevar posteriormente todas las 
actuaciones al Juez/a en turno de la correspondiente jurisdicción en forma inmediata. 
De los Informes - Diagnósticos: 
Artículo 8º.- Recibida la presentación el Juez/a requerirá un diagnóstico de interacción familiar 
efectuado por profesionales especializados de diversas disciplinas pertenecientes a los 
equipos técnicos del Juzgado de Familia para determinar los daños físicos y psíquicos sufridos 
por la víctima, la situación de peligro y el medio social y ambiental de la familia. El diagnóstico 
evacuado no tendrá carácter de pericia en los términos de los Artículos 461 a 482 del Código 
de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, por lo que no se encuentra 
sujeto a las normas que rigen este tipo de prueba. 
Para el caso de localidades del interior, dichos informes podrán suplirse por personal 
municipal del área de acción social y/o de salud. 
De Las Medidas Cautelares: 
Artículo 9º.-El Juez/a de oficio o a pedido del damnificado, podrá adoptar inaudita parte, al 
tomar conocimiento de los hechos, las siguientes medidas cautelares, las cuales siempre 
serán de carácter provisional: 
a) En caso de existir convivencia, ordenar la exclusión del denunciado de la vivienda donde 
habita el grupo familiar;  
b) Prohibir el acceso y acercamiento del denunciado al domicilio del damnificado como a sus 
lugares de trabajo, de estudio o cualquier otro donde éste desarrolle alguna actividad habitual; 
c) Ordenar el reintegro al domicilio a petición de quien ha debido salir del mismo por razones 
de seguridad, excluyendo al denunciado; 
d) Ordenar la custodia, alimentos y derecho de comunicación con los hijos; 
e) Ingresar a la persona damnificada en casa-refugio o en hogares alternativos u hoteles con 
condiciones de accesibilidad cuando ello fuere necesario, con cargo a las partidas 
presupuestarias que a tal fin deberá disponer el Poder Ejecutivo; 
f) Imponer la aplicación de sanciones pecuniarias al agresor, para el caso de incumplimiento 
de las medidas judiciales dispuestas, de conformidad con el ordenamiento procesal vigente; 
g) Decretar embargo y/u otras medidas cautelares sobre bienes del victimario; 
h) Establecer que los involucrados en la problemática reciban acompañamiento y asistencia 
médica- psicológica; 
i) Disponer la inserción del grupo familiar afectado y/o del victimario en programas 
especializados e integrales; 
j) Ordenar el secuestro de armas que el agresor tuviera en su poder; 
k) Toda otra medida sobre las personas o sobre los bienes que se considerara necesario 
según el caso. 
El Juez/a tendrá amplias facultades para disponer las medidas que estime convenientes con el 
fin de proteger a la víctima, y asimismo fijar a su arbitrio conforme reglas de la sana crítica el 
tiempo de la duración de las medidas dispuestas de acuerdo con los antecedentes de la 
causa. 
De la Comunicación de las Medidas: 
Artículo 10º.- El Juez/a deberá comunicar las medidas cautelares decretadas a las 
instituciones, organismos públicos o privados a los que se hubiere dado intervención en el 
proceso, como así también a aquellos cuyos intereses puedan resultar afectados por la 
naturaleza de los hechos. 
De la Supervisión y Control: 
Artículo 11º.- La supervisión o control del cumplimiento de las medidas de protección se 
realizará por medio de la comisaría de la mujer, del personal policial o de la red social que el 
Juez/a estime conveniente. 
Del Incumplimiento de las Medidas: 
Artículo 12º.- Ante el incumplimiento de las obligaciones impuestas al agresor, o en caso de 
comprobarse reiteraciones de hechos de violencia, el Juez/a podrá imponer al denunciado: 
a) Instrucciones especiales y/o sanciones económicas y/o trabajo comunitario, debiendo tener 
en cuenta, en éste último caso, la naturaleza del hecho y la personalidad del agresor.  
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b) Cumplimiento en lugar específico, ante el incumplimiento de la prohibición de acercamiento, 
el Juez/a podrá disponer que el agresor asista a un lugar específico, pudiendo ser éste la 
Comisaría que se determine, para asegurar su cumplimiento, atendiendo la modalidad de la 
prohibición, determinando días y horarios de prohibición de acercamiento.  
c) Coacción directa, la sanción consistirá en la privación de la libertad, será fijada por un 
término que no podrá exceder los cinco (5) días, pudiendo diferirse su cumplimiento a los días 
no laborales.  
Del Archivo: 
Artículo 13º.- Vencido el plazo por el cual se dictaron las medidas reguladas en el Artículo 9, el 
Juez/a dispondrá el archivo de las actuaciones, siempre que no mediare nueva presentación. 
En este último supuesto dará nueva intervención a los Equipos Técnicos Interdisciplinarios 
actuantes, a fin de que elaboren un informe actualizado de la situación, confirmando las 
medidas ordenadas oportunamente, más las que considere conveniente. 
De la Coordinación de los Servicios para el Abordaje y Tratamiento: 
Artículo 14º.- A los efectos de concretar el tratamiento de los casos que así lo requieran, se 
dará intervención a los organismos provinciales y/o municipales pertinentes, quienes 
dispondrán de profesionales capacitados en la temática de violencia familiar, interviniendo 
como un equipo interdisciplinario e interinstitucional. 
El Equipo actuará con fines asistenciales y de tratamiento desde el punto de vista médico, 
psicológico y social, con una perspectiva integral y de género; coordinando las acciones que 
se determinen para el abordaje de la situación, sumando para ello a entidades privadas y/u 
organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la atención de la violencia familiar.  
De las Políticas Públicas y Difusión de Objetivos: 
Artículo 15º.- El Poder Ejecutivo Provincial garantiza la implementación de políticas públicas 
en materia de prevención y tratamiento de la violencia familiar. 
Los organismos y dependencias de cualquier Poder del Estado que por sus actividades 
tuvieran ingerencia en la temática, brindarán la más amplia información sobre la temática, 
realizando en forma independiente o conjunta, campañas activas de prevención de violencia 
familiar y de género, así como la difusión de los derechos garantizados por la presente ley. 
Asimismo elaborará en coordinación con las distintas áreas del Estado protocolos de 
intervención a efectos de unificar metodologías de abordajes ante hechos de violencia familiar. 
Estos protocolos deberán ser distribuidos, garantizando el acceso a toda la población por 
medio de oficinas públicas e instituciones públicas o privadas y organizaciones intermedias. 
Artículo 16º.- El Servicio de Asistencia a la Víctima dispondrá de profesionales especializados 
en la temática de violencia familiar a los fines previstos en los artículos 4º, 5º y 6º de la Ley I -
Nº 172 (Antes Ley Nº 4031). 
Artículo 17º.-. El Ministerio de Educación deberá implementar diferentes recursos y estrategias 
sobre convivencia saludable y mediación en los conflictos, a los efectos de lograr 
comunidades educativas promotoras de derechos. 
Artículo 18º.- Una vez al año los Poderes del Estado implementarán un sistema de 
capacitación obligatoria, conjunta y articulada para todos los funcionarios públicos 
involucrados en la temática, respecto a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
familiar y de género. La organización anual de las jornadas de capacitación se llevará a cabo 
en forma rotativa por cada uno de los Poderes del Estado.  
Artículo 19º.- El Poder Ejecutivo a través de los Organismos que por reglamentación disponga, 
garantizará las siguientes acciones articulando las mismas con los demás Organismos del 
Estado:  
1)     Informar a la población por medio de campañas de difusión, conferencias, cursos y otros, 
sobre violencia familiar y de género, sus causas y consecuencias. También informar sobre las 
instituciones existentes en cada comunidad que brindan servicios de atención a esta 
problemática.  
2)     Sistematizar los datos estadísticos a los fines de realizar un análisis de la problemática 
por barrios, ciudades y regiones de la Provincia.  
3)     Garantizar a través de los equipos interdisciplinarios e interinstitucionales el tratamiento 
médico y terapéutico indicado en cada caso.  



Trabajo Científico del Tercer Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

4)     Descentralizar administrativa y financieramente la aplicación de las políticas de 
prevención, atención y tratamiento de la violencia familiar en los Municipios y organizaciones 
de la Sociedad Civil, a fin de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficiencia en el abordaje 
de la problemática. 
Disposiciones Complementarias: 
Artículo 20º.- En todo lo que no esté previsto en la presente Ley, serán de aplicación 
subsidiaria la Ley III - Nº 21 (Antes Ley Nº 4347), el Código Procesal Civil y Comercial, el 
Código Procesal Penal y el Código Contravencional.  
Artículo 21º.- Autorízase a los Poderes del Estado a realizar las adecuaciones y previsiones 
presupuestarias necesarias para el efectivo cumplimiento de la presente Ley. 
Artículo 22º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en un plazo de ciento 
ochenta (180) días a partir de su promulgación. 
Artículo 23º.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
LEY XV-Nº 12 
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Un 54% de los encuestados han respondido que la violencia en la mayoría de los casos 
proviene de la pareja o esposo/a, un 30% proviene de los padres, 12% de los hijos y un 4% de 
otros sujetos distintos. 
 

 
 
La encuesta revela que el 54% de los entrevistados consideran que los medios masivos de 
comunicación inciden, en gran parte en la violencia familiar que se presenta en los hogares; el 
24% respondió que no está seguro de su incidencia directa y el 22% restante sostuvo  
directamente no saberlo. 
 

 
 
Con relación al tipo de violencia que presencian la gran mayoría hizo referencia a la violencia 
verbal sobre las demás, constituyendo el 47% del total, y el emocional/ psíquico que con poca 
diferencia se ubico en un segundo lugar con un porcentaje importante del 31%; en un tercer 
plano la violencia física se presento con un 17% y solo un 5% manifestó sufrir del tipo 
económico.- 
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incurrido en tal supuesto. Esta defensa podrá ser planteada como de previo y especial 
pronunciamiento en los términos del art. 346 y concordantes del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, la cual en ningún supuesto podrá diferirse al momento del dictado de 
la sentencia definitiva. 
 Los obligados a denunciar están relevados y exentos de cualquier obligación de 
guardar secreto profesional en todos los casos siendo de aplicación los alcances de  lo 
dispuesto en los arts. 1071 1ª parte del Código Civil y   34 inc. 4º del Código Penal y ajenos a 
la sanción prevista en el art. 156 del mismo.- 
 
3.- En  caso de incumplimiento de dicha obligación de denunciar, se considerará al profesional 
incurso dentro de las previsiones contenidas en el art. 249 del Código Penal cuando fueren 
funcionarios públicos.-  
Sin perjuicio de ello, comprobada la situación de violencia podrá aplicársele, de oficio o a 
requerimiento de parte en un proceso que tramitará por la vía incidental,  una multa diaria 
equivalente al uno por ciento (1%) del sueldo básico de un juez federal de primera instancia 
por cada día de retardo contado desde el momento en que debió producirse la denuncia hasta 
aquél en el que el hecho de violencia se consideró comprobado judicialmente o se produzca la 
denuncia tardía, conforme las circunstancias previstas en las leyes de violencia familiar, de 
protección a la mujer, o de niñez y adolescencia tanto nacionales como locales.  
      Los alcances del presente artículo se aplicarán a los superiores jerárquicos que de algún 
modo no denunciaren, impidieren, obstaculizaren la denuncia o perturbaren, amenazaren, 
sancionaren y/ despidieren al obligado a denunciar.- 
      
 
4. Están legitimados para accionar de manera independiente  según las normas de los 
procesos sobre violencia familiar aún en los casos de no existir denuncia de la  víctima, o ser 
admitidos como terceros intervinientes en los términos de los arts. 88, 90 ó 91 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación o sus equivalentes de otras jurisdicciones en las  
causas  en trámite, los profesionales, técnicos, acompañantes o guardadores que atiendan,  
asistan o acompañen a las víctimas cualquiera sea su edad y sin perjuicio de las demás 
acciones que correspondieren, cuando sufrieren en sus personas y con motivo de dichas 
intervenciones alguno de los tipos de violencia contemplados en las leyes de violencia familiar, 
de protección a la mujer o de protección a niños/as y adolescentes tanto nacionales como 
locales.- 
En tales supuestos la demanda se acumulará  a la que pudiere corresponder a la de violencia 
contra la persona asistida.- 
En estos casos  podrán solicitarse al juez las medidas previstas en dichos ordenamientos para 
la protección de las víctimas y  que resultaren aplicables a la condición de los sujetos 
comprendidos en este inciso o toda otra  que no estando establecidas pudieran ser  efectivas 
para asegurar la tutela pretendida, por un plazo determinado y renovable según las 
circunstancias y antecedentes de la causa, y solicitar las sanciones allí contempladas.- 
 
5.- Los tribunales, los juzgados, los organismos administrativos, judiciales o de cualquier otra 
índole  intervinientes; como de cualquier otra índole, deberán evitar cualquier tipo de 
amedrentamiento, coacción moral, intimidación o cualquier acción que afecta la tranquilidad 
espiritual y moral  y/o que implique una restricción al derecho de defensa de las víctimas y/o 
 de los profesionales intervinientes durante las tramitaciones iniciadas.  
A tal efecto se deberá evitar cualquier tipo de acción por parte de las partes, allegados o 
terceros dentro de la sede los tribunales u organismos, durante la realización de las 
peritaciones, tratamientos, audiencias de mediación, como también en la vía pública. Para ello, 
se deberán tomar en forma inmediata las medidas necesarias de preservación de las víctimas 
y de los profesionales intervinientes, considerando que las mismas merecen el mismo trato, 
consideración y decoro que los magistrados. Ello incluye la posibilidad de solicitar el auxilio de 
la fuerza pública de ser necesario, pudiendo incluso disponerse el arresto de el o los 
agresores y sin perjuicio de la remisión inmediata a la justicia penal. El incumplimiento por 
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parte de los funcionarios judiciales o administrativos de esta disposición será considerada falta  
grave.-  
 6.-  Créase dentro del Programa Las Victimas de las Violencias dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación un área de investigación, 
asesoramiento y capacitación respecto a la victimización terciaria que sufren los profesionales 
y distintos operadores  que asistan a las víctimas de las violencias y en especial el abuso 
sexual infantil. 
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desestabilizan a los demás, o ponerse muy inestable ante cosas intrascendentes para otros. 
Son egocéntricos, manipuladores y utilizan a los demás para sus propósitos. Una relación con 
un psicópata es un boleto sólo de ida. No tolera el fracaso y menos aún la frustración, puede 
reaccionar ante pequeños estímulos o no hacerlo ante grandes estímulos y parecer muy 
estable a pesar de que el ambiente esté convulso. El fracaso o la frustración lo derrumba. 
Tiene un particular sentido de la libertad para él ser  libre es actuar sin normas. Carece de 
apego emocional y sentido de culpabilidad y obedece a impulsos irresistibles. 
SIENTE ORGULLO DE LO QUE HACE 
El psicópata tiene un "sello psicopático". Es como su marca personal, que repite una y otra 
vez. Siente orgullo de orgullo de lo que hace y por eso tiene su sello personalizado (sello 
psicopático) para que se le adjudiquen los hechos, sin lugar a dudas. Todavía no existe 
consenso entre los especialistas sobre las razones del disfrute. Unos piensan que se trata de 
un aspecto asociado con nuestra "animalidad" y "primitivismo". 
LA DEFENSA ALOPLÁSTICA DEL PSICÓPATA 
Defensa aloplástica: los demás siempre tienen la culpa, yo no soy culpable de nada, no se 
siente responsable de nada. Para sentir culpa uno debe sentirse responsable de la acción. El 
psicópata no se siente responsable de lo que hace.  
UN PSICÓPATA DESDE EL PUNTO DE VISTA AFECTIVO 
Normalmente no tienen compromiso afectivo, lo que significa que podrían carecer de pareja 
permanente, aunque sean sexualmente activos, normalmente con un sentido de perversidad. 
LA COSIFICACIÓN EN UN PSICÓPATA 
Usa a sus víctimas y cuando no les sirven la deshecha, en la llamada "cosificación", es decir, 
las personas son "cosas" y por eso él no se considera cruel ni despiadado, porque no está 
matando personas, sino "cosas". 
SU CONCEPTO PARTICULAR DE LA LIBERTAD 
Las normas son obstáculos para el Psicópata, no le interesa el bien común y por eso también 
son sociópatas. El mismo no se considera violador de normas porque para él no existen como 
tales. 
ESCALA DE VALORES QUE MANEJA  
Tiene necesidades distintas y con valores propios, lo que él hace se ajusta a su escala de 
valores, la que no coincide con la escala de valores socialmente aceptadas, rigidiza los 
valores, siendo los suyos los que valen y que lleva a extremos. Y no es que ignore la escala 
social de valores, sino que antepone su escala de valores a la de los demás, sus valores le 
dictan que debe sentir poder y dominio total sobre las personas, tienen un objetivo y lo tratan 
de conseguir. El costo no es lo importante, lo importante es lograrlo pagando la menor factura. 
Incapacidad de identificarse con los valores morales socialmente aceptados.  
Capta las reacciones de los demás y lo que van a hacer (de ahí lo difícil de capturarlos), 
excepto en la dimensión ética. El gran reto interdisciplinario de las Ciencias actuales, es 
determinar las motivaciones que tienen los Psicópatas para dedicar su comprobada 
inteligencia a la destructividad humana. 
Qué hace de una persona un asesino que siempre mata igual en el denominado "sello 
psicopático"? Por qué no siente culpa o remordimiento de sus atrocidades? Se nace 
Psicópata o se va haciendo conforme el ambiente lo vaya formando? no es un loco ya que si 
sabe lo que hace por lo tanto  es enjuiciable.  
El comportamiento psicopático trasciende las fronteras de los hechos criminales van más allá, 
que la aplicación de técnicas policiales, obligándonos a su estudio en forma interdisciplinaria.  
REDES SOCIALES 
Las redes sociales ya son una parte fundamental de nuestras vidas; decir lo que hacemos, 
pensamos o simplemente mostrar una  foto o video de algo divertido, comentar lo que está 
pasando en algún lugar, ir a una fiesta y decir "te etiqueto en Facebook", "te mando un tweet y 
te digo que tal esta la fiesta" y todo este tipo de servicios, hacen que nuestra comunicación 
sea de otra manera. En esas mismas redes sociales nos expresamos, decimos lo que no nos 
parece del gobierno, seguridad, política, entre otras. 
¿Qué pasaría sí entre tus amigos de Facebook o seguidores de Twitter hay alguien con malas 
intensiones? Simplemente ponemos en riesgo nuestro físico,  pertenencias, familiares, 
amigos. 
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2) Con derrame coleccionado:  
HEMATOMA: para que se forme es necesario que se rompan vasos de mayor calibre que en 
la equimosis. La sangre en lugar de infiltrarse, se colecciona en una bolsa subcutánea, 
formada por el desprendimiento de la piel de su adherencia a los planos profundos. Se dan 
más a menudo en los traumatismos tangenciales que facilitan el desgarro de los vasos por el 
deslizamiento de unos planos sobre otros; o en traumatismos perpendiculares (verticales) de 
gran intensidad, por el aplastamiento de los tejidos sobre los huesos subyacentes. 
Clínicamente se reconocen por su coloración (según su antigüedad evoluciona como la 
equimosis); por abultamiento localizado y por la presencia de fluctuación.  

 
BOLSA SANGUÍNEA: es un hematoma de mayores dimensiones, que forma una acentuada 
prominencia de la superficie de la piel. La sangre de la periferia de esta colección, se coagula 
en contacto con los tejidos, formando un rodete duro que contornea una zona blanda y 
depresible. No siempre se produce su reabsorción espontánea; y si esta se consigue siempre 
tarda muchos días. El tejido conectivo que rodea a la bolsa se va espesando formando una 
envoltura cicatrizal, persistiendo el derrame sanguíneo casi indefinidamente; a veces sus 
paredes se infiltran de sales calcáreas.                                                                                                      
TUMOR SANGUÍNEO: es igual a la bolsa sanguínea, pero cuando asienta sobre un plano 
óseo (chichón).                                                                              
DERRAME SEROSO DE MOREL LAVALLÉE: se produce cuando un traumatismo contusivo, 
actúa tangencialmente sobre una superficie un poco amplia del cuerpo.                                                                                                                       
Se produce la ruptura de los capilares linfáticos, coleccionándose la linfa entre el plano 
muscular y el más profundo (entre aponeurosis).  
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Comparados los resultados obtenidos en Mendoza, ellos son coincidentes casi en su totalidad 
con los porcentajes publicados por la Oficina de Violencia contra la mujer de la Suprema Corte 
de la Nación.  
 
 
 
 
CONCLUSIÓN Y PROPUESTA  
Considerando lo expuesto hasta aquí y analizando la realidad de nuestra provincia y de 
muchas otras ha sido de avanzada al dictado de leyes nacionales acerca del tema. En 
Mendoza tenemos más de 12 años de experiencia con Juzgados especializados en Familia 
con la asistencia de un Cuerpo Auxiliar interdisciplinario (CAI) independiente de los mismos. 
Debido a esto consideramos que la creación de una oficina de violencia para Mendoza no 
alcanza: Además, con respecto a las mismas, si bien han mejorado notablemente el sistema, 
se detectan algunas dificultades a través de Jurisprudencia reciente. Como por ejemplo en un 
caso en donde la victima ha concurrido en reiteradas ocasiones (por lo menos 3) a la oficina 
de violencia contra la mujer con lapsos de varios meses entre una y otra, en donde el 
victimario a continuado con su conducta agresiva y el Tribunal Correccional no ha podido dar 
suficiente respuesta de sus reclamos (07/06/201-R.B., J. S/AMENAZAS Y OTROS. CNCRIM Y 
CORREC- SALA V.EL DIAL EXPRESS 08-08-2011 fojas 142-143), por lo que debió intervenir, 
además, el Tribunal de Apelación.  
Es por ello que nos preguntamos si el Fuero Penal debería dar un paso superador frente a 
esta problemática o si es el lugar adecuado para su resolución.  
Como propuesta para resolver esta problemática de una forma integral, creemos que estamos 
en condiciones de ir formando JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA tal como en la 
comunidad europea y sobre todo en España donde se encuentran funcionando. Esto allana el 
tema de las competencias, ya que los Jueces deciden tanto la materia de Familia como la 
Penal, lo que implicaría dediciones legislativas y presupuestarias siguiendo la tendencia actual 
sobre el tema y las experiencias exitosas europeas. Además estos nuevos Juzgados deberán 
trabajar en forma mancomunada con el Poder Ejecutivo quien es el que resolvería el inmediato 
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35%
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tratamiento psicológico, medico, social de la víctima, evitando la reincidencia de la vinculación 
patológica entre víctima y victimario. 
En conclusión, tanto el perfeccionamiento del personal como la creación de un Juzgado 
dedicado específicamente a los casos de violencia de género permitirían lograr una mayor 
eficiencia en la resolución de estos casos, como así también arribar a una verdad objetiva que 
logre el fin principal de la actividad jurisdiccional: impartir justicia. 
 
 
  





http://definicion.de/onu/
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V CONCLUSIÓN - 
A un decenio del nuevo milenio, luego de un enjundioso inicio  con el dictado de la ley 
7.338, normativa señera y que marcó el derrotero a seguir para los distintos poderes del 
estado, debemos reconocer que por razones externas (presupuestarias, diferencias de 
criterios, desajustes entre poderes, políticas de los poderes públicos), no se pudo 
avanzar en la línea marcada, que no es otra que la de la CIDN, luego a partir de 
esfuerzos de distintos ámbitos se ha intentado, con suerte diversa, retomar la dirección 
correcta, en este orden la ley 7.943 tanto en su génesis como en su aplicación genera 
un corte transversal de la sociedad y poderes públicos involucrados en la problemática 
de la violencia familiar, corte e intervención de poderes públicos que ha generado 
desajustes en los propios poderes y ajustes entre los mismos a los fines de adecuar su 
actuación a la ley. Es en el ejercicio de esta actividad que se pulirán las actividades de 
cada uno de los involucrados. A todo evento, la actividad organizada en conjunto 
resulta una bocanada de aire fresco y una apuesta a la colaboración entre poderes, que 
antes del dictado de la ley generaban actividades y esfuerzos por separado, 
superponiendo actividades y de tal modo desperdiciando esfuerzos que hoy, utilizados 
en conjunto generan satisfacción a más y distintas problemáticas.- 
 
 
  

































http://www.unizar.es/sociologia_jutridica/viointafamiliar/magresor.pdf
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c) Políticas nacionales de prevención e igualdad 
d) Políticas organizativas 
e) Intervenciones a nivel local y comunitario 

 
CONCLUSIONES 
 
En los últimos años, gracias al proceso de denuncia, discusión y toma de conciencia social 
sobre la violencia de género, incluyendo sus causas, vinculadas ala estructura del poder 
patriarcal y sus consecuencias en la vida, la salud, y las legítimas expectativas de millones de 
personas en todo el mundo cuyas vidas se ven amenazadas por el simple hecho de ser mujer. 
El acuerdo adoptado en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing en (1995) en el 
sentido de que es necesario dar reconocimiento institucional, peor también público, el hecho 
de que los derechos de las mujeres son derechos humanos. Y que el atentado contra los 
derechos fundamentales que implica el recurso a la violencia de género, sea psíquica o física, 
como expresión de poder, es injustificables  en todas  sus manifestaciones. 
El respeto a la diversidad cultural no nos sirve de excusa para mantener situaciones de grave 
desigualdad entre ,los seres humanos 
Creo que el debate social implica un proceso de revisión y crítica de muchas de nuestras 
concepciones  sobre el significado de ser hombre o mujer, las normas sociales  y de 
convivencia en la que  basamos nuestras aspiraciones. 
En definitiva diseñar una sociedad futura capaz de generar una cultura de igualdad, paz y 
respeto a la vida. En todas sus manifestaciones, considerando a la violencia de género como 
un problema social que requiere un nuevo contrato social, con nuevas medidas legislativas y 
modificaciones de programas educativos para afrontar el problema y superar sus 
consecuencias. 
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casos de flagrancia y hasta que se cumplan las medidas cautelares dispuestas, o bien en caso 
de incumplimiento de las ya ordenadas. 
Para lograr dichos objetivos se hace necesario un cambio legislativo, pero también doctrinal y 
jurisprudencial, tendientes todos a plantar en la psiquis social y gubernamental la importancia 
de que las disposiciones jurisdiccionales sean acatadas con el real apercibimiento de que la 
sanción por su incumplimiento será dictada en forma concomitante con aquél y no sujeto a 
todo un proceso penal de investigación que solo termina por victimizar aun mas a la ya víctima 
de violencia. 
 
III. POTESTADES JURISDICCIONALES OFICIOSAS. 
¿Qué dice la legislación de Misiones acerca de las potestades del juez de familia? 
Como se dijo, la ley de violencia familiar contempla en forma amplia y genérica las potestades 
oficiosas del Juez para la dirección de uno de los procesos de mayor urgencia en la actualidad 
(art. 5 Ley XIV Nº 6), al igual que el Código de Procedimiento Civil y Comercial aplicable a la 
materia, potestades que son formales y materiales. (CPC Art. 36. Facultades ordenatorias e 
instructorias.- Aún sin requerimiento de parte, los jueces y tribunales podrán: 1) Tomar 
medidas tendientes a evitar la paralización del proceso. A tal efecto, vencido un plazo, se haya 
ejercido o no la facultad que corresponda, se pasará a la etapa siguiente en el desarrollo 
procesal, disponiendo de oficio las medidas necesarias). 
Así también el código civil Argentino prevé sanciones conminatorias en el art. 666 bis, en 
beneficio del titular del derecho afectado, que son de carácter pecuniario ante el 
incumplimiento de los deberes jurídicos impuestos por resolución judicial. 
Podemos distinguir aquellas potestades ligadas al procedimiento o formales, que no se agotan 
en la posibilidad de que el juez tenga el dominio de los tiempos procesales y direccione las 
medidas con mayor premura según la urgencia del caso -relegando mucha veces otros actos 
igualmente valiosos- (Art. 4 Ley XIV N° 6 Las mismas mantendrán su vigencia hasta que el 
Juez ordene su caducidad y no podrán incumplir las partes.); de aquellas potestades 
materiales o de fondo, donde el juez puede y debe ordenar medidas cautelares o de 
conocimiento que lo acerquen al hecho (Art. 5 Ley XIV N° 6 el Juez podrá ordenar además 
cualquier otra medida que considere pertinente por el lapso y con las características que él 
determine), contempladas o no por quien denuncia la violencia, excluyendo aquellas que 
considere improcedentes, y aun obviado las solicitadas, lo que deja en cabeza del juez la 
necesidad de indagar en la verosimilitud de los hechos denunciados, puesto que si bien el 
proceso se inicia con una denuncia realizada por la víctima o un tercero, es necesario evitar 
que la denuncia sea desestimada por falta de elementos que la sustenten. 
Todas las estas facultades ordenatorias componen un sistema jurídico que no tiene como 
único pilar la ley, sino también la institucionalidad u operadores públicos y privados 
involucrados en la cuestión familiar, para que las facultades ordenatorias que posee el juez se 
cumplan, deben ser acompañadas por normas que integren la legislación de violencia, y que 
permitan su cumplimiento forzoso, eficaz y en el menor plazo posible. Esta arista constituye el 
problema planteado y puede ser un buen aliciente ante la necesidad de eliminar con prontitud 
la violencia del seno familiar. Especial énfasis debe colocarse en este aspecto, de la celeridad 
procedimental, cuando existen menores dentro de la reyerta familiar, amén de la obligación 
que ha asumido nuestro Estado en virtud de la Convención sobre Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, de dirimir sin demora las causas donde los mismos se encuentren 
involucrados. 
Como decía, el sistema jurídico tiene un segundo componente que es la institucionalidad. Es 
decir, todos aquellos operadores de la administración pública o privada que están involucrados 
en la aplicación de este componente normativo, de la ley escrita. Es un componente clave 
cuando hablamos de mecanismos legales de protección frente a la violencia familiar, pues son 
las instituciones que ofrecen la sociedad y el estado, quienes en gran medida permiten hacer 
realidad aquello que disponen las normas legales. Ambos elementos se suman, dentro de la 
violencia, a la idiosincrasia social del lugar en que se desempeña el magistrado, quien además 
deberá realizar en cada caso un análisis sociológico para establecer cómo surge, se desarrolla 
y se instala en cada ámbito la violencia, permitiendo así abordarla con las herramientas 
adecuadas para por fin erradicarla. 
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vital el trabajo en conjunto, la interdisciplinariedad a fin de brindarle a esta niñez y 
adolescencia, un futuro sin violencias.  
 
CONCLUSIÓN: Los niños, niñas y adolescentes, al quedar por un tiempo incierto en los 
hogares de acogida, son sujetos de violencia familiar e institucional, vulnerándose no sólo su 
interés superior de rango constitucional sino sus derechos y entre ellos uno de los más 
importantes, el derecho a una familia. Ante esto se propone definir plazos, establecer 
estándares y estrategias que impidan que la violencia sufrida en el núcleo familiar se extienda 
a los institutos de acogida y así evitar la nueva revictimización de los niños, niñas y 
adolescentes, avanzando así en su proyecto de vida atendiendo sus carencias y 
problemáticas actuales con la asistencia de un abogado especializado en cuestiones de 
familia que vele se cumpla su interés superior. 
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4. Propuesta conclusiva. Reflexión final. 
 

¿EQUILIBRAMOS LOS PLATILLOS? 
 
 

 
 
"LO QUE NOS MUEVE, CON RAZÓN SUFICIENTE, NO ES LA PERCEPCIÓNDE QUE EL 
MUNDO NO ES DEL TODO JUSTO, LO CUAL POCO ESPERAMOS, SINO QUE HAY 
INJUSTICIAS CLARAMENTE REMEDIABLES EN NUESTRO ENTORNO QUE 
QUISIERAMOS SUPRIMIR" 
 
"ES JUSTO SUPONER QUE LOS PARISINOS NO HABRÍAN ASALTADO LA BASTILLA, 
GANDHI NO HABRÍA DESAFIADO AL IMPERIO EN EL QUE NO SE PONÍA EL SOL Y 
MARTÍN LUTHER KING NO HABRÍA COMBATIDO LA SUPREMACÍA BLANCA EN "TIERRA 
DE LOS LIBRES Y EL HOGAR DE LOS VALIENTES" SIN SUS CONCIENCIAS DE QUE LAS 
INJUSTICIAS MANIFIESTAS PODRÍAN SUPERARSE" 
 
Por lo que nos enseña el premio Nobel de Economía AMARTYA SEN, trayendo a caso a 
grandes pacificadores como al mismo tiempo "terribles momentos de injusticia manifiesta"... he 
de pensar, creer y bogar por la justicia reparable y la erradicación del flagelo de la violencia. 
 
Por la conciencia de las personas, por su educación como antídoto ante la prepotencia, el 
abuso y más aún por la niñez, su pureza y su valor como semilla de una sociedad sana. 
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b) Violencia Psicológica.- Las conductas que perturben emocionalmente a la victima, 
perjudicando su desarrollo psiquico y emotivo. 

c) Violencia Sexual.- Las conductas, amenazas o intimidaciones que afecten la 
integridad sexual o la autodeterminación sexual de la victima. 

d) Igualmente se consideran hechos de violencia en la familia  cuando los 
progenitores, tutores o encargados de la custodia pongan en peligro la integridad física 
o psicológica de los menores, por abuso de medios correctivos o disciplinarios o por 
imposición de trabajo excesivo e inadecuado para la edad o condición física del menor. 

Igualmente se consideran actos de violencia en la familia los realizados contra los 
mayores incapacitados. 
 
SANCIONES Y MEDIDAS ALTERNATIVAS: 
  Los hechos de violencia la familia o domestica, comprendidos en la presente ley y que 
no constituyan delitos tipificados en el Código Penal, serán sancionados con las pendas de 
multa o arresto. 
 
MULTA.- Será fijada por el Juez hasta un máximo del 20% del salario mínimo nacional (Bs. 
815.- segun D.S. 809 de 2 marzo 2011) y hasta diez veces mas de la suma, de acuerdo con la 
gravedad de los hechos y la capacidad económica del autor. 
 
ARRESTO.- La pena de arresto consiste en la privación de libertad por un plazo que será 
fijado por el Juez y que no podrá exceder de cuatro días, pudiendo diferirse su cumplimiento a 
los fines de semana. 
 
AGRAVANTES.- Las sanciones serán agravadas hasta el doble de los máximos previstos, en 
los siguientes casos: 

1) Cuando la victima sea discapacitada, mayor de 60 año o este embarazada. 
2)  Cuando se hubieran cometido varias acciones constitutivas de violencia en la familia. 
3) Cuando cumplida la sanción, el responsable cometa otro acto o actos constitutivos de 

violencia en la familia. 
 
MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA EJECUCIÓN DE LA SANCION.- El Juez podrá suspender 
la ejecución de la sanción, disponiendo de acuerdo ala naturaleza del hecho y la personalidad 
del autor, como medida alternativa terapia psicológica o prestación de trabajos comunitarios. 
 Estas medidas solo podrán hacerse efectivas si mediare el consentimiento del 
responsable. De no prestar su consentimiento, se ejecutara la sanción impuesta.  
 Acreditado el cumplimiento de la medida, el juez declarara extinguida la sanción 
impuesta. En caso contrario, se ejecutara la sanción, cuyo cumplimiento quedo en suspenso.  
TERAPIA PSICOLOGICA.- La terapia psicológica se llevara a cabo en consultivo privados de 
profesionales habilitados, con cargo al autor., Las personas de escasos recursos serán 
derivadas a la Secretaria de Asuntos Técnicos, de Genero y Generacionales, ONAMFA o 
cualquier servicio social acreditado y sin fines de lucro. 
 El especialista determinara el tiempo de duración y la modalidad de la terapia 
psicológica e informara al juez acerca de estas circunstancias. 
TRABAJOS COMUNITARIOS.- El trabajo comunitario consistirá en la prestación de trabajos a 
favor de la comunidad o del Estado, que se realizara fuera de los horarios habituales de 
trabajo y de acuerdo a la profesión, oficio u ocupación del autor. 
 La duración del trabajo no podrá exceder del tiempo equivalente a cuatro días. 
 El trabajo deberá ser supervisado por la persona o autoridad designada por el juez, 
quien informara sobre su cumplimiento. 
 
COMPETENCIA.- 
JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE FAMILIA.- Estos hechos conoce el Juez de Instrucción de 
familia y donde no hay estos, los jueces de instrucción. 
ACTOS DELICTIVOS.- Cuando los hechos de violencia constituyan delitos tipificados en el 
Código Penal son de competencia exclusiva de los jueces penales. 
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AUTORIDADES COMUNITARIAS.- En las comunidades indígenas y campesinas serán las 
autoridades comunitarias y naturales quienes resuelvan las controversias de violencia en la 
familia de acuerdo a sus usos y costumbres siempre y cuando no se opongan a la 
Constitución Política del Estado. 
 
MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES 
MEDIDAS CAUTELARES.- El juez de oficio, a petición de parte o del Ministerio Publico, podrá 
disponer las medidas cautelares que corresponda, destinadas a garantizar la seguridad e 
integridad física o psicológica de la victima.  También podar ordenar la ayuda de la fuerza 
publica para su cumplimiento. 
 En cualquier momento el Juez por resolución podrá ampliar, modificar, sustituir o dejar 
sin efectos las medidas cautelares, entre las que tenemos: 
 

1) prohibir o restringir temporalmente la presencia del denunciado en el hogar conyugal. 
2) Ordenar la restitución de la victima al hogar del que hubiera sido alejada con violencia. 
3) Autorizar a la victima el alejamiento del hogar común y disponer la entrega inmediata 

de sus efectos personales. 
4)  Disponer la inventariación de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

comunidad ganancial. 
5) Prohibir o limitar la concurrencia del denunciado al lugar de trabajo de la victima. 

 
MEDIDAS PROVISIONALES.- El Juez que conozca la causa, podrá dictar las medidas 
provisionales de asistencia familiar y tenencia de hijos, que correspondan. 
 
TEMPORALIDAD DE LAS MEDIDAS.- 
Las medidas cautelares son temporales y no podían exceder del tiempo de duración del 
proceso. 
Las medidas provisionales tendrán vigencia solo hasta la conclusión del proceso. 
 
 
PROCEDIMIENTO 
 
ANTE QUIEN SE DENUNCIA.- 
La denuncia podrá ser presentada en forma oral o escrita, con la asistencia de abogado o sin 
ella, al Juez, al Ministerio Publico o a la Policial Nacional, es decir a las Brigadas de Protección 
a la Familia. 
 
LEGITIMACION PARA DENUNCIAR.- Sus parientes consanguíneos, afines o civiles, o 
cualquier persona que conozca estos hechos. 
 Los hechos de violencia sexual solo podrán ser denunciados por la victima, salvo que 
fuere menor de 18 años o mayor incapaz en cuyo caso podrán hacerlo los parientes 
señalados. 
 Cuando la victima sea un menor de 18 años o mayor incapaz están legitimados para 
hacerlo la victima, el  Ministerio Publico. 
 
OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIAR.- Los trabajadores de salud de establecimientos 
públicos o privados que reciban o presten atención a las victimas de violencia, están obligados 
a denunciar para su respectivo procesamiento. 
 
DENUNCIA A LA POLICIA.- Recibida esta se remite al Juez competente dentro de las 24 
horas,  a través de la Brigada de Protección a la Familia. 
 
DENUNCIA AL MINISTERIO PUBLICO.- Cuando la denuncia se presenta al Ministerio 
Publico, el fiscal convocara al denunciado y la victima a una audiencia de conciliación, que se 
realizara dentro de las 24 horas de recibida la denuncia. Si no se produce la conciliación, el 
fiscal remitirá al juez competente. 
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ADMISION.- Recibida la denuncia, el juez al admitirla, señala día y hora de audiencia que será 
en un plazo no mayor de 48 horas, resolverá sobre la procedencia de las medidas cautelares y 
dispone la citación del denunciado y quien este legitimado para la acción. 
 
INCOMPARENCIA DEL DENUNCIADO.- Si no asiste el denunciado sin causa justificada se 
dispone la comparecencia con la ayuda de la fuerza pública. 
 
DESISTIMIENTO.- Si el denunciante no comparece, la acción se da por desistida, salvo que 
acredite legalmente su impedimento, en cuyo caso se señala nuevo día y hora. 
 
AUDIENCIA.- El día de la audiencia se recibe la prueba y se propone las bases para una 
posible conciliación. 
 
PRUEBA.- Se admite todos los elementos de convicción legalmente obtenidos y se apreciara 
la prueba exponiendo los razonamientos en que se funda la valoración jurídica. 
 
TESTIGOS.- Pueden Ser testigos los parientes o dependientes del denunciante o denunciado 
siempre que la declaración sea voluntaria. 
 
RESOLUCION.- Se dicta audiencia en la misma resolución y podrá: 

- Homologar los acuerdos a que hayan llegado las partes en la conciliación. 
- Declarar probada la denuncia.- En este caso se impone la sanción y se ordena el pago 

de los gastos ocasionados a la victima como consecuencia del hecho y la tramitación 
del proceso. También puede disponer la suspensión de la sanciona. 

- Declarar improbada la denuncia. 
Se admite como prueba cualquier certificado medico expedido por profesionales que trabajen 
en institución publica de salud. 
Puede el Juez ordenar pericia psicológica del denunciado y los miembros de la familia, este 
debe ser presentado en siete días hábiles, sino el juez pronunciara resolución. 
 
APELACION.-  De esta resolución se puede apelar en forma verbal o escrita dentro de las 24 
horas, una vez concedida dentro de las 24 horas debe remitirse al juez competente quien debe 
resolver dentro de los 3 días siguientes sin recurso ulterior. 
 Según los datos estadísticos del años 2010 en los Juzgados de la ciudad de La Paz y 
El Alto, se han presentado 2504 procesos por violencia familiar contra mujeres, 382 contra 
varones y 3 contra menores de 12 años. 
Toda vez que Bolivia esta llevando a cabo una serie de cambios y se tiene una nueva Ley del 
Órgano Judicial que esta en vigencia parcialmente y entrara en plena vigencia una vez que 
sean posesionadas las nuevas autoridades elegidas mediante  voto popular en fecha 16 de 
octubre de 2011, en dicha norma se ha establecido la creación de Jueces en materia de 
Violencia Intrafamiliar o domestica y en el ámbito publico, señalando como su competencia:   
 
1) Conocer y resolver las demandas Violencia física, psicológica y sexual de naturaleza 
intrafamiliar o domestica y en el ámbito publico. 
 
2) Aplicar las sanciones establecidas de acuerdo a ley y velar por su cumplimiento. 
 
3) Garantizar la aplicación de medidas que permitan a las victimas de violencia su acceso a 
centros  de acogida, separación temporal de los cónyuges/o convivientes y prevención de 
nuevas agresiones. 
 
4) Imponer de oficio las medidas de protección que se describen en el presente Artículo,  
cuando se trate de hechos flagrantes de violencia o cuando sea evidente la repetición del 
hecho, y; 
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5) Otras establecidas por ley. 
 
 Sin embargo, a la fecha no están en plena elaboración las nuevas leyes, que 
esperamos haga mas efectiva la lucha contra la violencia. 
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asistan o acompañen a las víctimas cualquiera sea su edad y sin perjuicio de las demás 
acciones que correspondieren, cuando sufrieren en sus personas y con motivo de dichas 
intervenciones alguno de los tipos de violencia contemplados en las leyes de violencia familiar, 
de protección a la mujer o de protección a niños/as y adolescentes tanto nacionales como 
locales.- 
En tales supuestos la demanda se acumulará  a la que pudiere corresponder a la de violencia 
contra la persona asistida.- 
En estos casos  podrán solicitarse al juez las medidas previstas en dichos ordenamientos para 
la protección de las víctimas y  que resultaren aplicables a la condición de los sujetos 
comprendidos en este inciso o toda otra  que no estando establecidas pudieran ser  efectivas 
para asegurar la tutela pretendida, por un plazo determinado y renovable según las 
circunstancias y antecedentes de la causa, y solicitar las sanciones allí contempladas.- 
 
8.- Los tribunales, los juzgados, los organismos administrativos, judiciales o de cualquier otra 
índole  intervinientes; como de cualquier otra índole, deberán evitar cualquier tipo de  
amedrentamiento, coacción moral, intimidación o cualquier acción que afecta la tranquilidad 
espiritual y moral  y/o que implique una restricción al derecho de defensa de las víctimas y/o  
de los profesionales intervinientes durante las tramitaciones iniciadas.  
A tal efecto se deberá evitar cualquier tipo de acción por parte de las partes, allegados o 
terceros dentro de la sede los tribunales u organismos, durante la realización de las 
peritaciones, tratamientos, audiencias de mediación, como también en la vía pública. Para ello, 
se deberán tomar en forma inmediata las medidas necesarias de preservación de las víctimas 
y de los profesionales intervinientes, considerando que las mismas merecen el mismo trato, 
consideración y decoro que los magistrados. Ello incluye la posibilidad de solicitar el auxilio de 
la fuerza pública de ser necesario, pudiendo incluso disponerse el arresto de el o los 
agresores y sin perjuicio de la remisión inmediata a la justicia penal. El incumplimiento por 
parte de los funcionarios judiciales o administrativos de esta disposición será considerada falta  
grave.-  
 
9.-  Créase dentro del Programa Las Victimas de las Violencias dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación un área de investigación, asesoramiento y 
capacitación respecto a la victimización terciaria que sufren los profesionales y distintos 
operadores  que asistan a las víctimas de las violencias y en especial el abuso sexual infantil. 
 
C. Violencia en la Escuela 
 
1.- Crear en cada establecimiento escolar  un Consejo  interdisciplinario  integrado por padres, 
docentes  y profesionales especialistas  a los fines de: 
a. Trabajar la problemática de la violencia, capacitar, asistir   y resolver las situaciones 
conflictivas  que se presenten con el alumnado  
b.  Trabajar con los padres e hijos en el respeto a la institución escuela 
c.   Diseñar un reglamento de convivencia especial para el establecimiento de  acuerdo a las 
características del mismo  para evitar situaciones de violencia en la escuela, obligatorio para 
todos los miembros de esa comunidad escolar. Esta reglamentación  es deseable que  
contenga formas de detección,  abordaje y estrategias respecto a situaciones  de riesgo de 
niños, niñas y adolescentes respecto de su  salud física, psicológica, actuando en forma 
coordinada con los Ministerios y autoridades respectivas, cuando no exista un  Órganos 
Administrativos Local específico competente en el abordaje de estas problemáticas, en 
conjunto.  
d. Trabajar con distintas estrategias que abrirán nuevos caminos para un cambio no invasivo. 
e. Estimular la creatividad del docente, para reaccionar ante distintas situaciones de violencia, 
que permitan mostrar alternativas válidas a la misma, al grupo escolar.  
f.- Potenciar habilidades sociales de los alumnos que les permitan reconocerse en roles 
positivos, despertando su interés por otros temas que no tengan relación con respuestas 
pasivas o agresivas, sino asertivas.  
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2.-  Crear espacios curriculares para el trabajo sobre violencia  de genero, familiar, escolar y  
capacitación sobre las normas de convivencia 
 
3.- Optimizar el trabajo docente, en relación a impartir los conocimientos que históricamente 
han sido depositados en la escuela, en un marco de orden, sin agresividad, retomando una de 
sus primeras funciones: la sociabilización.  
 
 4.-  Fomentar y poner énfasis en el trabajo interdisciplinario entre los profesionales que actúan 
en los circuitos de intervención, así como respecto de los docentes, supervisores/supervisoras 
y directores/directoras a los fines de poder realizar un correcto seguimiento del caso y/o 
cambiar de estrategias de abordaje en caso que la situación del niño, niña o adolescente lo 
amerite.  
 
5.- Promover la responsabilidad y sensibilidad de los educadores en la forma de abordar 
situaciones en las que los derechos de los niños, niñas y adolescentes pudieran estar siendo 
vulnerados.-  
 
6.- Implementar la manera de resguardar a la persona del denunciante, permitiendo la 
recepción de denuncia en forma anónima, ya que la mayoría de las y los docentes a la hora de 
denunciar sienten miedo a futuros inconvenientes como consecuencia de haber efectuado la 
misma.- 
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- Las creencias, valores y actitudes locales. 
- Los objetivos definidos por los propios interesados, de modo que la participación 
directa de lugar a un compromiso genuino. 
- La necesidad de desarrollar competencias que permitan realizar elecciones 
saludables. 
- Utilizar estrategias múltiples de intervención. 

 
Para que un programa preventivo sea eficaz se requiere de esfuerzos sostenidos, sistemáticos 
y a largo plazo. 
Debe estar articulada con la red social, es decir, integrar la propuesta institucional con la 
propuesta social, formando parte de las actitudes cotidianas, incorporadas a cada una de 
ellas. 
Esto implica cierta coherencia entre lo que se dice y se hace y un permanente interrogarse 
sobre las certezas y las posibilidades para no estar desprevenidos y poder operar sobre la 
realidad. 
TITULO 5 
Multicausalidad de las adicciones 
 
La problemática de las adicciones constituye un problema multicausal; su abordaje exige 
miradas amplias y criterios flexibles. Por lo cual se incluye una serie de factores, cuya 
interrelación aumenta la posibilidad de aparición de la misma. Si bien cada uno de ellos no 
actúa como causa única, la interacción de los mismos puede aumentar la probabilidad de 
desencadenar diversas situaciones conflictivas de consumo. Entre ellos se destacan: 
 
Factores psicológicos 
 
Existen variables individuales que constituyen zonas vulnerables asociadas a la problemática 
del consumo. Una de ellas se relaciona con los rasgos de dependencia que, cuando se 
presentan de un modo excesivo en un trastorno de personalidad, lleva a los sujetos a 
establecer relaciones de dependencia con diferentes objetos de la realidad para la satisfacción 
de sus propias necesidades. En momentos de mayor vulnerabilidad, transformación y 
desajuste en la forma acostumbrada de funcionar, cuando los recursos habituales con que 
cuenta el individuo le resultan insuficientes o poco adecuados, aumenta la angustia 
incrementándose las conductas de búsqueda de objetos que la calmen. 
Otros factores son: la baja tolerancia a la frustración; la dificultad para comunicar sentimientos 
y pensamientos con palabras; y la imposibilidad de sostener proyectos, expectativas y metas 
propias. 
 
Factores familiares 
 
Si bien las configuraciones familiares predisponentes de adicciones pueden ser muchas, la 
ausencia de límites claros puede considerarse como el elemento nodal en la mayoría de los 
casos. Esto se origina por la falla en las funciones que debe cumplir cada miembro y que 
permite regular los intercambios; situación que puede manifestarse tanto por conductas sobre 
protectoras como de abandono o indiferencia. Los modelos de adultos propuestos, en lugar de 
ser previsibles, firmes, coherentes aparecen inconsistentes, confundidos  o ausentes.  
Otros factores dentro de este ámbito son: la estructura de comunicación inexistente o 
deficitaria, el maltrato  físico y/o psíquico, modelos paternos consumidores de drogas 
 
Factores sociales: 
 
Las sociedades actuales, sometidas a cambios vertiginosos, tienden a desarticular los vínculos 
de pertenencia, lo que lleva a los individuos a realizar permanentes esfuerzos de 
reacomodación para sentir que pertenecen a las diferentes instituciones o grupos y no quedar 
excluidos de sus ámbitos habituales. 
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La fuerza que tiene el grupo puede "arrastrar", a sus miembros, sobre todo a los más débiles 
al consumo de sustancias  
Ante la situación socio-económica, los adultos se sumergen en la desesperanza y falta de 
proyectos y esto lleva a que tampoco aparezcan como modelos  definidos y atractivos. 
 
Factores culturales: 
 
La cultura valoriza y significa de modo especial determinadas interacciones entre los hombres 
y entre estos y los objetos. En nuestro medio, por ejemplo, se desarrolla la creencia de que la 
mayoría de las necesidades pueden ser aliviadas en plazos cortos y con mínimos esfuerzos, 
en detrimento de aquellos valores que propone una cultura del esfuerzo a través del tiempo.  
 
 
Factores económicos-políticos 
 
La burocratización, conduce al aislamiento progresivo, al desarraigo afectivo-ideológico, todas 
formas de exclusión. Esto trae como correlato que los tiempos para la acción política se 
retardan en favor de la velocidad propia de los grupos de poder económico que operan en el 
mercado de sustancias lícitas e ilícitas. 
Si bien no se puede establecer una relación directa de causa-efecto, el fuerte aumento en la 
producción y promoción de, por ejemplo, la cerveza en nuestro país en los últimos diez años 
se ha correspondido con aumentos muy significativos en el consumo, especialmente en la 
franja  joven de la población.  
Esto contribuye a que las adicciones se posicionen como salida frente a los modelos 
económico-políticos que sobre estimulan determinados valores de consumo por un lado y, por 
otro, reducen al máximo su posibilidad de alcanzarlos. Aparecen  como respuesta una serie de 
soluciones mágicas, instantáneas, que no postergan la satisfacción como las tarjetas de 
crédito, la compra telefónica, los aprendizajes a medida, la competencia laboral en pos de la 
eficacia y el éxito que no mide medios ni fines. La reflexión y la palabra ceden lugar a la 
inmediatez de la imagen y a la acción sin reflexión previa. 
 
 
TITULO 6 
Factores de Riesgo y de  Protección 
 
La evaluación verdadera de ambos permite conocer la situación real en donde habrá que 
desarrollar el trabajo preventivo, ya que los factores riesgos nos muestran el camino 
conveniente a seguir y los factores de protección nos dan la pauta acerca del cómo y con qué 
lo haremos. 
 

A- Factores de Riesgo 
 
Son elementos que presentan una alta probabilidad de desencadenar un suceso indeseable. 
Por ejemplo, a mayor velocidad, mayor posibilidad de tener un accidente de tránsito. 
 

B- Factores Protectores 
 
Definen el terreno de los recursos con que se contará a la hora de llevar a cabo las acciones 
de prevención 
TITULO 7 
Condición psíquica del sujeto que consume 
 
Las conductas que favorecen el desarrollo personal no ofrecen dudas acerca de la motivación 
que las sostiene; sin embargo hay conductas cuyas consecuencias hacen padecer a quien las 
realiza, éstas últimas también están motivadas, aunque sus motivos no sean sencillos de 
comprender. 
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            Principio de solidaridad: La respuesta de cualquier conflicto de un menor de edad 
originado en la comunidad ha de ser el resuelto por la misma comunidad en su seno, no 
segregando al sujeto a instituciones totales. 
           Principio de normalización: facilita la integración de los adolescentes en utilizar los 
mismos medios y recursos normalizados de que dispone la sociedad. 
           Principio de personalización: la intervención educativa tiene como elemento clave al 
propio adolescente, pero nunca desde una única perspectiva individual, sino como miembro de 
una sociedad que vive y se desarrolla en unos entornos determinados (familia, barrio, amigos, 
etc) en los cuales también se ha de intervenir para facilitar al máximo la integración social. 
 
Objetivo 
El espacio socioeducativo abierto Paulo Freire posee como objetivo general el de ser un 
espacio para el cumplimiento de medidas socioeducativas impuestas por los tribunales a los 
adolescentes en conflicto con la ley penal. 
Los objetivos específicos que pretenden lograrse a través del cumplimiento de las medidas 
socioeducativas en dicho centro son: 
-Estimular el desarrollo de una conciencia ética, solidaria y responsable que motive al 
adolescente en el cumplimiento y reconocimiento de sus deberes y derechos. 
-Incorporar y desarrollar actitudes, valores y conductas pro-sociales para facilitar la adaptación 
y la integración social y comunitaria. 
-Favorecer la capacidad para establecer acuerdos a través del diálogo, asumiendo 
compromisos y manteniéndolos. 
-Adquirir y fortalecer competencias y habilidades que faciliten el desarrollo vocacional y 
profesional. 
                                                                                                                                                                                                                                              
Aspectos generales 
                    La incorporación de un adolescente para el cumplimiento de una medida 
socioeducativa habrá de ser oficiada por los juzgados correccionales de menores, en tanto su 
asistencia a dicho centro se funda en una medida alternativa a la privación de libertad. 
Asimismo y para que dicha incorporación sea oficiada, será imprescindible que previamente el 
juzgado haya recibido, por parte del equipo técnico que realiza la valoración inicial del 
adolescente (o su seguimiento en un centro socioeducativo), la propuesta o sugerencia de su 
inclusión a dicho centro. 
         Por tratarse de una medida que implica un acompañamiento intensivo, la misma no 
podrá superar los tres meses de duración, plazo a partir del cual el propio personal del centro 
elevará al tribunal una propuesta acorde a la evolución real del adolescente. 
                  El cumplimiento de la medida socioeducativa en el centro abierto implicará la 
asignación de un tutor de referencia que realizará el acompañamiento correspondiente, como 
así también la  incorporación a diferentes actividades que se oferten en el centro, de acuerdo a 
la valoración e intereses  del adolescente y de la evaluación del personal del centro. 
                  La incorporación y asistencia del adolescente al centro no es supletoria de su 
asistencia a la escuela o espacios de educación formales, sino mas bien que se fortalecerá su 
escolarización a partir del apoyo de los tutores de referencia, como así también a través de la 
implicación de sus padres en este proceso. 
 
Aspectos específicos 
Incorporación al centro socioeducativo abierto 
Por tratarse de una medida socioeducativa de efectivo cumplimiento, no podrá ser asociada a 
otra medida que implique el seguimiento por parte de un tutor u operador (ej. Libertad asistida, 
etc.), en tanto el hecho de su incorporación ya implica la asignación de un tutor de referencia y 
acompañamiento. En caso de que por su situación personal y previo a una valoración del 
personal del centro, el adolescente lo requiera, podrá proponerse la incorporación a otro 
programa de la subsecretaría que posibilite un mayor apoyo y/o reforzamiento de éste en su 
proceso (ej. Programa de adicciones, supervisión psiquiátrica, programa trabajo por mi futuro, 
etc). 
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Como se ha enunciado anteriormente la incorporación habrá de ser propuesta previamente 
por el equipo técnico del centro de admisión y diagnóstico (C.A.D) o por los equipos técnicos 
de los diferentes centros socioeducativos de la subsecretaría. De este modo la medida podrá 
ser considerada tanto como inicial ( al provenir del C.A.D) y alternativa a otras medidas o final ( 
si proviene de los centros socioeducativos cerrados) en tanto podrá considerada como medida 
previa a la libertad definitiva. Se debe destacar que el centro no funciona como una casa de 
día, en la concepción de ser un sitio de permanencia o estadía de varias horas o todo el día, 
sino que, como lugar físico la estadía de los adolescentes está vinculada a la realización de 
actividades específicas, talleres grupales y/o tutorías. 
  
Con respecto a la cantidad de participantes (adolescentes) por cada taller, actividad o 
programa, el número no deberá ser superior a ocho, salvo en aquellos casos que por la 
actividad a desarrollar sea posible un número superior. 
 
Proyecto educativo individualizado (P.E.I.) 
Dentro de los primeros quince días de que el adolescente ha sido incorporado al centro 
socioeducativo el tutor/a del centro habrá de conformar el proyecto educativo individualizado. 
Dicho proyecto ha de ser comprendido como el plan de trabajo que desde el centro se 
establece para determinar los objetivos a cumplir con el adolescente, la metodología a 
implementar y la evaluación del cumplimiento. Como tal, el P.E.I. no es un instrumento rígido, 
sino  que se adaptará a las circunstancias de cada adolescente y a sus progresivos avances o 
retrocesos personales. Se debe destacar que dicho P.E.I. ha de ser elaborado de forma 
conjunta con el adolescente a fin de que asuma el compromiso de su cumplimiento y posea 
una referencia clara y objetiva con respecto a lo que se espera de el/ella y lo que habrá de 
lograr como metas preestablecidas y acordadas. 
En este sentido las metas propuestas han de ser siempre progresivas ( de menor a mayor 
dificultad) y han de ser posibles de asumir por el adolescente, destacando que no deben 
postularse objetivos que para su consecución dependan enteramente de terceros. 
 
Programas, actividades y talleres 
Taller para padres 
Dentro de las actividades y programas que ofrece el centro Paulo Freire se encuentra el taller 
que también forma parte de las medidas alternativas de la SPINA, denominado taller para 
padres. Dicho taller será desarrollado un día a la semana dentro del propio centro y está 
destinado a las madres, padres, familiares y/o personas de referencia de los adolescentes que 
concurran al centro. 
 
Espacio de Lectura (Biblioteca) y Creación Literaria y Expresión 
Como un recurso de gran valía en lo que refiere al desarrollo de las capacidades de 
lectoescritura como así también al interés por la literatura, el centro socioeducativo contará 
con un espacio de biblioteca y un taller de creación literaria y de expresión, ambos en estrecha 
relación con las diferentes actividades que se desarrollen en el centro. 
 
Biblioteca: es un servicio que prestará el centro para aquellos adolescentes             que     
deben concurrir allí para el cumplimiento de la correspondiente medida judicial. Se trata de 
una biblioteca de características convencionales en la que además se dará asesoramiento a 
quienes presenten interés por la lectura, para que encuentren la posibilidad de acercarse a los 
diferentes textos literarios que allí se dispongan. La biblioteca se presenta tanto como un 
espacio para la lectura como para el préstamo de libros a los adolescentes que allí asistan. 
 
Taller de creación literaria y expresión: Otra de las alternativas con las que podrán contar 
los adolescentes que se hayan incorporado al C.S.A. es la de participar de un taller en el que 
se promueva y estimule a la escritura. Dicho taller está orientado hacia la estimulación de la 
competencia comunicativa de los adolescentes, dentro de la cual se pretende lograr los 
siguientes objetivos: 
-Expresar pensamientos, emociones, vivencias, opiniones, creaciones. 
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-Escuchar e interpretar pensamientos, emociones, vivencias, opiniones, creaciones. 
 
 
-Ajustar el habla a las características del contexto. 
-Estructurar el conocimiento y dar coherencia y cohesión al discurso oral. 
-Implicarse activamente en una conversación y adoptar actitud dialogante. 
-Disfrutar escuchando y expresándose. 
 
Taller de educación sexual:  
Conducido por profesionales del área de la salud, es un taller destinado tanto a la transmisión 
de los conocimiento básicos sobre lo relacionado con la sexualidad humana ( sistema 
reproductor, embarazo, gestación, enfermedades de transmisión sexual, métodos 
anticonceptivos, etc. ), como así también destinado a una educación de las relaciones 
sexuales responsables. En este sentido dicho taller dará la posibilidad de que los adolescentes 
que así lo deseen puedan concurrir con sus parejas para participar en un trabajo grupal como 
así también realizar consultas de orientación sobre los diferentes servicios de salud pública a 
los que puedan concurrir. 
 
Taller de alternativas a la resolución de conflictos:  
Espacio de trabajo destinado al reconocimiento de las diferentes alternativas con las que 
puede contar cada uno de los adolescentes ante posibles situaciones conflictivas que se les 
presenten. Posee una orientación netamente proactiva y prosocial al momento de valorar las 
situaciones sobre las que los adolescentes deben dar respuesta a los finales de fortalecer la 
competencia social y ciudadana. 
Los objetivos del taller están orientados a desarrollar: 
-capacidad de relacionarse con asertividad (habilidades sociales). 
-escuchar activamente y compartir opiniones. 
-comprender la pluralidad de opiniones y valorar la diferencia. 
-reconocer sus propios derechos y los de los otros. 
-comprender las consecuencias de sus propios actos y respuestas. 
 
Dicho taller (a diferencia de un programa en el que las pautas de los encuentros y temáticas a 
desarrollar se encuentran pre-establecidos) se constituye como un espacio abierto al diálogo y 
la reflexión sobre las situaciones de carácter conflictivo o de compleja resolución que los 
participantes accedan a proponer, o que sean presentadas por el articulador del taller, a fines 
de elaborar de forma conjunta diferentes alternativas de resolución. 
 
Programa de orientación vocacional:  
Consiste en un programa de trece encuentros en el que se abordan diferentes temáticas en 
relación a los intereses, habilidades y capacidades de cada uno de los participantes al 
respecto de sus futuras y posibles ocupaciones laborales. La orientación vocacional es un 
proceso por el que se ayuda a alguna persona a elegir una ocupación, a prepararse para ella, 
ingresar y progresar en ella, mediante la asistencia de un tercero, que ayudará a esclarecer 
interrogantes para que los consultantes elaboren su identidad vocacional y movilicen su 
capacidad de decisión con el fin de satisfacer sus propias necesidades y construir un proyecto 
de vida. 
 
Programa de pensamiento Prosocial:  
El P.P.P. es un programa socioeducativo basado en la adquisición de habilidades 
sociocognitivas necesarias para la competencia social de los individuos. Dicho programa está 
basado en los estudios desarrollados por R. Ross y E. Fabiano sobre las habilidades 
cognitivas que favorecen al individuo en la consecución de una mejor adaptación ambiental y a 
disminuir las oportunidades para adoptar estilos de vida delictivos. 
El programa está orientado al trabajo sobre habilidades específicas que se encuentran 
implicadas en la relación con los demás y posibilitan resolver situaciones problemáticas, 
abordando especialmente la reducción de comportamientos impulsivos. 
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De este modo se desarrollará un entrenamiento en la resolución de problemas 
interpersonales, el pensamiento creativo, razonamiento crítico, habilidades de negociación, 
desarrollo de valores y control emocional. 
El trabajo sobre un funcionamiento cognitivo adecuado, favorece a la reducción de 
comportamientos antisociales, los trastornos emocionales, el fracaso escolar, el alcoholismo y 
el maltrato doméstico (como se ha reconocido en los estudios realizados por Rodríguez y 
Paíno, 1994; Ross, 1992; López y Garrido, 2001; Robles, 2006). En este sentido las 
categorías cognitivas sobre las que se desarrolla el programa son:                                                                                                                                                                                                 
-autocontrol-impulsividad. 
-pensamiento abstracto versus pensamiento concreto. 
-rigidez cognitiva (flexibilidad del pensamiento). 
-Egocentrismo (adquisición de una perspectiva social). 
-solución cognitiva de problemas interpersonales. 
-razonamiento crítico (razonamiento emocional). 
 
Taller de prevención en el consumo de drogas:  
La finalidad de este espacio es el de informar y sensibilizar al respecto de los efectos del 
consumo de sustancias adictivas a nivel personal, familiar y social, orientado hacia la 
adquisición de un pensamiento crítico, reflexivo y responsable sobre las implicancias del 
consumo. 
El taller posee una dinámica participativa y abierta, donde se facilitará la participación de 
padres, madres y familiares de los adolescentes. En este sentido se reconoce que la falta de 
referentes sólidos o familiares de apoyo para los adolescentes, dificulta su proceso de 
deshabituación a las drogas, generando con ello un distanciamiento intrafamiliar. Aquí se 
brindará información a adultos e hijos y la posibilidad de una orientación sobre los espacios de 
atención y tratamiento en casos de consumo problemático y/o adictivo de drogas. 
 
Taller de expresión corporal (iniciación al teatro): 
Con el apoyo de personal cualificado (secretaría de cultura, ciudad de las artes) se posibilitará 
a los adolescentes incorporarse a un espacio de desarrollo cultural vinculado a las artes 
escénicas. El taller de expresión corporal está destinado a estimular la competencia 
kinestésica a partir de: 
-desarrollar la coordinación corporal y el sentido del ritmo. 
-desarrollar destrezas que impliquen motricidad fina y gruesa. 
-comprender y vivir de acuerdo con hábitos físicos saludables. 
-estimular la capacidad para ajustar y perfeccionar el rendimiento físico. 
 
Paralelamente a ello se trabajará sobre la creación/ejecución de obras teatrales breves que 
posibiliten: 
-ejercicio mnémico. 
-interpretación de situaciones cotidianas desde diferentes papeles. 
-aproximación a los aspectos básicos del proceso de caracterización (vestuario,     maquillaje, 
etc). 
-reconocimiento de los diferentes géneros de representación teatral (comedia, drama, etc.). 
 
Programa calidad de vida: 
Habrá dos días a la semana para que los adolescentes tengan la posibilidad de desarrollar 
actividades lúdicas, deportivas y culturales que ofrece el programa calidad de vida de la 
SPINA. Desde allí se organizarán salidas a museos, cines, espacios culturales, visitas a 
lugares representativos de la ciudad de 
Córdoba, como así también se favorecerá la participación en las actividades deportivas que se 
desarrollan en el club All Boys, próximo al centro. 
Desde este programa se contará con personal de educación física, quienes acompañarán a 
los adolescentes a las diferentes actividades. 
 
Tutorías: 
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El objetivo de las tutorías es el de establecer un acercamiento paulatino y progresivo con los 
adolescentes que se incorporen al C.S.A. a fin de obtener información sobre estos en lo que 
se refiere a su situación personal y familiar, como así también acompañarlo en el correcto 
cumplimiento de la medida judicial, trabajando especialmente en su proceso de 
responsabilizarían de sus actos y consecuencias derivadas de estos. 
Los espacios de tutorías se desarrollarán todos los días en un horario preestablecido. Por otra 
parte, los operadores (E.S.) en el transcurso del primer mes de incorporación del adolescente 
al centro, realizarán una visita al domicilio de este a los fines de conocer su situación familiar, 
comunicando a sus padres del cumplimiento de la medida que realiza al adolescente y 
reconociendo aquellos recursos familiares que puedan beneficiar al mejor desarrollo de la 
medida y evolución positiva del adolescente. 
 
Equipo profesional: 
El C.S.A. contará con equipo de profesionales a los fines de ser una referencia de apoyo, 
consulta, intervención y capacitación, tanto para los adolescentes como para el personal del 
centro. 
Las funciones generales del equipo profesional son: 
-atención de los adolescentes. 
-asesoramiento en el desarrollo de los P.E.I. y acompañamiento en su evolución y evaluación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
-favorecer espacios de diálogo y reflexión con el personal del centro, en relación a los 
adolescentes que allí asisten. 
-realizar articulaciones con los diferentes servicios con los que cuenta la secretaría y la 
provincia en cuanto a intervenciones en el ámbito de la salud. 
-asistir en caso de ser requerido, a los espacios de tutorías. 
-propiciar espacios de trabajo grupal con los adolescentes. 
-informar, en caso de ser requerido y a partir de su especialidad, sobre la situación del 
adolescente y su familia. 
-favorecer la articulación con los diferentes recursos que puedan existir en las zonas de 
referencia de cada adolescente en lo que respecta a su especialidad 
 
 
Informes: 
Los operadores (educadores sociales) del C.S.A. serán los responsables de la confección de 
los informes que desde la SPINA deban remitirse a los juzgados correspondientes. Tales 
informes contarán además con la participación de los profesionales que hayan intervenido. 
Se elevarán los informes a lo largo del período de cumplimiento de la medida judicial (tres 
meses). El primero de ellos se realizará dentro de los primeros veinte días de la incorporación 
del adolescente al centro y en él se comunicará el plan de trabajo que se haya establecido con 
el adolescente, determinando las actividades en que participará y las diferentes acciones 
planificadas. Dicho informe se deriva del P.E.I (el P.E.I. no se envía al juzgado ya que es el 
instrumento de trabajo interno con el adolescente). Antes de finalizar el cumplimiento de la 
medida (quince días antes) se elevará un informe de cierre, en el que se especificará el 
desarrollo y evolución que ha evidenciado el adolescente a lo largo del cumplimiento de la 
medida, los objetivos que se han logrado y de ser necesario la propuesta de nuevas 
alternativas para el adolescente. 
En caso de que se produzca una reiterada inasistencia injustificada (a partir de la segunda) del 
adolescente al centro, ésta será comunicada al juzgado, en tanto la asistencia al centro forma 
parte de una medida judicial alternativa. 
 
Personal del centro socioeducativo abierto: 
1 responsable de gestión 
10 operadores (educadores sociales) 
1 profesor de educación física 
3 equipos profesionales 
1 administrativo 
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2. Generar cambios a nivel social que permitan garantizar la seguridad en la red.  
3. Promover que las personas usuarias de Internet participen de una cultura de 
responsabilidad en el uso de Internet.  
4. Crear una red multiplicadora y promover la cooperación entre diferentes sectores, para 
trabajar en favor del buen uso de Internet. 
RECURSOS HUMANOS: 
Capacitadores, jóvenes y colaboradores externos (técnicos, profesionales, estudiantes en la 
materia, Etc.) como apoyo y transmisores de sus experiencias. 
RECURSOS MATERIALES: 
1 Serán necesarios al menos 6 Cpu`s conectadas en red 
2 Rac o escritorios necesarios para el montaje del aula 
3 Modem con acceso a internet 
4 Wi-fi (como medida alternativa para el acceso a la red) 
5 1 Pizarra 
CONTENIDOS CONCEPTUALES: 
1. Conexión a Internet: 
¿Qué hardware se necesita? CPU y modem, Palm ó Teléfono Móvil. 
Como Ocurre? Conexión. Red Telefónica Básica (RTB), Red Digital (ADSL), Conexión por 
Cable (cable y fibra) Telefonía Móvil (GSM, GPRS, 3G, etc.), Conexión Vía Satélite, WI-FI, 
Red Eléctrica. 
Proveedor de Servicios. 
2. Internet. Concepto. Características. Historia y Evolución. Componentes de Internet 
(Servidores, Clientes). 
Redes LAN, MAN, WAN. Conceptos Básicos ADSL, HTTP, URL, HTML, TCP/IP. Servicios de 
Internet. 
-Búsqueda de información. 
-Correo Electrónico. -Video Conferencia. -Chat. -Compra y venta. -Gobierno y ONG. -
Educación a Distancia. -Foros. -Redes Sociales.  
3. Entretenimientos. -Weblog. La WEB. Concepto y características. 
La WEB 2.0. El futuro de internet. Internet y Educación. Los usuarios como editores de 
contenidos. 
Creación de información en internet.  
4. Redes: Concepto. Tipos de Redes (LAN, MAN, WAN). Redes Locales: Domésticas o 
Corporativas; Cableadas o Inalámbricas  
5. Los Navegadores. Introducción. ¿Qué es un Navegador?, Funciones Básicas y 
Avanzadas. Instalar Programas Necesarios para poder Navegar (Adobe Flash, Java, etc.). 
Utilización de Plugins. Manejo Básico del Navegador. La Barra de Herramientas. 
Configuración y opciones de Internet. 
Uso de Ventanas y Pestañas. Concepto y ventajas de uso. Navegación con Pestañas. 
Favoritos. Gestión y criterios de selección. Importar y Exportar Favoritos. Historial. 
Menú Contextual. Tratamiento de Ventanas Emergentes. 
6. Los Buscadores. Introducción. ¿Qué es y para qué sirve un motor de búsqueda? La 
importancia de su existencia. 
Uso básico de un motor de búsqueda. Interpretación de los resultados. 
Páginas WEB, Blog, Documentos, Servidores de Descarga, imágenes, videos como 
resultados. CONCEPTOS. 
Distintos Buscadores: Yahoo, Google, Live Messenger. 
Delimitar las Búsquedas. Conceptos sobre la Gramática y el uso de las Proposiciones. 
Búsqueda Avanzada. 
Búsquedas eficientes. Determinación del tipo de información que se desea encontrar, consulta 
y/o descarga. 
Servicios de algunos Navegadores. Traductor, Navegación por Imágenes, Búsquedas 
específicas de Blog, 
Identificación de Sitios o Páginas Peligrosas en la WEB. 
7. El Correo Electrónico. Introducción. ¿Qué es el E-Mail? Funcionamiento del Servicio de 
Correo Electrónico. 
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Por tal motivo, se ideó un sistema para que las comunidades pudieran seleccionar cuál o 
cuáles de los 5 Programas y 20 Subprogramas que comprende el Sistema necesitaban 
desarrollar en esa localidad con el acompañamiento de Provincia y se comenzaron a concretar 
los acuerdos marco de adhesión. 
Para que las regiones que no contaran con profesionales o personas con experiencia en 
elaborar proyectos, no perdieran la oportunidad de hacer su solicitud, se diseñaron 
cuadernillos autoinstructivos, con un lenguaje sumamente sencillo, con ejemplos, dibujos, 
incluyendo modelos de nota de presentación, modo de presentar las rendiciones, etc. 
En ese entonces, existía un equipo técnico en el nivel central de la SDHyF constituido por dos 
abogadas, dos fonoaudiólogas, un licenciado en ciencias de la educación, un técnico 
antropólogo, dos licenciados en psicología, una psicopedagoga y licenciada en ciencia política 
y una psicóloga social, coordinados por una licenciada en psicología, en su mayoría con una 
gran formación en el área y una reconocida trayectoria en cuestiones de NAF. En algunas 
ocasiones se incluyeron otras profesiones sin continuidad y los profesionales del área de 
Tercera Edad o Adultos Mayores. 
Desde el equipo surgió una propuesta de trabajo en terreno como una estrategia de validar el 
marco  político que da sentido a la acción coordinada y asociada entre el equipo técnico 
provincial y los efectores locales de cada comunidad  que se sientan comprometidos con su  
entorno social logrando sostenibilidad y sustentabilidad de las políticas públicas de Niñez, 
Adolescencia y Familia.  
Con la finalidad de que la ejecución de los Programas y Subprogramas fueran administrados 
de acuerdo a la intención política de la descentralización como una manera de socializar los 
fondos económicos provinciales, donde cada comunidad sea partícipe activa de su propia 
realidad y en todo de acuerdo al articulado ut-supra el equipo se organizó en subgrupos, que 
simultáneamente trabajaron en acciones de capacitación en gran parte del territorio provincial, 
implementando estrategias que permitieran la apropiación del nuevo instrumento, la 
elaboración de proyectos, la solicitud de financiamiento, la designación de personal, la 
ejecución y evaluación del proyecto, la presentación de rendiciones, etc. Fue el hilo conductor 
poder desplazar la discusión desde el lenguaje jurídico, que como dice Laclau se había 
convertido en ocasiones en un significante vacío, hacia el trabajo en pos de la generación de 
condiciones para el desarrollo humano. 
Se llevaron a cabo diversas acciones tales como encuentros provinciales y comarcales, 
evaluación de riesgos y oportunidades en la ejecución de los programas y subprogramas, 
preparación de recursos humanos multiplicadores, identificación de referentes, reuniones con 
responsables de las áreas sociales municipales, encuentros con organizaciones de la 
sociedad civil, etc.  
También se trazó un circuito de aprobación y gestión al interior de la SDHyF, con un 
importante rol del equipo técnico central al inicio del proceso, en la evaluación del proyecto 
(con una grilla elaborada colectivamente y luego socializada) y en la asistencia técnica, el 
monitoreo y evaluación del desarrollo de las acciones proyecto. Posteriormente seguía una 
instancia de aprobación política y presupuestaria, para finalmente tramitarse la Resolución 
Ministerial de aprobación. Realmente se trató de un movimiento fuertemente instituido e 
instituyente, logrando, aunque con algunas dificultades obvias, la conjunción entre aspectos, 
intereses, tiempos y recursos políticos, sociales y técnicos. 
Se institucionalizó de tal manera esta modalidad, que no se le daba curso a los proyectos, aún 
en instancias gubernamentales superiores, si no contaba con una evaluación técnica 
favorable. Se estableció por convenio que durante el primer trimestre de ejecución se debía 
elevar un informe al equipo con una frecuencia mensual y luego trimestral. 
Lamentablemente con el correr del tiempo se fue desvirtuando el objetivo inicial de diversas 
maneras y por distintos motivos: la ausencia del sostenimiento de las instancias de 
capacitación y de asistencia técnica de manera continua y sistemática, el progresivo 
desmantelamiento de las diversas instituciones (nivel central, SPD, hogares, programas), la 
precarización laboral, la ausencia de un sistema de ingreso, permanencia, promoción y egreso 
del personal, la abrumadora interferencia política de manera anárquica, la interrupción, 
lentificación y obstaculización de procesos, la alta rotación de personal, la presencia de 
numerosos favores políticos, los conflictos entre provincia y distintas localidades, y entre 
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Los Programas y Subprogramas que forman parte del Sistema de Protección en Chubut son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Espacios de Reconstrucción Social 

Fortalecimiento de acciones municipales y 
de organizaciones civiles 

Operadores Comunitarios de Jóvenes 
adultos en conflicto con la ley penal 

Acompañamiento de Adolescentes en 
Riesgo: Preventivo y Libertad Asistida 

Operadores 
Convivenciales 

Espacios de Integración de la 
Comunidad 

Multifamilias  

Promoción Integral de la Familia 

Fortalecimiento Familiar y apoyo al 
Egreso 
Familias 
Alternativas/Solidarias 
Violencia Familiar y 
Social 

Atención Social Inmediata ante la 
Emergencia 

Cuidadores 

 Capacitación y Asistencia Técnica 

Capacitació
n 
Asistencia Técnica 

Género y Equidad 

Jóvenes para jóvenes 

Investigación 

Promoción de Derechos 
Ciudadanía e 
Identidad 
Ciudadanía y 
Participación 

Hogares 
Solidarios 

Turismo Social (Tercera 
Edad) 

Cuidadores 
Domiciliarios 
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intervenciones, con especificación de causas en el supuesto de reincidencias o fracasos 
reiterados.      
 
CONCLUSIONES 
 
Atendiendo todo lo desarrollado en el presente trabajo, en particular lo reseñado en su 
fundamentación,  el personal policial de esta dependencia y en sintonía con la opinión pública 
del sector social en la que la Comisaría se encuentra establecida, se plantea la necesidad de 
visualizar y señalar resultados aun no alcanzados, en lo que tiene que ver con la recuperación 
de niñas, niños y adolescentes en su situación de riesgo, o expuestos al flagelo de las 
adicciones, o con casos de mendicidad, de falta de contención familiar y como consecuencia 
carencia de recursos tales como una alimentación y atención sanitaria que los ubique en una 
posición que de hecho y derecho le corresponden, para que no reingresen a esta dependencia 
policial como protagonistas de inconductas resultantes de esta problemática que nos preocupa 
particularmente a las instituciones y en forma general a la sociedad toda. Cada reingreso es 
un fracaso, ya sea en la aplicación de protocolos, de programas y/o procedimientos que se 
ponen en funcionamiento como mecánica operativa, o en el abordaje de la situación social de 
cada niña, niño y/o adolescente que por esta Comisaría ha pasado un tiempo antes.  
 
Prestos a aportar todo nuestro esfuerzo, si es necesario hasta agotar todos los recursos 
disponibles, tenemos una actitud optimista en lograr estos objetivos en conjunto con los 
equipos institucionales con los que nos toca trabajar, siempre cumpliendo y haciendo cumplir 
los preceptos legales vigentes,  no desviando la proyección de las acciones hacia un futuro 
positivo en cuanto a la contención y recuperación de los menores, procurando arribar así a 
resultados que demuestren que la intervención estatal en esta problemática, es consecuente 
con lo que la población pretende y demanda en su conjunto, dando oportunidades a quienes 
no las han tenido o se han visto privados de ellas, que son nada más y nada menos que 
nuestras NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.- 
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Las 18 estrategias de afrontamiento que se 
evalúan son las siguientes:  
1.AS: Buscar apoyo social  
2.RP: Concentrarse en resolver el 
problema.  
3.ES: Esforzarse y tener éxito.  
4.PR: Preocuparse.  
5.AI: Invertir en amigos íntimos.  
6.PE: Busar pertenencia.  
7.HI: Hacerse ilusiones.  
8.NA: Falta de afrontamiento. 
 
9.RT: Reducción de la tensión.  
10.SO: Acción social.  
11.IP: Ignorar el problema. 
12.CU: Autoinculparse.  
13.RE: Reservarlo para sí.  
14.AE: Buscar apoyo espiritual.  
15.PO: Fijarse en lo positivo.  
16.AP: Buscar ayuda profesional.  
17.DR: Buscar diversiones relajantes.  
18.FI: Distracción física 
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En el 77,4 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 90 y como 
mínimo 74 %, la moda  80. 

4- Ver al paciente como una persona competente, capaz y sana. 
En el 73,65 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 48 %, la moda  75. 

5- Depender de los recursos e ideas del cliente. 
En el 70,23 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 48 %, la moda  75. 

6- Hacer de los aportes del cliente lo más importante de la terapia. 
En el 72,18 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 20 %, la moda  80. 

7- Ser simpático, agradable  y comprometido. 
En el 76,75 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 90 y como 
mínimo 55 %, la moda 80 . 

8- Asegurarse de que el cliente se siente entendido. 
En el 74,47 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 48 %, la moda 75. 

9- Ser flexible  y multidimensional. 
En el 70,88 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 90 y como 
mínimo 10 %, la moda 75 . 

10- Pensar en uno mismo como en un extraterrestre que busca la comprensión 
prístina del cliente. 

En el 71,41 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 90 y como 
mínimo 15 %, la moda 80 . 

11- Comprometerse con el cliente y sus deseos de recibir tratamiento. 
En el 76,28 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 65 %, la moda 80. 

12- Identificar excepciones, soluciones, conexiones  y o conclusiones que 
permitan un nuevo curso de acción o hacer que el problema ya no sea un 
problema. 

En el 77,87 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 65 %, la moda 70. 

13- Acomodarse a la teoría del cambio del cliente. 
En el 67,93 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo  y como 
mínimo  %, la moda 60 . 

14- Estar orientado al cambio. 
En el 69 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 20 %, la moda 75. 

15- Amplificar lo que funciona, evitar lo que no funciona. 
En el 72,5 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 45 %, la moda 80 . 

16- Definir el problema como cambiable. 
En el 71 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 90 y como 
mínimo 45 %, la moda 80. 

17- Crear oportunidades de revisión a través de la conversación. 
En el 76 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 10 %, la moda 85. 

18- Eliminar la invalidación que acompaña a los veteranos. 
En el 71 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 10 %, la moda 75. 

19- Legitimar las preocupaciones del cliente. 
En el 75 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 50 %, la moda 70. 

20- Destacar la importancia de la lucha del cliente. 
En el 70 % de los Talleres se consiguió este ítem. Puntuando como máximo 100 y como 
mínimo 25 %, la moda 65. 
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Trabajo Científico del Tercer Congreso Latinoamericano de Niñez, 
Adolescencia y Familia 

Hacerse ilusiones, Concentrarse en resolver el problema, Invertir en amigos íntimos, 
Esforzarse y tener éxito, Buscar pertenencia, Reducción de la tensión, Buscar apoyo 
espiritual, Buscar ayuda profesional, Acción social, Estrategia de falta de afrontamiento, 
Ignorar el problema. 






































































































































































































































